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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias agrarias y tecnología de los

alimentos

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCÓ Dirección de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mónica Rodriguez Gascó Dirección de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla 21 46002 València 961866024

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la
Nutrición Humana por la Universitat Internacional
Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

90 90
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El título presenta una orientación investigadora.
El presente programa formativo tiene como objetivo formar a los alumnos en tareas de iniciación a la investigación en Ciencias de la Nutrición Huma-
na, incorporando e integrando conocimientos de la interacción entre genes y nutrientes, de la modulación del sistema inmune por parte de nutrientes, y
de la interacción de componentes bioactivos y funcionales en el organismo, con el propósito de generar nuevo conocimiento para mejorar la Salud de
la población desde la alimentación y la nutrición.
La temática propuesta está basada en temas innovadores en investigación, los cuales se encuentran demandados tanto por sectores profesionales de
la salud (como por ejemplo los médicos de atención primaria, tal y como se detalla más adelante), como por empresas relevantes del sector alimenta-
rio en sus proyectos de investigación y desarrollo, así como son temáticas habituales en ponencias y congresos de carácter científico en la actualidad,
y por tanto, se trata de una temática muy especializada y avanzada.
Para la adquisición de competencias de carácter aplicado, el alumnado realizará prácticas en laboratorios de que realicen actividades de investigación
científica enmarcadas en los contenidos temáticos del presente título.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El alumnado de este Máster se especializará en áreas avanzadas de las Ciencias de la Nutrición

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar mediante herramientas bioinformáticas los datos derivados de las tecnologías ómicas procedentes de un proceso de
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C02 - Aplicar herramientas de tratamiento estadístico en el análisis de los datos específicos obtenidos tras la aplicación de técnicas
experimentales propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C03 - Aplicar técnicas y procedimientos experimentales específicos de un laboratorio que realice actividades de investigación
propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C04 - Analizar con capacidad crítica un proceso de investigación experimental en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana
TIPO: Competencias

C05 - Analizar los mecanismos moleculares implicados en la modulación de la expresión génica con efectos sobre la salud
producida por los nutrientes de la dieta TIPO: Competencias

C06 - Analizar el efecto de la variabilidad genética y genómica de las personas sobre el metabolismo de los nutrientes y las
enfermedades alimentarias TIPO: Competencias

C07 - Analizar los mecanismos específicos por los que nutrientes y compuestos bioactivos modulan el funcionamiento del sistema
inmunitario en la prevención de enfermedades de tipo alimentario TIPO: Competencias

C08 - Analizar el potencial específico de componentes bioactivos integrados en alimentos funcionales tanto en el mantenimiento del
estado de la salud como en la reducción del riesgo de padecer una determinada enfermedad TIPO: Competencias

CC1 - Interpretar con un sentido biológico los datos analizados mediante herramientas bioinformáticas procedentes de un proceso
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC2 - Interpretar biológicamente los resultados del análisis estadístico aplicado a datos obtenidos en un proceso experimental en un
laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Estudiar los fundamentos y las aplicaciones de las técnicas experimentales más frecuentes llevadas a cabo en un laboratorio
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Diseñar un estudio experimental de investigación en un laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana para dar
respuesta a una pregunta de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Valorar científicamente los últimos avances en el conocimiento, nuevos procedimientos técnicos y las líneas de investigación
más relevantes en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Evaluar los procedimientos específicos de evaluación de la funcionalidad de un compuesto bioactivo integrado en un
alimento funcional sobre el organismo humano TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Criterios de acceso generales

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

3.1.2. Criterios de acceso específicos

Para el acceso al Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, los candidatos deberán encontrarse en, al menos, una de las
siguientes circunstancias:

· Estar en posesión de una titulación en:
o Nutrición Humana y Dietética.
o Medicina.
o Farmacia.
o Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
o Ciencias Biomédicas.
o Enfermería.
o Biología.
o Bioquímica.
o Biotecnología.
o Ingeniería Alimentaria.
o Ingeniería Agroalimentaria.
o Ingeniería Agrícola (especialidad Industria Alimentaria o especialidad Industria Agroalimentaria o un mínimo de 18 ECTS en asignaturas de competen-

cias similares a la citada especialidad).
o Bioinformática
o Ingeniería Biomédica
o Ingeniería de la Salud
o Veterinaria

3.1.3. Criterios de admisión

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: máximo 20%.
o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: máximo 30%.
o Publicaciones científicas en el contexto de la presente propuesta (10%)
o Cursos de formación en el contexto de la presente propuesta (10%)
o Asistencia a Congresos Científicos en el contexto de la presente propuesta (5%)
o Idiomas (5%): mínimo nivel B2, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

La Comisión Académica de la titulación Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Selección y Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.
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3.1.4. Complementos formativos para máster

COMPLEMENTOS FORMATIVOS REQUERIDOS ÁMBITO DE LA TITULACIÓN DE ORIGEN

Biología

Bioquímica

Ciencias Biomédicas

Medicina*

Enfermería*

Biotecnología*

Ingeniería Alimentaria

Ingeniería Agroalimentaria

Ingeniería Agrícola (especialidad Industria Alimentaria o especialidad Industria Agroalimentaria o un mínimo

de 18 ECTS en asignaturas de competencias similares a la citada especialidad)

Bioinformática*

Ingeniería Biomédica*

Ingeniería de la Salud*

Fundamentos de Nutrición Humana (3 ECTS)

Veterinaria

Enfermería*

Ingeniería Alimentaria*

Ingeniera Agroalimentaria*

Ingeniería Biomédica*

Fundamentos de Genética (3 ECTS)

Ingeniería de la Salud*

Ciencias Biomédicas*

Ciencia y Tecnología de los Alimentos*

Nutrición Humana y Dietética*

Enfermería

Ingeniería Alimentaria

Ingeniería Agroalimentaria

Ingeniería Agrícola (especialidad Industria Alimentaria o especialidad Industria Agroalimentaria o un mínimo

de 18 ECTS en asignaturas de competencias similares a la citada especialidad)

Bioinformática*

Ingeniería Biomédica*

Fundamentos de Inmunología (3 ECTS)

Ingeniería de la Salud*

* La necesidad de cursar este complemento formativo en función de la titulación de ac-ceso, dependerá del plan de estudios que haya cursado el
alumno, ya que existen diferencias dependiendo de la Universidad ofertante. Para solventar esto, se tendrá en cuenta lo indicado en el siguiente párra-
fo.

Con la finalidad de garantizar que todos los estudiantes, independientemente del plazo en que hayan formalizado su matrícula en el máster, puedan
cursar con normalidad los complementos formativos y así garantizar un nivel de conocimiento mínimo equivalente por parte de todos los estudiantes,
la Universidad opta por ofrecerlos de manera síncrona en esta titulación.

En cualquier caso, los profesores responsables de las asignaturas están disponibles en todo momento para los estudiantes mediante tutorías síncro-
nas. Asimismo, la evaluación tiene carácter síncrono, utilizando para ello el sistema de control de identidad y plagio SMOWL.

Fichas de los complementos formativos

MATERIA:

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Fundamentos de Nutrición Humana 3 Complementos Formativos

Lenguas Castellano

Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS

Fundamentos de Nutrición Humana - 3

Contenidos

Fundamentos de Nutrición Humana:

· Alimentación vs Nutrición.

· Los alimentos como fuente de energía y nutrientes.

· Nutrientes: Composición, estructura, clasificación y funciones.

· Metabolismo basal. Energía.

· Procesos metabólicos fundamentales relacionados con la nutrición.

MATERIA:

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Fundamentos de Genética 3 Complementos Formativos

Lenguas Castellano
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Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS

Fundamentos de Genética - 3

Contenidos

Fundamentos de Genética:

· Los ácidos nucleicos. Tipos, funciones, composición y estructura.

· El genoma humano.

· Replicación, transcripción y traducción del material genético.

· Regulación de la expresión génica.

· Recombinación y mapas genéticos.

· Mutación y reparación del ADN. Polimorfismos de nucleótido simple (SNP).

· Introducción a la epigenética.

MATERIA:

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Fundamentos de Inmunología 3 Complementos Formativos

Lenguas Castellano

Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS

Fundamentos de Inmunología - 3

Contenidos

Fundamentos de Inmunología:

· Estructura, componentes y funciones del sistema inmunitario.

· Mecanismos de respuesta inmune.

· Regulación de la respuesta inmune.

· Sistema inmunitario y enfermedad en el contexto de la Nutrición.

3.1.5. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, presta al alumnado una atención personalizada e
integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesora-
miento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orientadores académicos y técni-
cos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad.

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.

Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 4 técnicos
de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica
adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el conocimiento y familiarización del estudiante con el campus
virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta con él para
darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información relevante para su correcto inicio
de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica denominada «Comunidad
Universitaria VIU», que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formati-
vas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompañamiento al estudiante, los orientado-
res le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adap-
tado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siempre disponible y actualizado.

La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario
docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial
énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas académicas externas y para la defensa del Trabajo Fin de Máster.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.
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Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.

Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes con-
tarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Más-
ter.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos. Esta acción se ha denominado «café con el orientador».

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.

Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 6

DESCRIPCIÓN

3.2.2. Descripción

Criterios para el reco-

nocimiento y transfe-

rencias de créditos

Mínimo Máximo

Reconocimiento de créditos cursados

en enseñanzas superiores oficiales no

universitarias.

0 0

Reconocimiento de créditos cursados

en títulos propios.

0 9

Reconocimiento de créditos cursados

por acreditación experiencia laboral y

profesional.

0 6

Transferencia y reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

El reconocimiento de créditos se realiza conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y la
normativa de la Universidad, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

Enlace: Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Máster.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:
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· Curriculum Vitae.

· Certificado Oficial de Vida Laboral.

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte el tipo de experiencia
que se describe:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida

RA vinculados que justifican el reconocimiento

Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional, sin necesidad de ha-

ber obtenido el grado académico de Doctor, desarrollan-

do una actividad científica en un laboratorio en el con-

texto de la Genómica Nutricional, la Inmunonutrición

y/o los Compuestos funcionales y Bioactivos de los ali-

mentos. En dicha actividad, el solicitante deberá haber

ejecutado diferentes técnicas experimentales incluidas

en el listado que se adjunta en la descripción de la asig-

natura Prácticas Académicas Externas.

C05, C06, C07, C08, H03, C01,  CC1, CC3, H01, C02,

CC2,  C03, C04, H02

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

3.2.3. Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Se añade del "Criterio 3 Admisión, reconocimiento y movilidad", el apartado de "3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida" en

el anexo 3.3, para futuras consultas, debido a la superación de caracteres.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Genómica Nutricional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inmunonutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Analizar los mecanismos moleculares implicados en la modulación de la expresión génica con efectos sobre la salud
producida por los nutrientes de la dieta TIPO: Competencias

C06 - Analizar el efecto de la variabilidad genética y genómica de las personas sobre el metabolismo de los nutrientes y las
enfermedades alimentarias TIPO: Competencias

C07 - Analizar los mecanismos específicos por los que nutrientes y compuestos bioactivos modulan el funcionamiento del sistema
inmunitario en la prevención de enfermedades de tipo alimentario TIPO: Competencias

C08 - Analizar el potencial específico de componentes bioactivos integrados en alimentos funcionales tanto en el mantenimiento del
estado de la salud como en la reducción del riesgo de padecer una determinada enfermedad TIPO: Competencias

H03 - Evaluar los procedimientos específicos de evaluación de la funcionalidad de un compuesto bioactivo integrado en un
alimento funcional sobre el organismo humano TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos y aplicaciones de Técnicas experimentales de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación y análisis estadístico aplicado en Ciencias Avanzadas de la Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar mediante herramientas bioinformáticas los datos derivados de las tecnologías ómicas procedentes de un proceso de
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C02 - Aplicar herramientas de tratamiento estadístico en el análisis de los datos específicos obtenidos tras la aplicación de técnicas
experimentales propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C04 - Analizar con capacidad crítica un proceso de investigación experimental en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana
TIPO: Competencias

CC1 - Interpretar con un sentido biológico los datos analizados mediante herramientas bioinformáticas procedentes de un proceso
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Interpretar biológicamente los resultados del análisis estadístico aplicado a datos obtenidos en un proceso experimental en un
laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Estudiar los fundamentos y las aplicaciones de las técnicas experimentales más frecuentes llevadas a cabo en un laboratorio
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Diseñar un estudio experimental de investigación en un laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana para dar
respuesta a una pregunta de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Valorar científicamente los últimos avances en el conocimiento, nuevos procedimientos técnicos y las líneas de investigación
más relevantes en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Analizar mediante herramientas bioinformáticas los datos derivados de las tecnologías ómicas procedentes de un proceso de
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C02 - Aplicar herramientas de tratamiento estadístico en el análisis de los datos específicos obtenidos tras la aplicación de técnicas
experimentales propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias
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C03 - Aplicar técnicas y procedimientos experimentales específicos de un laboratorio que realice actividades de investigación
propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C04 - Analizar con capacidad crítica un proceso de investigación experimental en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana
TIPO: Competencias

C05 - Analizar los mecanismos moleculares implicados en la modulación de la expresión génica con efectos sobre la salud
producida por los nutrientes de la dieta TIPO: Competencias

C06 - Analizar el efecto de la variabilidad genética y genómica de las personas sobre el metabolismo de los nutrientes y las
enfermedades alimentarias TIPO: Competencias

C07 - Analizar los mecanismos específicos por los que nutrientes y compuestos bioactivos modulan el funcionamiento del sistema
inmunitario en la prevención de enfermedades de tipo alimentario TIPO: Competencias

C08 - Analizar el potencial específico de componentes bioactivos integrados en alimentos funcionales tanto en el mantenimiento del
estado de la salud como en la reducción del riesgo de padecer una determinada enfermedad TIPO: Competencias

CC1 - Interpretar con un sentido biológico los datos analizados mediante herramientas bioinformáticas procedentes de un proceso
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Interpretar biológicamente los resultados del análisis estadístico aplicado a datos obtenidos en un proceso experimental en un
laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Estudiar los fundamentos y las aplicaciones de las técnicas experimentales más frecuentes llevadas a cabo en un laboratorio
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Diseñar un estudio experimental de investigación en un laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana para dar
respuesta a una pregunta de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Valorar científicamente los últimos avances en el conocimiento, nuevos procedimientos técnicos y las líneas de investigación
más relevantes en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Evaluar los procedimientos específicos de evaluación de la funcionalidad de un compuesto bioactivo integrado en un
alimento funcional sobre el organismo humano TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Analizar mediante herramientas bioinformáticas los datos derivados de las tecnologías ómicas procedentes de un proceso de
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C02 - Aplicar herramientas de tratamiento estadístico en el análisis de los datos específicos obtenidos tras la aplicación de técnicas
experimentales propias de las Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Competencias

C04 - Analizar con capacidad crítica un proceso de investigación experimental en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana
TIPO: Competencias

C05 - Analizar los mecanismos moleculares implicados en la modulación de la expresión génica con efectos sobre la salud
producida por los nutrientes de la dieta TIPO: Competencias

C06 - Analizar el efecto de la variabilidad genética y genómica de las personas sobre el metabolismo de los nutrientes y las
enfermedades alimentarias TIPO: Competencias

C07 - Analizar los mecanismos específicos por los que nutrientes y compuestos bioactivos modulan el funcionamiento del sistema
inmunitario en la prevención de enfermedades de tipo alimentario TIPO: Competencias

C08 - Analizar el potencial específico de componentes bioactivos integrados en alimentos funcionales tanto en el mantenimiento del
estado de la salud como en la reducción del riesgo de padecer una determinada enfermedad TIPO: Competencias

CC1 - Interpretar con un sentido biológico los datos analizados mediante herramientas bioinformáticas procedentes de un proceso
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Interpretar biológicamente los resultados del análisis estadístico aplicado a datos obtenidos en un proceso experimental en un
laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Estudiar los fundamentos y las aplicaciones de las técnicas experimentales más frecuentes llevadas a cabo en un laboratorio
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Diseñar un estudio experimental de investigación en un laboratorio de Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana para dar
respuesta a una pregunta de investigación TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Valorar científicamente los últimos avances en el conocimiento, nuevos procedimientos técnicos y las líneas de investigación
más relevantes en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Evaluar los procedimientos específicos de evaluación de la funcionalidad de un compuesto bioactivo integrado en un
alimento funcional sobre el organismo humano TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades formativas y metodologías docentes

4.2.1. Actividades formativas

La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

1. Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

A. Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

B. Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases expositi-
vas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

I. La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

II. A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profe-
sor va entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también
tienen posibilidad de consultar al profesor en el momento que consideren necesario.

III. La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos.
Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.
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No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

C. Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado con
el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino también
académicos. Todas estas sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.

2. Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

A. Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que per-
miten al estudiante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de la
siguiente naturaleza: actividades vinculadas a las clases prácticas.

· Resúmenes: El estudiante sintetiza información clave de artículos científicos, capítulos de libros o clases, con el fin de identificar y destacar los conceptos más
relevantes. Esta práctica mejora la capacidad de análisis y compresión de la información científica.

· Mapas conceptuales: Herramienta visual que permite a los estudiantes organizar y representar gráficamente la relación entre conceptos clave de las ciencias de
la nutrición humana. Esta técnica ayuda a conectar ideas y facilita el aprendizaje de temas complejos.

· One Minute Paper: Breve ejercicio en el que el estudiante responde en un minuto a preguntas específicas sobre un tema discutido en clase, proporcionando una
reflexión rápida sobre lo aprendido. Es útil para evaluar la comprensión inmediata y fomentar el pensamiento crítico.

· Resolución de problemas: Actividad en la que los estudiantes enfrentan situaciones prácticas o casos reales del ámbito de las ciencias de la nutrición humana,
aplicando conocimientos científicos para resolver problemas específicos. Esta actividad promueve el desarrollo de habilidades de investigación y análisis crítico.

· Análisis reflexivos: Consiste en una reflexión escrita sobre la experiencia personal o grupal en relación con un tema o caso de estudio, permitiendo al estudiante
integrar conocimientos teóricos con sus propias percepciones y aprendizajes.

· Generación de contenido multimedia: Creación de material educativo, como videos, infografías o podcasts, para explicar conceptos o resultados de investiga-
ciones. Esta actividad fomenta la creatividad, el uso de tecnologías y la comunicación científica.

· Exposiciones de trabajos: Presentación oral de proyectos o investigaciones realizadas por los estudiantes. Esta actividad permite el desarrollo de habilidades de
comunicación y argumentación, así como la capacidad de transmitir conocimientos científicos de forma clara y efectiva.

· Test de autoevaluación: Herramienta que permite a los estudiantes evaluar sus propios conocimientos mediante pruebas objetivas o cuestionarios. Esta activi-
dad fomenta la autorregulación del aprendizaje y la identificación de áreas de mejora.

· Participación en foros: Espacio de discusión online donde los estudiantes interactúan entre ellos y con el docente, compartiendo ideas, preguntas o reflexiones
sobre temas relevantes del ámbito de las ciencias de la nutrición humana. Esta actividad fomenta el debate, la colaboración y el aprendizaje en comunidad.

· Creación y desarrollo de grupos de trabajo: Los estudiantes, organizados en grupos de trabajo, asumirán la responsabilidad de diseñar, ejecutar y presentar un
trabajo sobre un tema específico relacionado con las ciencias avanzadas de la nutrición humana.

· Análisis de datos científicos: Actividad en la que los estudiantes procesan y analizan datos provenientes de estudios científicos en casos experimentales y su
traslación e interpretación en el plano biológico.

· Simulaciones: Actividad donde los estudiantes simulan la ejecución de técnicas experimentales propias de un laboratorio de investigación en ciencias de la nu-
trición humana, con objeto de profundizar en la fundamentación teórica de estas y sus posibles aplicaciones.

Estas actividades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el
profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

B. Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante revi-
sa o emplea recursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el objetivo
de profundizar en los contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas.

· Bibliografía: Lecturas seleccionadas de libros, artículos científicos, y publicaciones especializadas que permiten a los estudiantes profundizar en los contenidos
teóricos del máster. Estas fuentes se proporcionan para orientar el aprendizaje autónomo y desarrollar la capacidad crítica y analítica en relación con los temas
tratados en la asignatura.

· Videos: Contenidos audiovisuales, como conferencias, tutoriales y demostraciones prácticas, diseñados para explicar conceptos complejos de manera visual y
dinámica. Estos recursos permiten a los estudiantes visualizar procesos o temas, facilitando la comprensión y el aprendizaje.

· Recursos interactivos: Herramientas didácticas que permiten a los estudiantes interactuar con el contenido, como simulaciones, ejercicios interactivos o cues-
tionarios. Estos recursos están diseñados para hacer que el aprendizaje sea más activo y participativo, permitiendo a los estudiantes aplicar lo aprendido en un en-
torno virtual, controlado y recibir retroalimentación inmediata.

Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estudiante, y pueden complementarse a través de la puesta en común en clases síncronas
o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al
estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

3. Tutorías

En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

4. Trabajo Estudio autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

5. Prueba Objetiva
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Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen
final. Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición
de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes.

Se considera la prueba final como parte de las actividades formativas, ya que está diseñada para que ofrezca información y retroalimentación a los es-
tudiantes sobre la evolución de su aprendizaje, permitiéndoles además afianzar sus conocimientos y revisar aquellos aspectos no consolidados. Ade-
más, su realización y revisión comporta una dedicación horaria del estudiante (2h por cada 6 ECTS).

Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y horas programadas con antelación y con los sistemas de vigilancia online
(proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.

6. Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

A. Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza en el centro de
prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de
prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del
centro de prácticas, mientras que la función del tutor interno es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el centro y
la resolución de dudas de carácter académico.

B. Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa anterior (estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe elabo-
rar una memoria de prácticas que recoja sus actividades y resultados de aprendizaje adquiridos durante su estancia y la autoevaluación, que contem-
pla la valoración crítica del estudiante acerca de su desempeño en el centro de prácticas de acuerdo con la estructura e indicaciones planteadas por el
tutor académico y las orientaciones del tutor externo.

C. Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, esta actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica del
estudiante acerca de su desempeño en el centro de prácticas.

D. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el tutor académico y, en su caso, el tutor ex-
terno, realizan seguimiento de la evolución del periodo de prácticas y orientan al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas
estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta actividad formativa,
se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

7. Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Máster de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar en un contexto de trabajo en equipo y que pongan
en práctica sus competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Máster se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de
3 5 estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFM.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

A. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Máster, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes
desarrollan en el proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal
(lectura de textos y redacción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión biblio-
gráfica, la estructura, el estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de
forma grupal, incluye la realización de la memoria individual sobre el mismo.

B. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes deben realizar una ex-
posición pública del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes debe-
rán defender una parte del trabajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
síncrono.

C. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolu-
ción del desarrollo del TFM y orienta al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los
estudiantes son diferentes en función de su casuística.

En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica
el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o
titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudiantes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas
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Clases expositivas 100% 0% 100%

Clases prácticas 100% 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas

Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Trabajo Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Prueba objetiva 0% 100%

Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas Presencialidad Sincronía

Estancia en el centro de prácticas 100% 100 0%

Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 0%

Autoevaluación 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster (TFM) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.2. Metodologías docentes

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistema de evaluación

El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1. Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación: continua y final.
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Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación continua de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante,
se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

a) Evaluación del Portafolio

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, in-
formes escritos , el comentario crítico de recursos, participación en grupos de debate o la observación directa o la simulación La autoría de los trabajos
y actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de actividades de evaluación.

b) Evaluación de la Prueba objetiva

Valoración, a través de la Prueba objetiva final, del nivel de adquisición por par-te del estudiante de las competencias asociadas a la asignatura. Pre-
senta un carácter individual.

El instrumento para la evaluación es la Prueba objetiva final, empleando diversas tipologías de pregunta (preguntas de tipo test, preguntas de desarro-
llo, preguntas de respuesta breve o cualquier combinación de estas).

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación del portafolio y Evaluación de la Prueba objetiva final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante,
se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes:

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40 60

Evaluación de la Prueba objetiva 40 60

4.3.2. Evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas

La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.

Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas principales asociadas a esta asignatura (Estancia en el centro de prácticas y
Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sen-
tido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro de la adquisición de resultados de aprendizaje en base a sus
observaciones, interacciones y desempeño realizado. Se asocia especialmente a la actividad «Estancia en el centro de prácticas».

· Evaluación del tutor académico: hace referencia a la valoración que realiza el tutor académico de la adquisición de resultados de aprendizaje, en base a las evi-
dencias de aprendizaje aportadas por el estudiante en la Memoria de prácticas y a sus propias interacciones con el estudiante. Se asocia especialmente a
las actividades «Estancia en el centro de prácticas» y la «Elaboración de la Memoria de prácticas» y la «Autoevaluación».

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en el informe del tutor externo, la evaluación del tutor académico y la memoria de prácticas para supe-
rar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 30 30

Evaluación del tutor académico 60 70 60 70

Autoevaluación 10 10

4.3.3. Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Máster. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».
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En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.

· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de
título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructura-
ción, la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución
de preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspec-
tos como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 20 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cual-
quier apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFM grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Máster

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Máster

30 35

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/es/calidad-viu

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información pública

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del máster universitario, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará
porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y
competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos huma-
nos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés,
así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de ga-
rantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés.

De acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, la evaluación y mejora del proceso docente será rea-
lizada por las Comisiones Académicas del Título (CAT), en coordinación con los grupos de interés. Sus principales funciones incluyen garantizar la
coordinación de los aspectos formativos del título, asegurar que el estudiantado adquiera los resultados de aprendizaje establecidos en la Memoria Ve-
rifica, y analizar resultados e indicadores para garantizar la calidad del título. Además, participan activamente en la evaluación de calidad del título y
proponen acciones para su mejora continua, basadas en el análisis de datos e indicadores. La dirección del título incluirá esta información en el Infor-
me Anual del Título y propondrá un plan de mejora continua basado en los resultados obtenidos.

Procesos y Garantía de Calidad

Cabe destacar que el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad cuenta con un certificado de diseño según el Programa AUDIT, otorgado por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Asimismo, contempla la ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de Calidad, cer-
tificado otorgado por SGS, una entidad de certificación acreditada. Además, se cuenta con el certificado de Calidad del servicio - ServiCert, también
otorgado por SGS, líder mundial en inspección, verificación, análisis y certificación, que reconoce las siguientes características de calidad de la ense-
ñanza online de la Universidad Internacional de Valencia:

· Metodología de aprendizaje experiencial.

· Campus virtual centrado en la experiencia de usuario.

· Modelo de acompañamiento personalizado al estudiante.

· Garantía de seguridad en la evaluación online.

· Universidad orientada a la sostenibilidad.

Enlace a la página web del título:

· https://www.universidadviu.com/es/master-universitario-en-ciencias-avanzadas-de-la-nutricion-humana

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Dirección de Calidad y
Sostenibilidad

Mónica Rodriguez Gascó
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EMAIL FAX
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Dirección de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCÓ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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Secretaria General MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ
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 Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


3.3.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad 
universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte 
de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o 
institución durante el periodo en que están estudiando o trabajando en la Universidad. 


Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional 
de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Higher Education under the Erasmus+ 
Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la 
Universidad Internacional de Valencia: 


Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU 


Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU: 


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files
/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superi
or%202021-2027%281%29.pdf  


Erasmus Policy Statement – VIU: 


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files
/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf  


Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de 
Valencia:  


https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files
/Instituciones-colaboradoras-con-VIU%20%282%29.pdf  


 


La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) 
es el documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa 
Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza en 
2020). Se trata de un requisito previo que es necesario para todas aquellas instituciones 
participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación y disposición 
de las mismas para poder desarrollar el mismo.  


La Universidad Internacional de Valencia-VIU promueve la movilidad académica de sus 
estudiantes, así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, a 
través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas y 
ayudas para que puedas realizar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad profesional en 
otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas estudiando o 
trabajando en la VIU. 


El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea 
“Europa 2020, Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como objetivo 
promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. Aprovechando 
así las ventajas que brinda una formación y experiencia intercultural. 


Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que disponen 
de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya firmado un 
acuerdo de intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE con las que la VIU haya firmado 
un acuerdo de intercambio de movilidad. Por su parte, las prácticas laborales, curriculares 
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o extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u 
organismos con los que la VIU haya contactado previamente.  


Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se 
podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad 
Internacional de Valencia-VIU haya contactado previamente. 


En cuanto al número de ayudas y becas ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la 
convocatoria de becas Erasmus+ para cada curso, desde que se hace pública la resolución 
de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la sede electrónica, los 
estudiantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para 
preparar su estancia de movilidad y las informaciones referentes a los trámites que tienen 
que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad. 


Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la actualidad 
las instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones colaboradoras  


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales de la VIU ha establecido acuerdo de 
colaboración en el marco del programa Erasmus+ con las siguientes instituciones: 


INSTITUCIÓN PAÍS 


University de Liege Belgica 


ESSCA Francia 


Instituto Politécnico de Bragança Portugal 


Universidade da Beira Interior Portugal 


Université Paris-Est Creteil Val-de-Marne Francia 


Universitá degli Studi di Perugia Italia 


Universitá degli Studi di Perugia Italia 


Abant Izzet Baysal University Turquía 


Università di Pisa Italia 


Open University of Cyprus Chipre 


University of Foggia Italia 


University of Heidelberg Alemania 


 


La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los 
programas de movilidad dentro de la Universidad.  


MOVILIDAD EN EL TÍTULO  


Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las 
bases establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por el Vicerrectorado de 
calidad y RRII la Oficina Erasmus. 
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En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la 
documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que 
desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning 
Agreement, contrato que incluye las asignaturas que el estudiante cursará en la universidad 
de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de 
Título, el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la 
universidad de acogida.  


Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que 
tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento. En caso de ser necesaria 
una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del 
Director de Título. 


El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente 
pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias 
anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias 
semestrales entre 18 y 30 créditos ECTS.  


3.3.2. Mecanismos de acogida de los estudiantes 


En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una 
guía específica para que estos puedan preparar su movilidad. Este documento recoge, 
entre otros muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de 
adaptación al nuevo territorio de recepción.  


Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el 
que estén realizando la movilidad, las plataformas para la búsqueda de alojamiento y los 
descuentos para los estudiantes. También se incluye información sobre prácticas 
medioambientales, ayudas a necesidades especiales y un punto sobre los derechos y 
obligaciones de los ciudadanos europeos. 


A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y 
reciben, asimismo, toda la información necesaria para la realización de los trámites 
administrativos en tiempo y forma antes, durante y después de la movilidad. 


PARTICIPANTES ENTRANTES 


Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de 
la matrícula, la documentación necesaria y la solicitud para acceder a la VIU. Todos los 
estudiantes entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a 
la hora de venir a España a estudiar en la VIU.  


En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde 
localizarlos y se resuelven las posibles dudas que hayan podido surgir.  


Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se 
utilizan las siguientes herramientas:  


SEMANA DE INTRODUCCIÓN  


En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial 
interés para el estudiantado acogido. También se revisa el funcionamiento de la plataforma 
de formación virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad 
académica.  
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En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan 
a cursar, conocen personalmente tanto al coordinador del programa de movilidad como a 
su orientador académico (coach académico). 


En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de 
idiomas específico en el que también se realizan actividades culturales y de ocio.  


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITORIZACIÓN 


El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para 
seguir aspectos de integración cultural, en la Universidad, y analizar posibles problemas o 
dificultades.  


En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los 
departamentos implicados de la VIU para poder solucionarlo. En estas reuniones también 
pueden participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más 
estrecho con la situación del estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la 
notificación de la acogida de estudiantes. 


HERRAMIENTAS DE LA PLATAFORMA DIGITAL 


La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario 
y, además, quedan grabadas para que cada estudiante pueda revisarlas cuando desee. En 
estas clases se puede interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante 
entrante es muy útil poder ver una clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.  


Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de 
conexión, si se conecta a las clases y se sigue la entrega de actividades. El orientador 
académico se reúne con los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo 
enfrentar el estudio y la realización de actividades.  


Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el 
estudiante y su universidad reciben el certificado de notas y el certificado de estancia. 


3.3.3. La información pública 


Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos 
los integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo al Personal Docente e 
Investigador y al Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, 
en igualdad de condiciones. 


La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos 
programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo solicitar estas becas en la VIU. 
Entre los principales documentos del programa, también se localiza información sobre 
preguntas frecuentes, enfocadas tanto a los estudiantes entrantes como los salientes. 


Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con 
necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimientos, el sistema de calificaciones 
o el sistema de reconocimiento automático de ECTS.  


Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE 
Educación Superior, a la European Association for International Education, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional European University Association y el la European 
Commision Erasmus+. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 03/12/2024 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se alega que los apartados 1.10 y 1.11 no están contemplados en la modificación, pero sí lo 
están. Por consiguiente, no se han corregido los errores detectados por la Comisión en 
la versión anterior. Debería de subsanarse lo que se solicitaba en el informe inicial. El 
interés académico, científico, profesional y social del título se justifica en el campo de la 
salud y no en el de las ciencias agrarias y la tecnología de los alimentos. 
No se incluye ningún enlace de consulta a planes de estudios de universidades españolas, 
europeas o internacionales. Tampoco se indica si son virtuales o presenciales. Algunos, 
sobre todos los europeos, son de carácter mucho más generalista y deberían eliminarse. 
En atención a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, y en relación con los 
cambios contemplados en el apartado 1.10, es importante aclarar que este apartado fue 
incluido expresamente en el proceso de modificación con el propósito exclusivo de 
informar sobre los apartados de modificación que presenta el título en esta instancia. 
Este enfoque responde a la práctica habitual que la Universidad ha seguido desde sus 
inicios con la ANECA, agencia que ha liderado los procesos de evaluación en los que se 
han presentado los títulos hasta el 2024. 
 
Por tanto, la inclusión del apartado 1.10 no implica una modificación sustancial en el 
contenido de los apartados señalados, sino que se enmarca dentro de una estrategia de 
transparencia y claridad para detallar los cambios introducidos en el marco de esta 
modificación. De este modo, el criterio 1.10 contempla los elementos necesarios para 
justificar e informar adecuadamente sobre los apartados sujetos a modificación, sin 
alterar ni reestructurar los aspectos ya previamente aprobados. 
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Respecto a los aspectos relacionados con el interés académico, científico, profesional y 
social del título, es importante subrayar que estos fueron evaluados favorablemente en 
su momento por la agencia ANECA durante el proceso inicial de verificación y no han 
sido objeto de modificación en el presente procedimiento tal y como se indica en el índice 
de modificaciones presentado. Además, en una modificación posterior de carácter no 
sustancial, ANECA ratificó favorablemente la adecuación del título dentro del ámbito de 
las ciencias agrarias y la tecnología de los alimentos. Por tanto, entendemos que este 
aspecto ya está debidamente justificado y no requiere de una nueva revisión. 
 
En lo relativo al ámbito de conocimiento y su vinculación con la justificación 
proporcionada en el título, específicamente en relación con la motivación expuesta por 
la Comisión de Evaluación, que señala: “El interés académico, científico, profesional y 
social del título se justifica en el campo de la salud y no en el de las ciencias agrarias y la 
tecnología de los alimentos”, es pertinente señalar que, durante la elaboración de la 
modificación no sustancial del título, la cual fue aprobada de manera favorable por 
ANECA, se consultó el documento de REACU titulado “Directrices y orientaciones para 
la elaboración y evaluación de las modificaciones de planes de estudios para la 
adaptación de la adscripción a los ámbitos del conocimiento”. 
 
Este documento, publicado en la página web de la AVAP, incluye la tabla de Distribución 
de ámbitos del conocimiento entre las ramas de conocimiento. En dicha tabla, se 
establece de manera explícita que, dentro de la Rama de Ciencias de la Salud, se 
encuentra adscrito el ámbito de Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos. Por lo 
tanto, la justificación del título y su vinculación a este ámbito de conocimiento se 
encuentran alineadas con lo dispuesto en las directrices oficiales y fueron consideradas 
adecuadas en el momento de la evaluación por los organismos competentes. 
 


https://avap.es/es/protocolos-reacu-tras-rd822-2021/ 
 
En consecuencia, solicitamos que se tenga en cuenta este contexto normativo y los 
antecedentes favorables emitidos por ANECA al analizar esta motivación, ya que no se 
han producido cambios sustanciales ni desajustes respecto a lo establecido en la 
justificación de la memoria vigente. 
 
En cuanto a la información referida a los enlaces de consulta mencionados por la 
Comisión de Evaluación, es preciso señalar que, en el momento de elaboración de la 
presente memoria de verificación original, no se exigía la especificación de dichos 
enlaces según las guías de evaluación vigentes dispuestas por ANECA. Por ello, dicha 
información no se contempló en aquel entonces. 
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En el punto 1.10.3 no queda claro si el perfil de acceso al título lo quieren cambiar o no. 
Tal como se señaló en el informe provisional anterior, y en cumplimiento de las 
indicaciones de la Comisión de Evaluación de la AVAP recogidas en dicho informe, se 
procedió a incorporar el perfil de acceso recomendado por la Comisión, además de los 
perfiles ya planteados en la presente modificación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el RD 822/2021, esta información debe reflejarse 
explícitamente en el Criterio 3: Admisión, Reconocimiento y Movilidad, asegurando así 
que todos los grupos de interés cuenten con una ubicación clara y precisa para consultar 
dicha información. Es importante destacar que el apartado de la justificación 
mencionado por la Comisión de Evaluación está vinculado al análisis solicitado 
previamente en los informes preceptivos para la verificación del título, el cual se incluye 
como parte de la justificación presentada. 
 
Este análisis se desarrolla, conforme al encabezado del apartado, “1.10.3. Diferenciación 
de títulos dentro de la misma universidad”, donde se realiza un estudio diferencial de 
los aspectos más relevantes de los títulos ofertados por la universidad en el momento de 
su verificación, específicamente en el ámbito de la Facultad de Ciencias de la Salud. Este 
proceso se repite en cada propuesta de titulo a verificar por la universidad conforme a 
los procedimientos establecidos por el RD 822/2021. 
 
La ubicación de este aspecto fue previamente aprobada por la ANECA y, en coherencia 
con la revisión documental solicitada, se consideró como parte de la justificación 
presentada en su momento. Por ello, al tratarse de un análisis exhaustivo que se presentó 
en su momento como requisito preceptivo y que forma parte de la diferenciación de 
títulos dentro de la misma Universidad, la modificación o eliminación corrompería la 
idoneidad en la que fue valorado favorablemente. Asimismo, se confirma que la 
información sobre los perfiles de acceso está debidamente reflejada en el criterio 3 de la 
memoria de verificación, de manera clara, organizada y alineada con las directrices 
establecidas. 
 
Asimismo, sin entrar en aspectos de la justificación, se aplicaron los cambios pertinentes 
en todos los criterios relacionados con el perfil de acceso, quedando reflejados de forma 
precisa en los apartados correspondientes de dicha modificación.  
 
Consideramos que estas acciones evidencian el cumplimiento riguroso de las 
recomendaciones previamente emitidas por la AVAP del anterior informe y refuerzan la 
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coherencia y adecuación del título en los términos establecidos por los organismos 
evaluadores.  


 


Además, los objetivos formativos recogidos en el punto 1.11 destacan un enfoque 
claramente orientado a la investigación, lo que plantea dificultades para su impartición 
en modalidad virtual. 
En atención a la motivación comunicada por la Comisión de Evaluación, desde la 
Universidad se observa que se están reevaluando aspectos que ya fueron verificados 
favorablemente por ANECA durante el proceso inicial de verificación del título tal y como 
fue comunicado en el informe provisional anterior. En particular, cabe subrayar que los 
objetivos formativos del título ya estaban incluidos de manera adecuada en la 
justificación presentada y recibieron una valoración positiva en su momento. 
 
En la presente modificación, la única acción realizada en relación con este aspecto ha 
sido la incorporación del encabezado correspondiente al apartado 1.11, con el propósito 
de facilitar la identificación de dicho contenido, atendiendo a las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 822/2021 de 29 de septiembre. Este ajuste responde 
exclusivamente a un criterio de claridad y organización documental, sin que implique 
ningún cambio sustancial en el contenido de la memoria previamente evaluada. 


Por otra parte, cabe subrayar que la definición de los objetivos formativos vinculados a 
los enfoques del título y a la modalidad virtual fue evaluada y aprobada favorablemente 
en anteriores procesos a los que se expuso el título llevado a cabo por ANECA. Este 
aspecto no ha sido objeto de modificación, más allá del aspecto aclarado, en el presente 
procedimiento, por lo que consideramos que no requiere de una nueva evaluación. 


Reiteramos nuestra solicitud de que este ajuste sea interpretado en su justa dimensión, 
como una acción técnica y estructural, sin que conlleve una nueva valoración de 
aspectos ya verificados y aprobados favorablemente por otras agencias evaluadoras. 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


No obstante, en la asignatura Prácticas Académicas Externas, tanto la presencialidad 
como la sincronía se presentan al 100%. Debe reconsiderarse. 
Atendiendo a las indicaciones señaladas por la comisión, se ha procedido a corregir el 
aspecto señalado en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, garantizando que 
en los apartados pertinentes de la memoria de verificación se mantenga la presencialidad 
al 100% y la sincronía al 0%, conforme a los criterios establecidos en el proceso de 
evaluación. 
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Este ajuste se ha realizado con el objetivo de alinear la memoria de verificación con las 
recomendaciones proporcionadas, asegurando así la consistencia y claridad en la 
documentación presentada. 


 


DIMENSIÓN 5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA. 


No obstante, sigue sin aportarse información sobre la formación proporcionada a los 
docentes, que no se puede basar únicamente en la formación inicial y la experiencia 
adquirida, teniendo en cuenta los avances producidos en los últimos años en la 
tecnología utilizada para la impartición de los títulos en modalidad virtual. 
En cumplimiento de las indicaciones emitidas por la Comisión de Evaluación de la AVAP, 
se procede a detallar la oferta formativa a disposición del personal docente, diseñada 
para su desarrollo continuo a lo largo del año académico. Dichas formaciones tienen 
como objetivo garantizar la actualización permanente en las últimas tendencias 
tecnológicas y pedagógicas, con el propósito de mejorar la experiencia educativa de los 
estudiantes del presente Máster. 
 
Asimismo, en el cuerpo de la memoria correspondiente, y bajo el criterio “5.1.11. Formación 
en docencia online del personal académico”, se especifican las acciones formativas 
destinadas a los docentes de nuevo ingreso en nuestro campus. Estas actividades tienen 
como finalidad principal asegurar el dominio de las particularidades inherentes a la 
modalidad virtual del título, promoviendo así la excelencia en la enseñanza impartida. 
 
Además, se incluye, como información adicional al criterio 5.1.11 de la presente memoria, 
un apartado detallado sobre el conjunto de formaciones a las que el equipo docente del 
Máster ha tenido acceso en los últimos cursos académicos. Dichas formaciones 
continúan disponibles para su aprovechamiento, constituyendo una herramienta 
esencial para el continuo desarrollo académico, investigador y profesional del 
profesorado. 


 


DIMENSIÓN 6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS. 


En lo que respecta a la herramienta de monitorización de los exámenes, sigue sin 
aportarse ninguna prueba evidenciable de que la herramienta Smowl realice una prueba 
biométrica. En este sentido, en el escrito presentado desde la empresa señalan que la 
biometría se hace pero no se almacena esa información y, por tanto, no se proporciona 
evidencia de ella a los profesores, de forma que lo que realmente revisan estos son fotos 
y no datos biométricos. Tampoco parece que pueda presentarse evidencia alguna del 
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estudio biométrico a las comisiones evaluadoras o de seguimiento del título. Debe, por 
ello, eliminarse la referencia a la identificación biométrica, que no es demostrable o 
evidenciable. 
En respuesta a la valoración realizada por la Comisión de Evaluación respecto al uso del 
término "Biométrico", la universidad ha decidido proceder a su eliminación con el objetivo 
de evitar posibles confusiones. En su lugar, se introduce la expresión "Reconocimiento 
facial automático", que se considera una definición más precisa y adecuada para 
describir la acción llevada a cabo durante el proceso de autenticación de identidad del 
estudiante, en conjunto con otras medidas de autenticación, tal como se detalla en la 
memoria correspondiente. 
 
Es importante destacar que esta modificación terminológica no afecta ni altera en modo 
alguno el procedimiento establecido para la autenticación de la identidad de los 
estudiantes. El sistema de autenticación empleado continúa siendo el mismo que ya ha 
sido evaluado y aprobado favorablemente por las agencias ANECA y AVAP en diversos 
títulos, siendo reconocido como un mecanismo eficaz y fiable dentro de las medidas 
antifraude implementadas. 
 
Esta actualización responde exclusivamente a la necesidad de ajustar la terminología 
utilizada, manteniendo intacta la robustez y la fiabilidad del sistema, así como, asegurar la 
claridad y precisión en la terminología empleada, en línea con las observaciones 
realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 08/10/2024 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


La memoria presentada pretende modificar la enseñanza a modalidad virtual. Sin 
embargo, este cambio no resulta apropiado para alcanzar los objetivos formativos. 
Algunas asignaturas prácticas, que requieren el uso de técnicas y equipos de laboratorio, 
no permiten desarrollar las competencias necesarias con una modalidad virtual. 


En respuesta a la comisión de evaluación de la AVAP, desde la Universidad se aprecia que 
ha habido una interpretación errónea de la solicitud de modificación del presente título. 
 
Tal como se detalla en la justificación del mismo, los aspectos señalados ya fueron 
revisados y evaluados favorablemente por la agencia ANECA, tal como la modalidad de 
la titulación, contando además con el respaldo de REACU. Asimismo, muchos de los 
puntos revisados y señalados en el presente informe ya formaban parte de la memoria de 
verificación del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 
 
En este contexto, durante el proceso de modificación, se aportó la información 
correspondiente a la modificación actual del título, apartado redactado en azul y en el 
cual no se contempla la modificación de la modalidad. Asimismo, se aporta el ciclo de 
vida del título que agrupa todas las modificaciones por las que ha pasado el presente 
título, destacando aquellos aspectos que ya fueron evaluados favorablemente y que 
constan en la memoria de verificación para su consulta. 
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No obstante, con el fin de evitar futuras confusiones, se procederá a eliminar de la 
justificación del título todas las referencias previas que incluyan las fases anteriores del 
ciclo de vida del mismo y sus modificaciones anteriores (las cuales incluyen la fecha en 
la que se trataron en el encabezado). 


 


Aprovechando el cambio de modalidad se pretende, además, duplicar el número de 
plazas de nuevo ingreso sin asociarlo al correspondiente aumento del PDI de la titulación. 


Como se ha indicado previamente, este aspecto no está contemplado en la modificación 
actual y para evitar confusiones, se procede a eliminar de la justificación del título todas 
las referencias previas que incluyan las fases anteriores del ciclo de vida del título y sus 
modificaciones anteriores. 


 


El interés académico, científico, profesional y social del título se justifica en el campo de 
la salud y no en el de las ciencias agrarias y la tecnología de los alimentos. 


El ámbito del título no ha sido objeto de modificación, figuraba por error en la solicitud de 
modificación. El ámbito propuesto, Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos, ya 
estaba recogido en la memoria de verificación del título, dicho ámbito de conocimiento 
ya había sido aprobado previamente en la modificación no sustancial del 22/12/2023 
por ANECA. 


 


No se incluye ningún enlace de consulta a planes de estudios de universidades españolas, 
europeas o internacionales. Tampoco se indica si son virtuales o presenciales. Algunos, 
sobre todos los europeos, son de carácter mucho más generalista y deberían eliminarse. 


Como se ha señalado anteriormente, este aspecto no está contemplado en la 
modificación actual, dado que, en la verificación de 2019, ya aprobada, en su momento, 
por la agencia encargadas del proceso (ANECA), dicho aspecto no requería el mismo 
nivel de detalle. 
 
Así, los referentes recogidos fueron los empleados en la verificación original en 2019, y 
no se requería enlace a los planes referidos. El texto se ha mantenido sin modificación en 
esta solicitud. 


 


En el punto 1.10.3 no queda claro si el perfil de acceso al título lo quieren cambiar o no. 
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Como se ha indicado previamente, este aspecto no está contemplado en la modificación 
actual, y solamente ha sido trasladado del anterior criterio 2 de la memoria al apartado 
1.10 de la actual, este aspecto fue evaluado favorablemente en la verificación de 2019. 


 


Además, los objetivos formativos recogidos en el punto 1.11 destacan un enfoque 
claramente orientado a la investigación, lo que plantea dificultades para su impartición 
en modalidad virtual. 


Como se ha indicado previamente, este aspecto no está contemplado en la modificación 
actual y no se ha modificado aspecto alguno en dicha dimensión. Los objetivos 
formativos figuran desde la verificación original del título. 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Resulta sorprendente que habiéndose ampliado los perfiles de acceso no se incluyan 
grados relacionados, como, por ejemplo, Veterinaria. 


Atendiendo a la recomendación de la comisión de evaluación de la AVAP, se procede a 
incorporar a los estudiantes que están en posesión de un título en Veterinaria dentro del 
perfil de acceso de los estudiantes. 


 


Deben revisarse algunos de los complementos formativos, pues no parece adecuado 
establecer como complemento "Fundamentos de Nutrición Humana" a graduados en 
Enfermería o Medicina, cuya orden CIN ya recoge el conocimiento básico de esta 
materia. 


Los complementos formativos mencionados por la comisión de evaluación están sujetos 
a un análisis previo del plan de estudios presentado por el alumnado. Esto se debe a que, 
tras su evaluación, es posible que accedan estudiantes procedentes de LATAM cuyos 
títulos hayan pasado por procesos de regulación disímiles, dado que fueron obtenidos en 
sus países de origen. Estos planes de estudios pueden ser muy similares a los 
contemplados por las normativas españolas, aunque con algunas deficiencias en 
relación con las órdenes CIN. 


Por tanto, como se especifica en el criterio 3.1.4 sobre Complementos Formativos para 
Máster, y con el fin de garantizar el correcto desarrollo académico de todo el alumnado, 
se establece que los planes de estudios de aquellos ámbitos mencionados serán 
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revisados. Tras su validación, se determinará si es necesario cursar dichos complementos 
formativos. 


Esta situación queda reflejada después de la tabla para dichos complementos en el 
apartado 3.4.1. de la siguiente manera: * La necesidad de cursar este complemento 
formativo, en función de la titulación de acceso, dependerá del plan de estudios cursado 
por el alumno, ya que existen diferencias según la universidad de origen. Para solucionar 
esto, se considerará lo indicado en el siguiente párrafo. 


 


No se justifica el NO reconocimiento de créditos ECTS de ninguna titulación oficial, sobre 
todo cuando aparece una materia que es común a gran número de titulaciones en el 
ámbito de las ciencias de la salud (metodología de investigación). Sin embargo, sí se 
reconocen 9 ECTS de titulaciones no oficiales. 


En la evaluación del título, la comisión de evaluación ha interpretado la ausencia del 
reconocimiento de créditos ECTS de las titulaciones oficiales. En los Criterios para el 
Reconocimiento y Transferencias de Créditos (Criterio 3.2), se presenta una tabla que 
debe de ser rellenada obligatoriamente por la universidad en la SEDE del Ministerio y que 
recoge información sobre el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias (CFGS), el Reconocimiento de créditos cursados 
en títulos propios y el Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia 
laboral y profesional. En este contexto, no se establecen cifras mínimas ni máximas para 
el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias, vinculadas a titulaciones de formación profesional de grado superior 
debido a que no corresponde a este ámbito de reconocimiento. 
 


Por otra parte, la Universidad contempla en el apartado "Transferencia y Reconocimiento 
de Créditos de Enseñanzas Universitarias Oficiales", ubicado justo debajo de la tabla 
específica de reconocimientos, en el punto 3.2.2. en el que se expone la normativa y se 
proporciona un enlace actualizado a la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos Aplicable.  
 
Asimismo, no es posible identificar de manera específica qué asignaturas del título 
pueden ser reconocidas o no, como es el caso de metodología de investigación, dado 
que este proceso también se aplica a expedientes, presentados por los estudiantes en 
casos de traslados de expedientes desde otras universidades. 
 
Debido a esta variabilidad, no se puede detallar individualmente las asignaturas del plan 
de estudios, ya que el reconocimiento dependerá de un análisis previo de la totalidad del 
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plan académico, con excepción del Trabajo de Fin de Máster (TFM), conforme a lo 
descrito en la normativa y el apartado mencionado. 
 
Desde la Universidad, después de una revisión exhaustiva para el desarrollo de la 
alegación para la presente motivación, se entiende y se considera que ha habido un error 
en la transcripción del cambio de SEDE del Ministerio al momento de trasladar la 
información en la plantilla de SIAVAL. Para mayor claridad, adjuntamos capturas de 
pantalla que reflejan este traspaso de manera más precisa y detallada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Captura de SEDE: 


 
 
Captura de SIAVAL: 
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En este contexto, se procede a incluir una copia de la tabla tal como está propuesta en 
la memoria de verificación del título, la cual es coherente y está en conformidad con la 
presentada en la SEDE del Ministerio. 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


No se describe de forma adecuada cómo se va a realizar la grabación de las clases y su 
emisión de forma asíncrona.  


Como se ha indicado previamente, la metodología virtual fue aprobada desde 2019 y ha 
permanecido sin cambios. Así, las clases se imparten en modalidad virtual de manera 
síncrona desde la implantación del título cuando fue verificado. Todas las sesiones se 
desarrollan en los horarios establecidos en la calendarización de las asignaturas, a las 
cuales los estudiantes pueden asistir. 
 
Dado que se trata de una modalidad virtual, las clases se realizan de manera síncrona en 
el horario establecido a través del campus virtual de la Universidad. En caso de que algún 
estudiante no pueda asistir debido a las diversas circunstancias que llevan a elegir una 
universidad online, las clases quedan grabadas automáticamente mediante la 
herramienta del campus para su posterior consulta. Estas grabaciones quedan 
disponibles para su consulta de manera asíncrona, permitiendo a los estudiantes acceder 
a los contenidos en cualquier momento. 
 
Se incluye en la memoria, para mayor clarificación, el siguiente aspecto: 
 
El docente inicia la sesión de formación en el aula virtual, donde los estudiantes asisten 
para participar en la clase. La plataforma, de manera automática, graba las sesiones, las 
cuales quedan disponibles posteriormente en la carpeta de grabaciones del aula virtual 
de la asignatura. Estas grabaciones permanecen accesibles para los estudiantes de 
forma permanente hasta la finalización de sus estudios, permitiéndoles consultarlas en 
cualquier momento para facilitar su aprendizaje y revisión. 


 


Deben explicar asimismo los procedimientos que van a permitir evaluar de forma conjunta 
resultados de aprendizaje de 2 o más materias, aspecto descrito de forma puntual en la 
memoria. 
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Con el objetivo de evitar confusión en el apartado “4.1.2. Coordinación del título”, se ha 
revisado y ampliado el texto para reflejar con mayor precisión el aspecto señalado por la 
AVAP.  


 


En la asignatura "Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de 
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición", no es posible adquirir 
competencias y habilidades sobre las técnicas descritas sin realizar prácticas de 
laboratorio. Debe tenerse en cuenta que no es posible realizar con éxito prácticas 
externas en laboratorios si antes no se tiene un dominio adecuado de estas técnicas. 


En la asignatura "Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de 
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición" se había procedido a actualizar los 
softwares que habían quedado desfasados.  
 
Sin embargo, por error, no se incluyó el software que los va a sustituir. Este aspecto se ha 
corregido en la documentación correspondiente, asegurando que se detalla el nuevo 
software que se empleará en la asignatura para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos para el alcance de los resultados de aprendizaje propuestos.  
 
Para ello, queda detallado en dicha asignatura, tal como se indica en el apartado 6.1.2. En 
particular, se propone la utilización de la herramienta LABSTER, una plataforma que 
ofrece una amplia gama de simulaciones de laboratorio interactivos de técnicas 
experimentales. Se adjunta información adicional sobre LABSTER en una ficha técnica, la 
cual incluye detalles de sus funcionalidades y su aplicación en el ámbito de las Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición. 
 
Es necesario indicar que la adquisición de las competencias prácticas en esta asignatura 
fue validada por la agencia responsable de la Verificación del título (ANECA) desde su 
verificación inicial. 


 


Debe indicarse asimismo con qué programas se van a adquirir competencias y 
habilidades sobre "Bioinformática aplicada en las Ciencias Avanzadas de la Nutrición". 


Al revisar la información proporcionada en dicho criterio, se ha observado que se eliminó 
por error la referencia al software específico utilizado en la asignatura "Bioinformática 
aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición", atendiendo a las demandas de la 
comisión y en garantía de su desarrollo óptimo, se recupera el texto eliminado y se 
mantiene el software ya que resulta de importancia para el desarrollo óptimo de la 
asignatura. 
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En las prácticas académicas externas, es casi imposible contactar por parte del profesor 
responsable al menos 3 veces tanto con el tutor externo como con cada estudiante 
(n=90) y obtener una retroalimentación correcta y productiva para cada uno de ellos. 


Atendiendo a las indicaciones de la comisión de evaluación de AVAP, se procede a 
actualizar y adecuar el texto correspondiente a la coordinación de la materia Prácticas 
Académicas Externas en el apartado 4.1.2. Esta revisión tiene como objetivo asegurar que 
la información proporcionada refleje con precisión la organización y asignación de 
responsabilidades en la coordinación de las prácticas, garantizando así su correcto 
funcionamiento y cumplimiento de los criterios establecidos. 
 


La información proporcionada para la coordinación de la materia Prácticas Académicas 
Externas ha sido ampliada en la presente modificación con respecto a la memoria de 
verificación, con el fin de ofrecer más detalles al respecto. No obstante, desde su 
verificación en 2019, el título ha impartido prácticas académicas externas, y los 
mecanismos de coordinación de esta materia ya habían sido evaluados favorablemente 
por la ANECA en este título y por AVAP en otros similares. 


 


Debe asimismo concretarse el número de horas de sesiones síncronas por crédito ECTS 
en cada asignatura. 


Atendiendo a las indicaciones de la AVAP, se presenta la siguiente tabla en la que se 
distingue entre la distribución de horas y sincronía a modo de ejemplo, aportando, en 
conclusión, las horas totales síncronas para una asignatura de 6 ECTS del presente título.  


Bajo los criterios de la Universidad Internacional de Valencia, se aplica que 1 ECTS se 


corresponde con 25 horas para sus títulos. Estas 25 horas incluyen todas las actividades 


formativas vinculadas a las clases virtuales síncronas, las actividades asíncronas 


supervisadas, el estudio autónomo, las tutorías y el examen final. 


La distribución de esas horas en nuestras titulaciones de modalidad virtual (que son la 
inmensa mayoría), con carácter general, se ajusta al siguiente marco (incluimos la 
distribución por 1 ECTS, y también para una asignatura estándar de 6 ECTS). 


Tipo de actividad 
formativa 


1 ECTS (horas) 6 ECTS (horas) 6 ECTS (% 
Sincronía) 


6 ECTS (horas 
sesiones 
síncrona) 
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Clases teóricas – 
virtuales síncronas 


2 h 12h 100% 12h 


Clases prácticas 
(Clases prácticas, 
Laboratorios Virtuales) – 
virtuales síncronas  


2,33h 14h 100% 14h 


Seminarios 0,33 2h 100% 2h 


Actividades asíncronas 
guiadas – pueden incluir 
teoría, ejercicios, 
problemas y actividades 
prácticas 


5h 30h 0% 0h 


Trabajo autónomo 
(incluye teoría y 
práctica) 


12,5h 75h 0% - 


Tutorías (incluye 
síncronas y asíncronas) 


2,5h 15h 30% - 


Evaluación – virtual 
síncrona 


0,33h 2h 100% 2h 


Total horas 25h 150h - 30h 
 


 


Esta distribución de horas, coherente con la Metodología General de la Universidad, ha sido 
evaluada favorablemente por la agencia ANECA en todos sus expedientes durante años. 
Igualmente, esta distribución de horas ha sido evaluada favorablemente por la agencia 
AVAP en todos los expedientes en modalidad virtual, presentados por la universidad. 


Asimismo, la modalidad de este título fue aprobada en modificaciones anteriores por 
ANECA, tal como se ha mencionado previamente, no habiéndose modificado en la presente 
solicitud. 


La descripción de las actividades prácticas es demasiado general y conceptual, con 
escasa aplicación al ámbito de las ciencias de la salud.  


Atendiendo a las indicaciones de la comisión de evaluación, se ha procedido a ampliar la 
información relativa a las actividades y trabajos de manera más específica, vinculándolos 
directamente al ámbito del título. Esta actualización tiene como objetivo proporcionar un 
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mayor nivel de detalle sobre las tareas y proyectos que los estudiantes deberán realizar, 
asegurando que estén alineados con las competencias y contenidos específicos de la 
titulación.  


 


No es posible desarrollar actividades prácticas de algunas de las asignaturas de forma 
virtual. 


Tal y como se menciona anteriormente, las actividades practicas desarrolladas en todas 
las asignaturas presente máster han sido previamente valoradas favorablemente por la 
ANECA desde la verificación del título. 


 


En relación a las PAEs, la autoevaluación puede ayudar al estudiante a establecer el 
progreso de su proceso de aprendizaje, pero no puede formar parte del proceso de 
evaluación que desarrolla el profesor. Debería formar parte de la evaluación de la 
memoria de prácticas, que ha desaparecido de la memoria, pasando a incluirse en la 
evaluación del tutor. Debe corregirse. 


De acuerdo con la valoración del comité de evaluación, se ha decidido incorporar la 
autoevaluación dentro de la memoria de prácticas. El porcentaje dedicado a la 
autoevaluación pasa a formar parte de la evaluación realizada por el tutor académico y, 
por lo tanto, se integrará en el sistema de evaluación de las prácticas. Cabe señalar que 
la memoria de prácticas, en la modificación presentada, no ha sido eliminada, sino que se 
ha vinculado a la evaluación del tutor como una de las posibles evidencias entregable 
para su evaluación, tal y como se describe en el apartado 4.3.2 de la presente memoria. 
 
La estructura quedaría de la siguiente manera: 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS  


ELEMENTO  
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Informe del tutor externo  30 30 


Evaluación del tutor académico 70 70 


 
 


 


En lo que respecta al Trabajo de Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS, se contempla la opción 
de realizarlo en grupo (hasta cinco estudiantes). No obstante, no se detalla de manera 
específica cómo se evaluará la contribución individual de cada alumno. Es fundamental 
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implementar un método claro y efectivo que permita identificar y evaluar de manera 
precisa el trabajo realizado por cada integrante del grupo, garantizando así una 
evaluación justa y equitativa. 


La Universidad Internacional de Valencia ofrece a los estudiantes la opción de realizar el 
Trabajo de Fin de Máster de forma grupal. Esta modalidad tiene como objetivo principal 
garantizar la consecución de todos los resultados de aprendizaje vinculados a la 
asignatura, tal y como se alcanzarían de manera individual, ya que los integrantes del 
equipo, al ser interdependientes y estar interrelacionados, deben conocer y coordinar 
sus aportaciones para avanzar conjuntamente. El tribunal evaluará el conocimiento 
integral del proyecto durante la defensa del TFM, valorando la coherencia y la 
colaboración entre los participantes como elementos clave del desarrollo grupal.  


Asimismo, para facilitar la colaboración e impulsar la adquisición de los resultados de 
aprendizaje se reduce de 5 a 3 el máximo de estudiantes para la modalidad de TFM grupal. 


El desarrollo de esta modalidad desde la perspectiva colaborativa de los estudiantes se 
centra en diferentes fases en las que los estudiantes permanecen en constante contacto 
y retroalimentación durante las diferentes etapas del desarrollo del TFM. 


Los estudiantes que opten por esta modalidad del Trabajo de Fin de Máster deben 
abordar conjuntamente un tema alineado con las disciplinas del programa. El director del 
TFM proporciona orientación tanto individual como colectiva sobre aspectos 
metodológicos, estructurales y de redacción, además de supervisar el avance mediante 
tutorías y la revisión de borradores conforme a la planificación establecida. La carga de 
trabajo se distribuye, conforme a las indicaciones de la guía de la asignatura, y cada 
estudiante debe presentar una memoria individual que refleje sus contribuciones 
individuales al trabajo y su comprensión del proyecto global, tal y como se indica en el 
criterio 4.2.1. Actividades Formativas. 


Los integrantes completan además una rúbrica que evalúa el trabajo en su totalidad, sus 
resultados y el grado de cumplimiento de las expectativas. Con base en estos elementos 
y en la evaluación continua, el director emitirá un dictamen final sobre la idoneidad del 
trabajo para pasar a la fase de defensa. Durante la defensa, se someterán a preguntas 
individuales por parte del tribunal sobre cualquier apartado del trabajo, lo que permitirá 
demostrar su dominio del proyecto en su totalidad, tal y como se indica en el apartado 
4.3.3. Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster. 


Así, en todo caso, tendrán carácter de evaluación individual la evaluación del tutor del 
TFM en base a la Memoria individual presentada por cada estudiante sobre su 
contribución individual, y la evaluación del tribunal sobre la exposición y defensa; tal 
como se indica en la descripción de las actividades formativas y los sistemas de 
evaluación. 
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DIMENSIÓN 5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA. 


La debilidad que se detecta en la memoria es la afirmación de que el profesorado cuenta 
con suficiente experiencia en docencia virtual si bien no se detalla información concreta 
(datos cuantificables) sobre la misma. Únicamente se aporta la formación inicial que 
deben acreditar para poder incorporarse al PDI del título. 


Con el objetivo de garantizar la coherencia en la presentación de la información en la 
memoria de verificación, se procede a corregir el apartado mencionado.  
 
Tal como se detalla en el apartado 5.1.11. "Formación en docencia online del personal 
académico", se especifica la formación requerida para el uso de la plataforma 
Blackboard. 
 
En caso de que el personal académico no tenga dominio previo de la plataforma, se 
establece un programa de formación que debe completarse antes de la impartición de 
las clases. Si el docente no posee conocimientos previos antes de su contratación, se le 
proporciona dicha formación para asegurar su preparación antes del inicio de sus 
actividades docentes.  
 
No obstante, dado que el título se ha impartido en modalidad virtual desde sus inicios y 
que en 2020 se solicitó su modificación para alinearlo con la modalidad real del máster, 
tal como fue aprobado por ANECA, los docentes que conforman la plantilla del título, 
además de cumplir con la formación descrita en el apartado 5.1.11 sobre formación en 
docencia online, cuentan con experiencia en esta modalidad desde la verificación del 
título en 2019. 


 


DIMENSIÓN 6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRACTICAS Y SERVICIOS. 


En la memoria se observa un aspecto a mejorar sobre la falta de detalles sobre la 
disponibilidad de ciertos recursos materiales específicos, especialmente en relación con 
el carácter práctico de algunas asignaturas. Aunque se menciona la previsión de adquirir 
nuevos recursos si fuera necesario, la ausencia de información concreta sobre su 
implementación podría generar incertidumbre respecto a la capacidad de cubrir 
adecuadamente todas las necesidades de los estudiantes, sobre todo en áreas prácticas 
que requieren un equipamiento especializado. 


Como se ha indicado previamente, los recursos del título en modalidad virtual ya fueron 
evaluados favorablemente por ANECA desde la verificación del mismo, y la modificación 
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de este apartado únicamente corresponde a la actualización de algunos laboratorios 
virtuales. 


 


De manera más detallada, no se da ningún tipo de información sobre los programas que 
van a utilizar como "laboratorios virtuales", por lo que es difícil justificar que se puedan 
desarrollar adecuadamente actividades prácticas online, sobre todo en todas aquellas 
asignaturas en las que se necesita manejar aparatos muy concretos para dominar ciertas 
técnicas de laboratorio. 


De acuerdo con la memoria de verificación del presente título, los laboratorios virtuales 
han sido objeto de actualización en la modificación presentada. No obstante, se 
reconoce que hubo un error previamente mencionado, en el cual se eliminó información 
que debía haberse mantenido tras dicha actualización. Asimismo, no se indicó que, tras 
la eliminación de algunos de los enlaces de los laboratorios virtuales, estos serían 
sustituidos por el software LABSTER. 
 
En coherencia con la inclusión de LABSTER en la tabla de software, además, se añade 
información adicional sobre sus funcionalidades, que serán utilizadas por los estudiantes 
para llevar a cabo simulaciones interactivas y técnicas experimentales, fortaleciendo su 
formación y el proceso de comprensión de fundamentos teóricos y aplicaciones 
técnicas. 


 


Debe eliminarse cualquier referencia de la herramienta de monitorización de los 
exámenes como herramienta biométrica, pues lo que hace realmente es fotos, pero no 
hace cálculos o medidas biométricas de la fisonomía de los estudiantes. 


Desde la Universidad se mantiene la referencia a la herramienta biométrica, ya que en el 
criterio 6.1.3 se expone claramente el funcionamiento de los mecanismos de control de 
identidad y prevención del plagio. Se puede consultar que, en la primera fase del proceso, 
se incluye el análisis biométrico de las facciones del estudiante. Dado que la Universidad 
ha sido concebida desde sus inicios como una institución online, y en la actualidad la 
mayoría de las titulaciones se imparten en modalidad virtual, cuenta con un sistema 
consolidado para evitar fraudes en este contexto. 
 
Este sistema antifraude ha sido evaluado favorablemente por la agencia ANECA en todos 
los expedientes presentados para la modalidad virtual. También ha sido validado por 
AVAP en otras titulaciones similares. En la presente memoria, únicamente se ha 
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actualizado la información referente al sistema, implantado por la Universidad en todas 
sus titulaciones. 


Asimismo, se adjunta un documento acreditativo suscrito por el Director Ejecutivo (CEO) 
de la empresa SMOWL, empleado para la validación del sistema en lo relativo a la 
protección los datos biométricos ante la AEPD, en el cual se expone de manera detallada 
el funcionamiento del sistema, los principios de privacidad por defecto y por diseño, así 
como las medidas técnicas implementadas, incluyendo la comparación de datos 
biométricos realizados por la herramienta, todo ello disponible para su consulta. 


 


Paralelamente, debe aclararse cómo va a vigilar el profesor responsable el examen de 45 
estudiantes, cuando en la pantalla solo es posible visualizar 8 cada vez. No se proporciona 
información sobre herramientas que detecten la posibilidad de recibir ayudas 
externas/consultar fuentes externas durante la realización de los exámenes. 


Es necesario señalar que los mecanismos de evaluación online propuestos en este título 
se emplean en la totalidad de titulaciones de la Universidad Internacional de Valencia, 
habiendo sido validados por las agencias ANECA y AVAP en otras titulaciones en 
procesos tanto de verificación como de renovación de la acreditación. 
 
Dichos sistemas combinan la supervisión del profesorado con el empleo de herramientas 
técnicas capaces de supervisar y controlar la identidad, la actividad, el entorno 
(mediante un sistema de doble cámara) y los dispositivos empleados por el estudiante, 
cumpliendo lo establecido por REACU en las “Directrices y orientaciones para la 
elaboración y evaluación de los planes de estudios de títulos de grado y máster 
universitario en diferentes modalidades de enseñanza” y en la “Guía de apoyo para la 
elaboración de la Memoria de Verificación de títulos oficiales de Grado y Máster de 
AVAP”.  


  


Aunque la memoria incluye un listado de centros para la realización de PAEs, no se detalla 
con suficiente claridad la diversidad de las entidades y si estas abarcan todas las 
especialidades del máster. 


Tal y como se indica previo a la tabla de los centros de prácticas, la universidad ha 
aprovechado esta modificación para actualizar e incrementar la disponibilidad de las 
plazas de los centros de prácticas académicas externas. 
 
Asimismo, de acuerdo con las indicaciones de la comisión de evaluación, se presenta un 
listado de centros de prácticas con la inclusión adicional que especifica el ámbito de la 
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actividad de centro en cada uno de ellos. Dado que el título no contempla ninguna 
especialidad en su plan de estudios, no es requisito indispensable que se incluyan centros 
específicos para la realización de las prácticas. En este sentido, la guía de evaluación de 
la AVAP únicamente solicita el listado de centros junto con la estimación del número de 
plazas previstas. 


 


En esta misma línea, dado que no es posible conocer realmente los centros que podrían 
recibir estudiantes (el concepto de "autopracticum" implica que sea el propio estudiante 
quien proponga el centro en el que desarrollar las prácticas), no puede afirmarse que el 
titulo garantice el número de plazas en estas prácticas para todos los matriculados. 
Ambas situaciones deberían ser compatibles, es decir, una vez garantizado por la 
titulación por convenio plazas para todos sus matriculados, un estudiante pueda 
proponer de motu proprio el Centro en el que desarrollar sus PAEs. 


La universidad se compromete a garantizar que los estudiantes realicen su periodo de 
prácticas externas en centros o entidades que cumplan con los requisitos necesarios 
para acoger y tutorizar adecuadamente, asegurando que adquieran los resultados de 
aprendizaje acordes a la asignatura de Prácticas Académicas Externas. Para asegurar 
una correcta asignación de los centros de prácticas, previa validación de los mismos por 
los responsables académicos del Título, se lleva a cabo en el semestre anterior a la 
realización de las prácticas. 
 
Este título ofrece 102 plazas en centros para las prácticas académicas externas, frente a 
las 90 plazas de nuevo ingreso aprobadas para el título. Además, el número de plazas 
disponibles en la modificación actual refleja una actualización, con un aumento respecto 
a las plazas presentadas anteriormente, que ya fueron valoradas favorablemente en la 
modificación aprobada por ANECA en 2020. 
 
La realización del autoprácticum queda, tal y como se contempla en la memoria, a 
elección del estudiante, en caso de que desee proponer por iniciativa propia el centro 
donde desarrollar sus prácticas. Desde su verificación, el título cumple con el número de 
plazas óptimo, asegurando que todos los estudiantes tengan la posibilidad de solicitar y 
acceder a una plaza de prácticas acorde con sus necesidades formativas. 


 


No se especifica cómo garantizar una adecuada supervisión académica de las mismas, 
considerando proporción de un tutor académico por cada 30 estudiantes. Se debe de 
limitar ese número. 
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Este aspecto ya ha sido abordado previamente en la dimensión 4 de las presentes 
alegaciones, donde se ha aportado información adicional al respecto en el apartado 
4.1.2. de la presente memoria de verificación. Asimismo, tal y como se ha señalado 
anteriormente, este sistema, diseñado para garantizar una adecuada supervisión de las 
prácticas académicas externas, ha sido aprobado en las titulaciones presentadas 
anteriormente a la ANECA, así como en las que actualmente se han gestionado con la 
AVAP. 
 


La experiencia de años anteriores de impartición del título, en la que ya se consideraba 
esta distribución, nos demuestra que sí es posible la tutorización de las prácticas por 
parte de un profesor para cada grupo de 30 estudiantes. En este sentido, únicamente se 
ha ampliado la información referente a este apartado sin modificar la dedicación del 
profesorado implicado en el criterio 5.1. 


 


DIMENSIÓN 7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN. 


La previsión de implantación según la memoria es el curso 2024-2025 por lo que ésta 
debe revisarse. 


Atendiendo a las indicaciones realizadas por la AVAP se revisa y corrige la previsión de 
implantación de la presente modificación en el Criterio 7 a 2025/2026. 


 


DIMENSIÓN 8 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD. 


El enlace aportado en el apartado 8.1 no funciona. Si se copia la dirección entera en el 
buscador se accede al documento pdf correspondiente al SIGC versión 04, cuando en 
la web se puede acceder a la versión 06 
(file:///Users/joaquin/Downloads/2021_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V06.p
df). Debe corregirse el documento y utilizar un enlace que sí funcione. 


Siempre se ha proporcionado un enlace válido y accesible en la página web de la SEDE, 
si no funciona se debe a que su conversión a formato PDF altera la estructura del enlace, 
dividiéndolo. Este inconveniente no es responsabilidad de la universidad, sino de la propia 
web del ministerio. No obstante, se ha adjuntado el enlace correspondiente en el 
apartado 8.2 de la presente memoria de verificación. 
 
Enlace: 


https://www.universidadviu.com/es/calidad-viu 
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En cuanto a la directriz 8.2, se debe facilitar el enlace al documento "PR09_Información 
Pública" para su valoración. Se debe corregir "..., Sistema de Garantía de Calidad del 
Programa de Doctorado..." por "Máster”. 


Con el objetivo de atender las demandas del comité de evaluación, se ha renovado el 
enlace que se ofrece del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC). 
 


Procesos y Garantía de Calidad 


 
Asimismo, en el Criterio 8.2 de la presente memoria se añade la información requerida en 
consonancia a la “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales de Grado y Máster por la AVAP” 
 
Por último, se añade la página web del título: 
 
https://www.universidadviu.com/es/master-universitario-en-ciencias-avanzadas-de-
la-nutricion-humana  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 
b) Criterio 1.5.- Se añade el Centro de Impartición del título. 
c) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 
d) Criterio 1.11. – Se incluye el apartado “Objetivos formativos del título”. 
e) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 
f) Criterio 2.- Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 


habilidades y conocimientos. 
g) Criterio 3.1.-  


i. Se amplía el perfil de acceso específico al título para los egresados 
procedentes de los grados en: Bioinformática, Biomédica e Ingeniería de la 
Salud. 


ii. Se actualizan los criterios de admisión y aspectos relacionados con los 
sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. 


iii. Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 
Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 


h) Criterio 3.2.-  
i. Se actualiza la información sobre la transferencia y reconocimiento de 


créditos 
ii. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 


texto para cumplir con la limitación de caracteres. 
i) Criterio 3.3.- 


i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un 
programa de movilidad. 


ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 
de movilidad en los que participa la Universidad. 


j) Criterio 4.1.- 
i. Se actualizan los procedimientos de coordinación docente de la materia de 


Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Máster, así 
como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación. 


ii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas 
del plan de estudios. 


iii. Se adaptan las horas de dedicación, la presencialidad y la sincronía de 
acuerdo con la metodología de la Universidad. 


iv. Se adaptan los sistemas de evaluación a las actividades formativas de 
acuerdo con la metodología de la Universidad. 


v. Se actualiza la Metodología General de la Universidad. 


C
SV


: 8
28


81
54


18
19


65
08


81
08


55
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828815418196508810855720





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


k) Criterio 4.2.-  
i. Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las 


actividades del título. 
ii. Se actualizan las actividades formativas y las metodologías docentes. 


l) Criterio 4.3.- Se actualizan los sistemas de evaluación. 
m) Criterio 5.1.-  


i. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la 
SGU en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad 
On-line. 


ii. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 
iii. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 


profesorado de la Universidad. 
n) Criterio 5.2.- Se actualiza el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los 


actuales organismos de la Universidad. 
o) Criterio 6.1.-  


i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 
especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 
infraestructura virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 
iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todas/os. 
p) Criterio 6.2.- Se incluye el listado de centro de prácticas. 


q) Criterio 7.1. – Se añade el cronograma de implantación. 


r) Criterio 8.1. – Se actualiza el enlace del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
s) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
t) Criterio 9.1. – Se actualizan los datos del Responsable del título. 
u) Criterio 9.2.- Se actualizan los datos del Representante legal. 
v) Criterio 9.3.- Se actualizan los datos del Solicitante. 
w) General. - Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al 


RD 822/2021. 
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CRITERIO 3 – ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1.2 – CRITERIO DE ACCESO ESPECÍFICOS 


La Universidad Internacional de Valencia ha considerado la ampliación del perfil de acceso 
específico al Máster Universitario en ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana para los 
estudiantes egresados de los siguientes grados:  


- Grado en Bioinformática 
- Grado en Ingeniería Biomédica 
- Grado en Ingeniería de la Salud 


Las bases de esta ampliación se explican a continuación para cada uno de los perfiles arriba 
listados destacando la estrecha relación de sus planes de estudios con el presente 
programa haciendo hincapié en el firme impacto que tendrían en el programa objeto de esta 
modificación.  


Los graduados en bioinformática poseen un perfil formativo adecuado que les permite 
acceder con garantías a la presente titulación y adquirir los conocimientos y competencias 
propios. Aquellos estudiantes provenientes del mencionado grado han adquirido 
conocimientos de aspectos biológicos (por ejemplo, biología molecular, biología celular, 
bioquímica, genética, genómica, fisiología, técnicas ómicas, genómica comparativa, etc.) 
coherentes y alineados con la formación impartida en el presente título. Asimismo, un 
bioinformático analiza grandes conjuntos de datos biológicos, lo cual es esencial en la 
nutrición avanzada, donde se requiere la interpretación de datos genómicos y 
metabolómicos, herramientas necesarias en el contexto de la nutrición personalizada, 
objeto del presente programa. 


Los ingenieros biomédicos aplican los principios de la ingeniería a la biología y la medicina. 
La formación en ingeniería biomédica permite la creación de soluciones tecnológicas 
innovadoras, entre otras cosas, para la gestión de la nutrición y la salud, como aplicaciones 
de salud digital y dispositivos de monitoreo nutricional. Los conocimientos y competencias 
en aspectos biológicos, médicos y tecnológicos de los graduados en esta titulación se 
alinean adecuadamente con los conocimientos y compentencias asociados el Máster 
Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


La ingeniería de salud abarca la aplicación de tecnologías y métodos de ingeniería para 
mejorar los servicios de salud. Los ingenieros de salud pueden colaborar en el desarrollo e  
implementación de políticas de salud pública que incluyan la aplicación de los 
conocimientos y competencias de nutrición avanzada adquiridos en el presente Máster. 


Además, los alumnos de estos grados aportan habilidades técnicas avanzadas e 
innovadoras que pueden enriquecer la investigación en ciencias de la nutrición humana 
desde diferentes perspectivas complementarias. Pudiendo desarrollar nuevos métodos y 
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tecnologías para profundizar en la relación entre la nutrición y la salud desde ámbitos como 
aquellos relacionados con la presente titulación, en el contexto de la personalización de la 
nutrición de los individuos en base a por ejemplo su propia constitución genética. 


Los estudiantes de estos grados están acostumbrados a trabajar en equipos 
multidisciplinarios, lo que es crucial en el campo de la nutrición avanzada, donde la 
colaboración entre nutricionistas, médicos, investigadores y tecnólogos es esencial. 


Por tanto, el acceso de graduados en Bioinformática, Ingeniería Biomédica e Ingeniería de 
Salud en el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana puede 
ayudar a impulsar la investigación y la aplicación de conocimientos avanzados en nutrición 
humana, contribuyendo a mejorar la salud pública y personalizar la nutrición en base a 
criterios individuales (genética, composición de la microbiota, etc). 


CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana se mantienen y se adaptan a la nueva estructura, tal y como se indica en 
el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, Anexo II «Modelo de memoria para la 
solicitud de verificación del plan de estudios de un título universitario oficial», en el criterio 2 
«Resultados del proceso de formación y de aprendizaje». 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Con motivo de la mejora constante y progresiva en la que está inmersa la Universidad 
Internacional de Valencia, se ha realizado y sistematizado una metodología de enseñanza 
novedosa, flexible e innovadora que permite tanto a docentes como a estudiantes 
adaptarse a las nuevas realidades de la docencia virtual.  


El Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana recoge un modelo 
rígido y poco ajustado a la realidad del título, que no corresponde con las necesidades del 
estudiantado que escoge matricularse en la Universidad Internacional de Valencia. 


Así, la modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con 
la Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el 
Consejo de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
(diferente tiempo-diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 


C
SV


: 8
28


81
54


18
19


65
08


81
08


55
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828815418196508810855720





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, estas actividades quedan grabadas y alojadas para 
su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
estudiante y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones.  


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del campus virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las tecnologías de la información y la 
comunicación como eje de soporte del proceso. En este sentido, contar con las 
herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento 
fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la información y 


la comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 


académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  
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Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta y se 
desarrolla en las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 
recogidas en los apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


Asimismo, se han adaptado las fichas descriptivas de las materias del título de acuerdo con 
la propuesta de metodología general, tanto en las asignaturas teóricas, las Prácticas 
Académicas Externas y el Trabajo Fin de Máster. 


Procedimientos de coordinación docente 


De la misma forma, se recoge en la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana una descripción detallada de los 
procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  


Por lo tanto, se desarrollan los aspectos relativos a la coordinación a nivel de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, a nivel del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 
Humana (tanto la coordinación horizontal entre asignaturas como la coordinación 
transversal entre materias y entre la Dirección del Título y los otros agentes de la 
Universidad), a nivel de Prácticas Académicas Externas y a nivel de Trabajo Fin de Máster. 


Finalmente, también se añaden los mecanismos de revisión periódica de los procedimientos 
de coordinación, reflejados tanto en el plan de mejora continuo como en el informe anual 
de título. 


CRITERIO 5. CAMBIOS EN EL PROFESORADO DEL TÍTULO 


Clasificación del profesorado de acuerdo con la resolución de la SGU. 


Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la resolución de la SGU en relación 
con la verificación de titulaciones oficiales en modalidad on-line. 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 
diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 
materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 
deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 
de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 
que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 
responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


C
SV


: 8
28


81
54


18
19


65
08


81
08


55
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828815418196508810855720





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 
Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 
académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 
y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 
TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 
Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 9 56,25% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


7 43,75% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL 16 100% 


 


Áreas de conocimiento del profesorado. 


Por otro lado, según se establecen las áreas de conocimiento del profesorado detalladas 
en el Anexo I del Real Decreto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, se especifica el 
área de conocimiento del profesorado dentro de la tabla que plasma en el detalle del 
profesorado disponible en relación a su formación académica y los tramos de experiencia 
del mismo. Véase apartado 5.1.8 del presente documento. 


Formación del profesorado en el uso del campus virtual y de la docencia virtual. 


Finalmente, se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 
profesorado de la Universidad. Este profesorado dada la situación, cuenta con los 
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instrumentos adecuados para, según lo establecido por el RD 822/21: «garantizar con 
calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o 
destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas». 


Es por ello que la universidad Internacional Valenciana, independientemente de su 
experiencia previa en formación on-line, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 
claustro docente. 


GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Máster Universitario en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición Humana a la legislación vigente se han incluido todos los 
aspectos requeridos por el Real Decreto 822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de la 
Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 
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incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 
poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 
para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 
correspondiente. La información que se conserva en negro es aquella que proviene de la 
memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por la agencia de 
calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 
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MODIFICACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 


Fecha Informe: 27/07/2020 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS EN LA 
MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIAS AVANZADAS DE LA NUTRICIÓN HUMANA 


A continuación, se enumeran las modificaciones realizadas en la memoria, con indicación 
del criterio al que afectan: 


CRITERIO 1 


Incremento de plazas (modifica criterio 1.3, criterio 6.1, criterio 7.6) 


Cambio de modalidad (criterio 1.3) 


CRITERIO 4 


Modificación de los criterios de admisión (titulaciones de acceso) (criterio 4.2) 


Modificación de los criterios de admisión (asignación de complementos formativos en 
función de la titulación de acceso) (criterio 4.2) 


Modificación de las horas correspondientes a las actividades formativas de los 
complementos formativos Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de Genética 
y Fundamentos de Inmunología (criterio 4.6) 


Modificación de la presencialidad correspondiente a las actividades formativas de los 
complementos formativos Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de Genética 
y Fundamentos de Inmunología (criterio 4.6) 


CRITERIO 5.5 


Modificación de las horas correspondientes a las actividades formativas de la materia 1 y la 
materia 2 (criterio 5.5) 


Modificación de la presencialidad correspondiente a las actividades formativas de la 
materia 1 y la materia 2 (criterio 5.5) 
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CRITERIO 6.1 


Modificación de las categorías académicas de la Universitat Internacional Valenciana 
(criterio 6.1.1) 


Modificación del perfil de profesorado disponible (criterio 6.1.6) 


Modificación de los criterios 6.1.2, 6.1.3, 6.1.4 y 6.1.5 


Modificación del detalle del perfil de profesorado no disponible (criterio 6.1.7) 


Modificación de la previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario (criterio 6.1.8) 


CRITERIO 7 


Modificación del listado de centros de prácticas (criterio 7.6) 


Modificación de la descripción de los centros de prácticas (criterio 7.7) 


Modificación de la información que avala la capacidad científica de los centros de prácticas 
(criterio 7.7) 


CRITERIO 11 


Cambio del nombre del representante 


Justificación de los cambios propuestos 


A continuación, se justifican las modificaciones realizadas en la memoria, ordenadas en 
función del criterio que corresponda: 


CRITERIO 1 


Incremento de plazas (modifica criterio 1.3, criterio 6.1, criterio 7.6) 


El Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, en el curso 
académico 2019-2020, matriculó a 45 alumnos, el máximo de plazas autorizadas en la 
memoria de verificación. Durante el proceso de matriculación, además de estas 45 
solicitudes que fueron matriculadas, se recibieron otras 139 solicitudes de matrícula que 
fueron denegadas por haber alcanzado el cupo máximo de plazas, siendo emplazadas a 
sucesivos cursos académicos. 


Por este motivo, debido al gran interés suscitado por esta oferta formativa, y en base a las 
cifras de solicitud de matrícula experimentadas, la Universidad Internacional de Valencia 
solicita un incremento de 45 a 90 plazas para dar respuesta a la realidad actual. 


C
SV


: 8
28


81
54


18
19


65
08


81
08


55
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828815418196508810855720





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


CAMBIO DE MODALIDAD (CRITERIO 1.3) 


En concordancia al documento REACU “Orientación para la elaboración y evaluación de 
títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial” se procede a la 
modificación de la modalidad de “presencial” a “a distancia”. 


CRITERIO 4 


Modificación de los criterios de admisión (titulaciones de acceso) (criterio 4.2): 


En el curso académico 2019-2020, 85 personas solicitaron matrícula en la presente 
titulación, no pudiendo ser matriculadas debido a que su titulación de acceso no se 
encontraba entre las titulaciones que se especifican en la memoria de verificación como 
titulaciones que permiten el acceso. Las titulaciones de estas 85 personas con las que se 
solicitaba acceso al máster fueron las siguientes: 


1. Grado en Biotecnología 


2. Grado en Ingeniería Alimentaria 


3. Grado en Ingeniería Agroalimentaria 


4. Grado en Ingeniería Agrícola (especialidad Industria Alimentaria o 
especialidad Industria Agroalimentaria o un mínimo de 18 ECTS en 
asignaturas de competencias similares a la citada especialidad) 


Habiendo realizado un minucioso análisis de las competencias y conocimientos que poseen 
los egresados de estas titulaciones, las cuatro dotan al alumnado de las competencias y 
conocimientos necesarios para acceder al Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de 
la Nutrición Humana. Por otro lado, estas titulaciones se enmarcan en el ámbito de las 
Ciencias de la Nutrición Humana, por lo que es coherente que los egresados de estas eleven 
y especialicen su formación mediante la oferta formativa que propone el Máster 
Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


Adicionalmente, estas titulaciones se corresponden adecuadamente con el perfil de 
ingreso establecido en la memoria de verificación, el cual se detalla como sigue: 


“El perfil de ingreso recomendado es el de estudiantes con una base de conocimientos 
fundamentales en genética, inmunología y nutrición, que deseen adquirir conocimientos 
avanzados y especializados en campos activos, innovadores y en continuo desarrollo de las 
Ciencias de la Nutrición, en concreto genómica nutricional, inmunonutrición y alimentación 
funcional, lo que les permitirá iniciarse en tareas de investigación.” 


Modificación de los criterios de admisión (asignación de complementos formativos en 
función de la titulación de acceso) (criterio 4.2) 
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En correspondencia a las nuevas titulaciones a incorporar como titulaciones de acceso 
para el presente máster, se ha procedido a determinar los complementos formativos que 
estas requieren. 


En concreto, para la admisión al presente máster, los alumnos procedentes de la titulación 
Biotecnología deberán cursar el complemento formativo Fundamentos de Nutrición 
Humana. Los alumnos procedentes de las titulaciones Ingeniería Alimentaria e Ingeniería 
Agroalimentaria deberán cursar los complementos formativos Fundamentos de Nutrición 
Humana, Fundamentos de Genética y Fundamentos de Inmunología. Los alumnos 
procedentes de la titulación Ingeniería Agrícola (especialidad Industria Alimentaria o 
especialidad Industria Agroalimentaria o un mínimo de 18 ECTS en asignaturas de 
competencias similares a la citada especialidad) deberán cursar los complementos 
formativos Fundamentos de Nutrición Humana y Fundamentos de Inmunología. 


Por otro lado, referente a la necesidad de cursar el complemento formativo en 
Fundamentos de Genética para la titulación de acceso Enfermería, se ha procedido a 
marcar esta titulación con un asterisco, lo cual, según indica la propia memoria de 
verificación, significa que: 


“* La necesidad de cursar este complemento formativo en función de la titulación 
de ac-ceso, dependerá del plan de estudios que haya cursado el alumno, ya que 
existen diferencias dependiendo de la Universidad ofertante. Para solventar esto, se 
tendrá en cuenta lo indicado en el siguiente párrafo. 


A consecuencia de lo anteriormente comentado, la Comisión Académica de la titulación 
valorará los expedientes académicos de los estudiantes que acrediten la posesión previa 
de competencias en Genética, Nutrición y/o Inmunología, determinando en su caso la 
exención de cursar los correspondientes complementos formativos”. 


Este cambio obedece a que se ha identificado que, en diversos planes de estudios de 
diferentes Universidades donde se imparte la titulación de Enfermería, se incluyen 
competencias y conocimientos propios del complemento formativo Fundamentos de 
Genética, y que en tal caso, hace innecesario que el alumnado deba cursar este 
complemento formativo. 


Modificación de las horas correspondientes a las actividades formativas de los 
complementos formativos Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de 
Genética y Fundamentos de Inmunología (criterio 4.6) 


En concordancia al cambio de modalidad a “a distancia”, se procede a actualizar las horas 
correspondientes a las actividades formativas de los complementos formativos 
Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de Genética y Fundamentos de 
Inmunología. En concreto, se han actualizado las horas correspondientes a las actividades 
formativas clases expositivas, clases prácticas y trabajo autónomo. 
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Modificación de la presencialidad correspondiente a las actividades formativas de los 
complementos formativos Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de 
Genética y Fundamentos de Inmunología (criterio 4.6) 


En concordancia al cambio de modalidad a “a distancia”, se procede a actualizar la 
presencialidad correspondiente a las actividades formativas de los complementos 
formativos Fundamentos de Nutrición Humana, Fundamentos de Genética y Fundamentos 
de Inmunología. En concreto, se ha actualizado la presencialidad correspondiente a las 
actividades formativas clases expositivas, clases prácticas y tutorías. 


CRITERIO 5.5 


Modificación de las horas correspondientes a las actividades formativas de la materia 
1 y la materia 2 (criterio 5.5) 


En concordancia al cambio de modalidad a “a distancia”, se procede a actualizar las horas 
correspondientes a las actividades formativas de la materia 1 y la materia 2. En concreto, se 
han actualizado las horas correspondientes a las actividades formativas clases expositivas, 
clases prácticas y trabajo autónomo. 


Modificación de la presencialidad correspondiente a las actividades formativas de la 
materia 1 y la materia 2 (criterio 5.5) 


En concordancia al cambio de modalidad a “a distancia”, se procede a actualizar la 
presencialidad correspondiente a las actividades formativas de la materia 1 y la materia 2. 
En concreto, se ha actualizado la presencialidad correspondiente a las actividades 
formativas clases expositivas, clases prácticas y tutorías. 


CRITERIO 6.1 


Modificación de las categorías académicas de la Universitat Internacional Valenciana 
(criterio 6.1.1) 


En base al VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 
número 99010715011997), la Universitat Internacional Valenciana ha procedido a actualizar 
las categorías académicas del personal. 


Modificación del perfil de profesorado disponible (criterio 6.1.6) 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 
el total de plazas solicitadas en esta modificación (90) y en coherencia, se ha procedido a 
modificar el perfil de profesorado disponible. Para de esta forma garantizar el correcto 
desarrollo de la docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  
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Dado que actualmente todo el profesorado está actualmente disponible, se ha procedido a 
incluir en el criterio 6.1.6 los perfiles que anteriormente se indicaban en la memoria de 
verificación en el criterio 6.1.7 como profesorado no disponible. 


Modificación de los criterios 6.1.2, 6.1.3, 6.1.4 y 6.1.5 


Debido a las modificaciones ejecutadas en el criterio 6.1.6 indicado anteriormente, se ha 
procedido a actualizar los criterios 6.1.2, 6.1.3, 6.1.4 y 6.1.5. 


Modificación del detalle del perfil de profesorado no disponible (criterio 6.1.7) 


En la actualidad, todo el profesorado se encuentra disponible, incluyendo el profesorado 
cuyos perfiles anteriormente se indicaban como no disponibles en el criterio 6.1.7 de la 
memoria de verificación. Por este motivo, la información relativa a estos perfiles (teniendo 
en cuenta las características propuestas en la presente modificación) se ha procedido a 
trasladar al criterio 6.1.6 Detalle del perfil de profesorado disponible. 


Modificación de la previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario (criterio 6.1.8) 


Se procede a actualizar el criterio 6.1.8 ya que no hay previsión de incorporar a nuevo 
personal docente. La totalidad del profesorado previsto para sustentar las 90 plazas 
solicitadas se encuentra actualmente disponible. 


CRITERIO 7 


Modificación del listado de centros de prácticas (criterio 7.6) 


Se procede a actualizar la información aportada en el criterio 7.6. 


Se incrementa el listado de centros de prácticas para garantizar que se cubren las 
necesidades de formación práctica de las 90 plazas solicitadas. Se añaden 6 nuevos 
centros de prácticas. 


Se procede a eliminar “Grupo Nestlé” como centro de prácticas. 


Se actualiza el número total de plazas prácticas disponibles. 


Modificación de la descripción de los centros de prácticas (criterio 7.7) 


Se procede a actualizar la información que recoge el criterio 7.7 con los datos 
correspondientes a los nuevos centros de prácticas añadidos.  


Se procede a actualizar el número de plazas de cada uno de los centros de prácticas con 
los que la Universidad ya presentó convenio anteriormente. En este sentido, se han 
incrementado el número de plazas de 7 de los centros. En el mismo sentido, se ha procedido 
a actualizar el número de doctores con los que cuentan los centros. 


Se procede a eliminar la descripción del centro de prácticas “Grupo Nestlé”.  
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Modificación de la información que avala la capacidad científica de los centros de 
prácticas (criterio 7.7) 


Se procede a incluir la información que avala la capacidad científica de los centros de 
prácticas adicionados en la presente modificación. 


Se procede a eliminar la información que avala la capacidad científica del centro de 
prácticas Grupo Nestlé. 


CRITERIO 11 


Cambio del nombre del representante (criterio 11) 


Se procede a cambiar el nombre del representante.  
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE ANECA DE FECHA 
2/10/2018 RELATIVO A LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIAS AVANZADAS DE LA NUTRICIÓN HUMANA 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se afirma que "la presente propuesta de Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana, presenta una orientación puramente investigadora, en la que se 
pretende formar a los alumnos en tareas de iniciación a la investigación en tres disciplinas 
avanzadas de las Ciencias de la Nutrición Humana, concretamente en Genómica 
Nutricional, Inmunonutrición y Alimentación Funcional, con objeto de que puedan iniciarse 
en la generación de nuevo conocimiento científico". Por una parte, no parece adecuado 
utilizar la expresión "recomendamos el acceso a este master a" sino que se debe delimitar a 
titulaciones concretas. Por otra parte, se deben redefinir los complementos formativos para 
los estudiantes que proceden del grado de Enfermería incluyendo, para éstos, 
complementos de genética e inmunología y también sería recomendable incluir 
complementos de nutrición puesto que el master solo incluye una asignatura de 6 créditos 
de nutrición y bromatología. 


Atendiendo a las indicaciones aportadas, se ha procedido a reformular la expresión 
"recomendamos el acceso a este master a" por la siguiente “Al presente máster podrán 
acceder titulados (Diplomados, Licenciados o Graduados) en:” 


En cuanto a los complementos formativos que deben cursar los estudiantes procedentes 
del Grado en Enfermería, se ha procedido a incluir el complemento formativo de 
Fundamentos de Inmunología. Por otro lado, debe resaltarse que la propuesta ya 
incorporaba la necesidad de cursar un complemento formativo de Fundamentos de 
Genética. Asimismo, se ha procedido a incluir el complemento formativo Fundamentos de 
Nutrición Humana. Además, tal y como ya se indicaba para la titulación de Medicina en 
referencia al complemento formativo Fundamentos de Nutrición Humana, la siguiente 
información ahora también aplica a los Graduados en Enfermería: 


“La necesidad de cursar este complemento formativo en función de la titulación de acceso, 
dependerá del plan de estudios que haya cursado el alumno, ya que existen diferencias 
dependiendo de la Universidad ofertante. Para solventar esto, se tendrá en cuenta lo 
indicado en el siguiente párrafo. 


A consecuencia de lo anteriormente comentado, la Comisión Académica de la titulación 
valorará los expedientes académicos de los estudiantes que acrediten la posesión previa 
de competencias en Genética, Nutrición y/o Inmunología, determinando en su caso la 
exención de cursar los correspondientes complementos formativos. 
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La Comisión Académica de la titulación, estará constituida por: 


▪ Miembro del Departamento de Selección y Admisión 


▪ Miembro de Secretaría académica 


▪ Director del área/Director de título 


▪ Vicerrector de Calidad, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.” 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


No se concreta en qué consistirá la “prueba final y objetiva” ni su evaluación. Esto debe 
aclararse. También debe aclararse en qué consistirá la actividad formativa “prueba objetiva 
final”. 


Se ha procedido a concretar en qué consiste la actividad formativa Prueba objetiva final. 
Así pues, en el criterio “5.2.2 Actividades formativas”, se ha modificado la información previa 
tal y como se describe a continuación: 


“Prueba objetiva final 


Como parte de la evaluación de cada asignatura (a excepción de las Prácticas Externas y 
el Trabajo fin de Máster), se realiza una Prueba objetiva final, con carácter individual, que 
tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 
competencias por parte de los estudiantes.  


Empleando diversas tipologías de pregunta (preguntas de tipo test, preguntas de desarrollo, 
preguntas de respuesta breve o cualquier combinación de estas), se plantearán una serie 
de cuestiones que el alumno debe resolver. 


La Prueba objetiva final se realiza de forma online y síncrona, requiriendo que el alumno esté 
conectado en todo momento tanto Campus Virtual de la Universidad como a la herramienta 
de videoconferencia. En cuanto a la planificación temporal, la Prueba objetiva final se realiza 
en una fecha y hora determinada, la misma para todos los estudiantes, en donde además, el 
docente responsable de la asignatura se encuentra presente.” 


Por otra parte, en el criterio “5.1 Estructura de las enseñanzas”, y dentro del epígrafe 
“Protocolo de control de la identidad en formación online (CIFO)”, subepígrafe “2. Acciones 
durante el desarrollo del Programa”, se ha procedido a sustituir el término prueba final por 
prueba objetiva final para evitar inducir a confusión. 


En lo relativo a la evaluación de la Prueba objetiva final, se ha procedido a ampliar la 
información aportada en el criterio “5.2.3 Sistema de evaluación”, tal y como se detalla a 
continuación: 
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“Evaluación de la Prueba objetiva final: Valoración, a través de la Prueba objetiva final, del 
nivel de adquisición por parte del estudiante de las competencias asociadas a la asignatura. 
Presenta un carácter sumativo e individual.  


El instrumento para la evaluación es la Prueba objetiva final, empleando diversas tipologías 
de pregunta (preguntas de tipo test, preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta breve 
o cualquier combinación de estas).” 


En la distribución de horas de las actividades formativas el número de horas asignadas al 
trabajo autónomo es elevado en el caso de las materias Ciencias Avanzadas de la Nutrición 
Humana e Iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. Esto 
debe revisarse. 


Atendiendo a las indicaciones realizadas en el Informe Provisional referentes a las materias 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana e Iniciación a la investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición Humana, se ha procedido a disminuir el número de horas 
asignadas a la actividad formativa trabajo autónomo correspondientes a una asignatura de 
6 ECTS, pasando de 100 a 90 horas, y distribuyendo las 10 horas restantes como indica la 
siguiente tabla: 


Actividad formativa 
Horas 


(propuesta anterior) 


Horas 


(propuesta actual) 


Clases expositivas 15 19 


Clases prácticas 20 23 


Tutorías 12 15 


Trabajo autónomo 100 90 


Prueba objetiva final 3 3 
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 Justificación 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) es una universidad reconocida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la 
Generalitat Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de 
promover la formación online más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo 
Planeta entró a formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 
70% de participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat 
Valenciana, resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y 
sector público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por la 
educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 
propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 
siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 
formativas del mercado laboral. 


La VIU se caracteriza por su modelo metodológico, e-presencial y síncrono, que vertebra el 
conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de 
modalidad presencial según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración 
de títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero 
de 2018, en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, 
manuales y guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias 
de Evaluación, facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de 
Educación Superior sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad “no presencial” y 
“semipresencial” asegurando de esta forma la calidad de la enseñanza. Según este informe 
de REACU “La enseñanza tipo “presencial” es aquella en la que la interacción entre el 
profesorado y el alumnado requiere la asistencia de ambos en un determinado lugar y en el 
mismo tiempo (presencia física y síncrona), donde el lugar puede ser el mismo o tratarse de 
lugares conectados por tecnologías que permiten la interacción.” En consecuencia, la 
Universitat Internacional Valenciana es una Universidad de modalidad “presencial” siendo 
su carácter e-presencial y síncrono. 


1.10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


La presente propuesta formativa abarca áreas de carácter avanzado de reciente y 
continuo desarrollo científico pertenecientes al campo de las Ciencias de la Nutrición, 
como Genómica Nutricional, Inmunonutrición o Alimentación Funcional. Son ciencias 
consideradas de interés científico en la actualidad, íntimamente relacionadas con la 
innovación tecnológica, que requieren de una base de conocimientos fundamentales de 
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diversas disciplinas, como Genética, Inmunología o Nutrición. Por este motivo, en la 
presente propuesta las englobamos bajo el término “Ciencias Avanzadas de la Nutrición”. 
Estas ciencias avanzadas se circunscriben en el ámbito de la Nutrición dado que el interés 
que se desprende de ellas reside en la relación e interacción que ejercen sobre distintos 
procesos nutricionales, y el potencial que presentan en la mejora y protección de la Salud. 


En cuanto al término “Humana”, su inclusión en la denominación del título radica en que toda 
aplicación de estos conocimientos se focaliza en las personas, y no en otros seres vivos, 
constituyendo el fin práctico de la adquisición de estos saberes y competencias. 


Multitud de estudios experimentales han puesto de manifiesto que en el organismo se 
producen diversos cambios adaptativos a escala molecular, celular, metabólica, 
neuroendocrina y fisiológica, como respuesta a cambios en el medio nutricional. Estos 
cambios dan lugar a alteraciones permanentes del patrón de desarrollo, de proliferación y 
de diferenciación de tejidos y órganos clave con consecuencias patológicas y un 
importante impacto sobre la salud. Esta realidad mantiene abierto un importante debate 
acerca de la influencia de la composición del alimento y la interacción de sus componentes 
con otros factores dietéticos y no dietéticos en el medio intestinal, así como su influencia 
en los procesos de nutrición que resultan determinantes en la salud. 


Esta necesidad de conocer como los componentes alimentarios afectan a la salud ha 
impulsado la evolución de diferentes ámbitos científicos dentro de las Ciencias de la 
Nutrición Humana, desarrollándose áreas como la Genómica Nutricional, Inmunonutrición, 
y en paralelo a determinados avances tecnológicos, el desarrollo de nuevos alimentos, 
como los alimentos funcionales, en donde los componentes funcionales y bioactivos son 
los principales responsables de los efectos que este tipo de alimentos proporcionan. 


Siguiendo esta línea, han incrementado notablemente las investigaciones acerca de la 
implicación de las bases genéticas en los desequilibrios nutricionales, dando pie al 
crecimiento del área de la Genómica Nutricional, donde la Nutrigenómica y la Nutrigenética 
son dos vertientes complementarias de conocimiento. El desarrollo del conocimiento 
científico de esta área, entre otras cosas, proporcionará datos valiosos a los profesionales 
de la Nutrición y la Dietética para modificar las ingestas nutricionales recomendadas de 
forma clásica hacia nuevas propuestas de carácter personalizado, es decir, en función de 
las características genéticas propias de cada individuo. Esta nueva perspectiva se traduce 
en la necesidad de nuevas herramientas y conocimientos para satisfacer la demanda de 
una nutrición dirigida al individuo y no a la población en conjunto, tal y como se reconoce 
entre las líneas de investigación priorizadas por la Comisión Europea en el programa 
“Horizonte 2020” (“Understanding health, well-being and disease” y “Treating and managing 
diseases”). En este mismo sentido se dirigen las recientemente establecidas líneas 
prioritarias del programa Food 2030, marco de la política europea de investigación e 
innovación elaborado por la Comisión Europea, las cuales priorizan la investigación en 
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temáticas como “Innovación en el sistema alimentario y empoderamiento de las 
comunidades” y “Nutrición sostenible y saludable”. 


En este contexto, se están llevando a cabo numerosos proyectos de investigación para 
determinar cómo influyen los nutrientes sobre la regulación de la expresión génica en 
distintos órganos y sistemas, y también cómo diferencias puntuales en el genoma pueden 
dar lugar a variaciones en la asimilación de los nutrientes. Por ejemplo, se trata de 
determinar si ciertos polimorfismos genéticos (distintas versiones del mismo gen presentes 
en las poblaciones humanas) permiten explicar las diferencias observadas en la respuesta 
a una misma dieta en diferentes personas. 


En el 39º Congreso Nacional de la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria 
(SEMERGEN), celebrado en 2017, se subrayó la "necesidad de empezar a preparar el terreno 
para algo que va entrar de lleno en la práctica asistencial diaria en los próximos años", 
indicando también que “cuando las técnicas genómicas se abaraten, llegarán, y lo harán de 
una manera masiva, a la práctica clínica". En este sentido, se debe desarrollar rigurosamente 
una gran cantidad de background de conocimiento científico que permitirá posteriormente 
a los profesionales seleccionar y emplear estas técnicas de manera eficaz. Además, según 
la SEMERGEN, existe un déficit formativo en los profesionales de la salud en cuanto a esta 
materia se refiere, lo que los ha llevado a demandar acciones formativas con rigor científico. 


Paralelamente, la Fundación Española de la Nutrición (FEN) en colaboración con la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), en su “Libro Blanco de la Nutrición”, 
señala que “muy probablemente la secuenciación genómica masiva se convertirá en una 
herramienta de uso cotidiano para los médicos, los nutricionistas y los tecnólogos de 
alimentos.”, además también puntualiza “ningún gobierno puede cerrar los ojos a disciplinas 
como la Nutrigenómica que van a permitirnos en un futuro próximo conocer la 
predisposición de los individuos a desarrollar enfermedades crónicas permitiendo hacer 
una prevención nutricional previa.” Este extenso documento, que adopta una estructura 
tipo DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades), ha contado para su 
elaboración con autores de reconocida experiencia en el campo de la Nutrición y materias 
afines, así como de técnicos de las administraciones con responsabilidades en el campo de 
la Nutrición Humana. Además, constituye una herramienta de referencia en materia de 
Nutrición no sólo en el ámbito académico y/o científico, sino de para las diferentes 
Administraciones con responsabilidad en el diseño e implantación de políticas alimentarias. 


En la misma línea, recogiendo el interés científico de la comunidad de investigadores en 
materia de Genómica Nutricional, en 2010 nace NuGO, constituyéndose como una 
asociación de Universidades e Institutos de Investigación centrada en el desarrollo conjunto 
de las áreas de investigación de nutrición molecular, nutrición personalizada, nutrigenómica 
y biología de sistemas nutricionales. NuGO tiene dos objetivos principales: 
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 Estimular el avance científico en nutrición molecular, nutrición personalizada, 
nutrigenómica, nutrigenética y biología de sistemas nutricionales, e incorporar 
estos aspectos en la investigación en nutrición y salud, mediante proyectos 
conjuntos de investigación, conferencias, talleres y capacitación. 


 Dar forma a la infraestructura de bioinformática nutricional, iniciando, 
coordinando y facilitando proyectos en esta área, y organizando la diseminación 
de todos los datos, resultados e información. 


Por otra parte, en los últimos años ha ido cobrando un gran interés científico el campo de la 
Inmunonutrición, es decir, el estudio de los efectos moduladores de los nutrientes sobre el 
sistema inmunitario, tanto en un individuo enfermo como sano, y cómo la interacción de los 
nutrientes con este sistema puede contribuir a la prevención o el tratamiento de 
enfermedades, por ejemplo aquellas de tipo crónico (obesidad, enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, cáncer, etc.), principales causas de mortalidad mundial. 
Actualmente, muchas investigaciones científicas se encuentran dirigidas a desentrañar el 
papel inmunomodulador tanto de los nutrientes como de compuestos bioactivos, los cuales 
ejercerían interesantes beneficios sobre la salud, por ejemplo, cuando son añadidos en 
determinados alimentos, constituyendo el desarrollo de los denominados alimentos 
funcionales. 


En esta línea, congresos de carácter internacional de primer nivel científico, como el 10th 
International Symposium on Immunonutrition, organizado por la Sociedad Internacional de 
Inmunonutrición (ISIN)  celebrado en 2017, o el II Congreso Internacional de Nutrición y 
Medicina Ortomolecular, organizado por la Sociedad Española de Nutrición y Medicina 
Ortomolecular (SENMO), que se celebra en 2018, entre otros muchos, ponen de manifiesto 
el interés de la comunidad científica acerca de estas nuevas áreas en Ciencias de la 
Nutrición. 


Según la FEN, en su “Libro Blanco de la Nutrición”, la constatación de que la dieta puede 
ejercer efectos protectores o preventivos frente a enfermedades, es un hecho tan 
relevante, que resulta lógico que la investigación en el ámbito nutricional tenga hoy en día 
un papel tan importante. Y en esta línea, es fácil comprender que cada vez más lleguen al 
mercado alimentos que aleguen propiedades beneficiosas sobre la salud. Los alimentos 
funcionales suponen una oportunidad para la industria, ya que pueden cubrir las nuevas 
demandas de ciertos grupos poblacionales derivadas de los nuevos hábitos de vida. El 
consumidor solicita el desarrollo de nuevos productos saludables en la industria alimentaria, 
y se prevé que en los próximos años se fortalezcan algunas áreas relacionadas con los 
alimentos funcionales. Así, dice la FEN, se debe fomentar la investigación en el área de la 
Nutrición y la salud, puesto que “aquellos que sean capaces de desarrollar y liderar este 
mercado poseerán la ventaja competitiva que les ayudará a crecer y a diferenciarse de la 
competencia”. Al mismo tiempo, debido a la normativa entrada en vigor en la última década 
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sobre alegaciones de productos funcionales sobre la salud, la cual exige la aportación de 
sólidas evidencias científicas que soporten dichas alegaciones, es imprescindible 
desarrollar la investigación científica en este sector para poder satisfacer las demandas 
tanto de la sociedad como del sector alimentario. En este contexto, la FEN prevé que “se 
producirán nuevos hallazgos científicos y se incorporarán nuevos ingredientes funcionales 
que abrirán nuevas oportunidades y perspectivas en productos de alimentación, así como 
mejorarán la calidad de vida de la población”. 


Así pues, la Genómica Nutricional, la Inmunonutrición y la alimentación funcional, suponen 
nuevas aproximaciones en la prevención y/o el tratamiento de diversas enfermedades, y 
así avalan su eficacia numerosos estudios científicos realizados a lo largo de los últimos 
años. En este contexto, su aplicación resulta particularmente interesante para combatir el 
desarrollo de enfermedades crónicas y de elevada prevalencia a nivel mundial (obesidad, 
diabetes tipo 2, enfermedades cardiovasculares, cáncer, enfermedades 
neurodegenerativas, etc.), las cuales son consideradas principales responsables de los 
altos índices de mortalidad y morbilidad en el mundo, especialmente en los países 
desarrollados.  


Por ejemplo, uno de los problemas más preocupantes en cuanto a enfermedades crónicas 
se refiere es la obesidad infantil, posicionada como fenómeno colectivo que exige nuevas 
y diferentes políticas de intervención en el ámbito nutricional para atajar este importante 
problema, lo que refuerza la necesidad de nuevos proyectos de investigación en Ciencias 
de la Nutrición. La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera la obesidad infantil 
como uno de los problemas de Salud Pública más graves del siglo XXI, pues se calcula que 
en 2010 hubo 42 millones de niños con sobrepeso en todo el mundo, de los que cerca de 
35 millones vivían en países en desarrollo. Los niños obesos y con sobrepeso tienden a 
seguir siendo obesos en la edad adulta, presentando mayor probabilidad de padecer a 
edades más tempranas enfermedades no transmisibles como la diabetes o enfermedades 
cardiovasculares, todas ellas en gran medida prevenibles. La obesidad en la etapa adulta, 
junto a las enfermedades derivadas de esta, son el factor principal que incide sobre las 
elevadas tasas de mortalidad y morbilidad a nivel mundial. En este sentido, las cifras de niños 
con sobrepeso y obesos han ido incrementando de forma alarmante en las últimas décadas, 
lo cual apunta que las medidas adoptadas hasta el momento, entre ellas las de carácter 
dietético, no han sido lo suficientemente eficaces para hacer frente al problema en la 
coyuntura de la sociedad actual. En este marco contextual, se requiere de innovadores 
proyectos de investigación científica que abarquen otras formas de abordar la promoción 
de la salud en el contexto de la Nutrición Humana, bien sea desde un enfoque 
inmunonutricional, desde la relación genes-nutrientes o desde el desarrollo de nuevos 
alimentos con efectos beneficiosos sobre la salud proporcionados por componentes 
funcionales o bioactivos añadidos. 
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Asimismo, la FEN destaca en su “Libro Blanco de la Nutrición”, la necesidad de incrementar 
las acciones de formación a todos los niveles para la promoción de la salud, así pues, señala 
que “es imprescindible mejorar la enseñanza de la nutrición en todas las carreras sanitarias; 
la identificación de problemas relacionadas con malos hábitos alimentarios tanto a nivel 
clínico como poblacional y la toma de medidas para su resolución, es un paso fundamental 
en la consecución de una buena salud.” En este sentido, la FEN subraya la importancia de la 
incorporación de personal cualificado en tareas de investigación, a causa del aumento de 
la demanda socioeconómica de los resultados de investigación en nutrición, y sus 
implicaciones sobre la salud de la población. También, este organismo indica en el mismo 
documento que “el crecimiento de la investigación en Nutrición en España pasa por 
incorporar jóvenes investigadores tras un proceso de formación tanto en periodo pre-
doctoral como post-doctoral en entidades y grupos de prestigio nacionales y extranjeros”.  


En el Plan Nacional de I+D+i actual, se enmarcan distintas áreas y acciones planificadas, en 
las cuales se encuadran las investigaciones en alimentación, nutrición y salud. El área 
correspondiente a “Acción Estratégica” define una acción de salud cuya finalidad es 
“generar conocimiento para preservar la salud y el bienestar de la ciudadanía, así como para 
el desarrollo de los aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, rehabilitadores y 
paliativos de la enfermedad, reforzando e incrementando para ello la competitividad y 
capacidad de I+D+i del Sistema Nacional de Salud y de las empresas relacionadas con el 
sector”. 


Durante los últimos años, el equipamiento técnico de los centros de investigación en 
Ciencias de la Nutrición en España ha mejorado significativamente, situándose a niveles 
comparables al de otros centros de excelencia internacional, y de forma muy particular en 
áreas avanzadas como la Nutrición Molecular, la Nutrigenómica, la Inmunonutrición, o la 
investigación y desarrollo de componentes bioactivos y funcionales, por ello, para 
responder a la demanda en investigación presente y futura en materia de Ciencias de la 
Nutrición, en este contexto, la FEN apunta las siguientes recomendaciones: 


 Aumentar la presencia de investigadores en Nutrición en instituciones internacionales 
de prestigio. 


 Estimular la participación de grupos de excelencia en Nutrición en proyectos de I+D+i 
con empresas y entidades privadas. 


 Estimular el desarrollo de propuestas de proyectos internacionales, especialmente 
europeos, liderados por grupos españoles o en posiciones de relevancia e igualitarias 
respecto a otros socios. 


Atendiendo a esta situación, la entidad solicitante adquiere un compromiso importante en 
la formación de estudiantes que serán capaces de iniciarse en tareas investigadoras para 
atender a los requerimientos que demanda la ciencia, la sociedad, y la industria, cuya 
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actividad permita continuar generando conocimiento científico de calidad y basado en el 
rigor, y el cual revierta finalmente en la promoción de la salud de la población. 


En la sociedad existe un interés creciente por mejorar la calidad de vida de sus individuos a 
través de una nutrición adecuada y, en la medida de lo posible, personalizada. Prolongar la 
vida y disfrutar de un óptimo estado de salud han sido y continúan siendo grandes deseos 
de la humanidad. La alimentación, y por ende la nutrición, conforman uno de los pilares para 
conseguir estos objetivos. Una alimentación inapropiada, sin duda va a generar un impacto 
negativo sobre la salud, incrementado conforme avanza la edad del individuo, aumentando 
la prevalencia de enfermedades crónicas y degenerativas, que, como ya se ha comentado, 
están alcanzando grados de auténtica epidemia en los países desarrollados. Debido a ello, 
las medidas preventivas que implican las Ciencias de la Nutrición tienen una especial 
relevancia para modificar estas tendencias perjudiciales. 


El incremento en la prevalencia de las enfermedades crónicas motivó a la OMS a poner en 
marcha la “Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud”, en la 
que insta a los estados miembros a que tomen medidas para el desarrollo de acciones y 
proyectos destinados a la protección y promoción de la salud de la población. En dicha 
propuesta, se reconoce que la mejora de los alimentos que conforman la dieta, así como el 
desarrollo de las Ciencias del ámbito de la Nutrición, representan una oportunidad única 
para elaborar y aplicar una estrategia eficaz que reduzca sustancialmente la mortalidad y la 
carga de morbilidad mundiales. En 2013, la Asamblea Mundial de la Salud acordó un conjunto 
de metas mundiales entre las que figura la reducción en un 25% de las muertes prematuras 
por enfermedades crónicas no transmisibles. El "Plan de acción mundial para la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles 2013-2020" sirve de guía a los Estados 
Miembros, a la OMS y a otros organismos de las Naciones Unidas para alcanzar de forma 
efectiva estas metas. 


En cifras, en el año 2005, la entonces Agencia Española de Salud Alimentaria (AESA), ahora 
AESAN, observó que el índice de obesidad en la población adulta española era del 14.5%, 
mientras que el sobrepeso alcanzaba valores cercanos al 40%. También eran preocupantes 
los valores que alcanzó la obesidad infantil, un 13.9%, y el sobrepeso infantil, un 26.3%, razón 
por la cual la Agencia empezó a hablar de ‘obesidad epidémica’ en el territorio español. En 
la Encuesta Nacional de Salud, realizada entre 2011 y 2012 por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística, se 
constata que 17 de cada 100 adultos padecen obesidad y 37 de cada 100 tiene sobrepeso, 
además, el 41.3% se declara sedentario. También, se determinó que dos de cada diez niños, 
niñas y adolescentes tienen sobrepeso y uno obesidad. Ya en 2013, y según datos de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la tasa de obesidad 
para los adultos españoles es mayor que la media europea. Así, el Estudio de Nutrición y 
Riesgo Cardiovascular en España (ENRICA), que recoge datos de los años 2008 a 2010, 
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indica que la prevalencia de sobrepeso fue del 39,4% (46,4% en varones y 32,5% en 
mujeres) y la de obesidad abdominal del 22,9% (24,4% en varones y 21,4% en mujeres).  


Gracias a recientes avances científicos, existen cada vez más evidencias de que uno de los 
factores que pueden influir en la aparición de distintas patologías metabólicas es tanto la 
nutrición deficitaria en el medio intrauterino como la propia composición de los alimentos 
que interfieren con los diferentes tejidos y la microbiota del organismo, no tanto el exceso 
calórico en el estado adulto acompañado de hábitos de vida poco saludables. En este 
contexto, es destacable la influencia de alimentos que proporcionan componentes 
biológicamente activos (alimentos funcionales), influencian procesos inmunológicos 
(Inmunonutrición), modifican la expresión génica (Genómica Nutricional) o se relacionan 
con manifestaciones extraintestinales en alergias e intolerancias alimentarias, entre otros. 
Adicionalmente, estudios sobre la microbiota intestinal y su interacción con los nutrientes y 
el sistema inmunológico del huésped han llevado a considerarla como un “órgano externo” 
modulable a través de todas estas vertientes, con una significativa influencia en la 
promoción y mantenimiento de la salud de las personas. 


Por ejemplo, el cáncer, como enfermedad, y el tratamiento asociado, conllevan una 
reducción significativa de la calidad de vida de los pacientes (fatiga, atrofia muscular, dolor, 
disminución de la función cardiovascular y pulmonar). En este contexto, tras el diagnóstico 
de la enfermedad, determinados componentes nutricionales ejercen un papel importante 
como estrategia coadyuvante en la mejora de la calidad de vida de estos pacientes, y 
ayudan a prevenir la aparición de otras enfermedades (osteoporosis, diabetes mellitus, 
obesidad, etc.). Este contexto ha motivado estudios como el European Retrospective 
Investigation into Cancer and Nutrition (EPIC), un estudio multicéntrico llevado a cabo en 10 
países europeos con el objetivo de aumentar el conocimiento entre nutrición y cáncer. En 
este contexto, herramientas como la Inmunonutrición, la Genómica Nutricional o la 
Alimentación Funcional se han mostrado eficaces en la promoción de la salud y la mejora 
de la calidad de vida de las personas afectadas. En este sentido, merece la pena resaltar dos 
proyectos de investigación, Food4Me, dirigido por un equipo multidisciplinar ubicado en 12 
países europeos, y el proyecto Diogenes, financiado por la Unión Europea, en el que 
participan 8 países distintos, entre ellos España. Ambos proyectos de investigación basan 
sus estudios en la relación entre los nutrientes y los genes, y como esto repercute sobre la 
salud. 


En definitiva, los cambios sociales, científicos y del estilo de vida que se han producido en 
las últimas décadas, justifican la necesidad de ofrecer programas formativos como el 
presente, que doten a los estudiantes de conocimientos avanzados y especializados en 
Ciencias de la Nutrición Humana, para que puedan ser capaces de iniciarse en tareas de 
investigación. Se presentan a continuación las líneas más importantes que justifican el 
interés del presente título:  
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• Los últimos avances científico-tecnológicos en las Ciencias de la Nutrición han 
proporcionado nuevos conocimientos y herramientas eficaces empleables en la 
recuperación, prevención y promoción de la salud humana.  


• El continuo desarrollo social y la globalización comercial están motivando el 
aumento en la producción de alimentos, donde son necesarias constantes 
innovaciones tecnológicas, para responder a las demandas crecientes del 
consumidor de alimentos saludables y nutritivos. 


• La OMS establece que seis de los diez riesgos principales que afectan a la salud se 
vinculan a los hábitos alimenticios de la población y a una mala selección de los 
alimentos, y que causan el 40% de los fallecimientos que se registran a nivel mundial.  


• El incremento de la esperanza de vida y el envejecimiento de la población, 
determinan que se requieran pautas de alimentación específicas para una población 
anciana más susceptible a determinadas patologías.  


• El incremento mundial de enfermedades crónicas de elevada prevalencia, como las 
enfermedades cardiovasculares, la diabetes, la obesidad, la osteoporosis, el cáncer, 
o las enfermedades neurodegenerativas han incrementado su morbilidad y 
mortalidad a nivel global.  


• La necesidad de crear nuevos proyectos de investigación científica de calidad, que 
reviertan en la generación de más conocimiento aplicable en materia de Ciencias 
de la Nutrición. 


1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana se han tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado 
a determinar las competencias y habilidades que debe adquirir un estudiante en el Máster 
Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. Los referentes externos 
considerados son los siguientes: 


 Programa “Horizonte 2020”, Programa Marco de Investigación e Innovación de la 
Unión Europea 2014-2020, “Understanding health, well-being and disease” y 
“Treating and managing diseases” (Unión Europea). 


 Programa “Food 2030”, Programa Marco de la política europea en Investigación e 
Innovación (Comisión Europea). 


 Red NuGO, Asociación de Universidades e Institutos de Investigación centrada en 
el desarrollo conjunto de las áreas de investigación en Nutrición Molecular, Nutrición 
Personalizada, Nutrigenómica y Biología de Sistemas Nutricionales (NuGo, 2018). 
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 Libro Blanco de la Nutrición (Fundación Española de la Nutrición, 2013). 


 Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud 
(Organización Mundial de la Salud, 2004). 


 Estrategia para el abordaje de la Cronicidad en el Sistema Nacional de Salud, 2012. 


 Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 
(Ministerio de Economía, Industria y Competitividad). 


 Plan de acción mundial para la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles 2013-2020 (Organización Mundial de la Salud, 2014). 


 Informe del 39º Congreso Nacional de la Sociedad Española de Médicos de 
Atención Primaria (SEMERGEN, 2017). 


 Informe Genética, Nutrición y Enfermedad (Instituto Tomás Pascual Sanz y Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 2008). 


 Informe “Dieta, nutrición y la prevención de enfermedades crónicas” (Organización 
Mundial de la Salud y Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, 2003). 


 Informe Obesity and the Economics of Prevention, Fit not Fat - Spain Key Facts. 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo, 2012). 


 Consorcio de Investigación Internacional Application of new technologies and 
methods in nutrition research the example of phenotypic flexibility 2012-2016 
(NUTRITECH). 


 Consorcio de Investigación Internacional Interindividual variation in response to 
consumption of plant food bioactives and determinants 2014-2018 (COST Action-
POSITIVe). 


 Estudio European Retrospective Investigation into Cancer and Nutrition (EPIC) 
(Internationl Agency for Research on Cancer, 1992). 


 Estudio de Nutrición y Riesgo Cardiovascular en España (ENRICA) 2008 a 2010 
(Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública Facultad de Medicina 
Universidad Autónoma de Madrid, 2011). 


 Estudio Dieta y Riesgo de Enfermedades Cardiovasculares en España (DRECE), 
1990-2010). 


 Estudio Effect of a hypocaloric Mediterranean Diet and physical activity promotion 
on the prevention of type 2 diabetes mellitus in subjects with the Metabolic 
Syndrome 2015-2017 (PREDIMED+DM) (Instituto Madrileño de Investigaciones 
Avanzadas-Alimentación). 
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 Estudio Prevención con Dieta Mediterránea (PREDIMED) (Red PREDIMED, 2013). 


 Proyecto Diet, Obesity and Genes (DIOGENES) 2005-2009. 


 Proyecto Food4me, Personalized nutrition (Unión Europea, 2014). 


 Proyecto Europeo Healthy Lifestyle in Europe by Nutrition in Adolescence (HELENA). 


 Proyecto de investigación Therapeutic modulation of non-coding RNAs through 
bioactive components of the diet: impact on pathophysiological regulation of lipid 
metabolism 2016-2019 (Intesti-nAhRuNg) (Instituto Madrileño de Investigaciones 
Avanzadas-Alimentación). 


 Proyecto de investigación Developing products for personalized nutrition of gastric 
cancer patients 2014-2016 (FORCANCER) (Instituto Madrileño de Investigaciones 
Avanzadas-Alimentación). 


 Proyecto de investigación Functional Foods and nutritional strategies for the 
prevention and treatment of chronic diseases 2014-2018 (ALIBIRD-CM) (Instituto 
Madrileño de Investigaciones Avanzadas-Alimentación). 


 Proyecto de investigación Formulation of food products for the prevention and 
targeted treatment of chronic diseases related to metabolism 2016-2019 
(FORCHRONIC) (Instituto Madrileño de Investigaciones Avanzadas-Alimentación). 


 Proyecto de investigación Evaluation of a nutritional supplement enriched with 
bioactive phospholipids designed to prevent age-associate mild cognitive 
impairment 2015-2018 (PHOSPHOLIPIDS4COGNITION) (Instituto Madrileño de 
Investigaciones Avanzadas-Alimentación). 


 Congreso Internacional 10th International Symposium on Immunonutrition 
(Sociedad Internacional de Inmunonutrición, 2017). 


 II Congreso Internacional de Nutrición y Medicina Ortomolecular (Sociedad 
Española de Nutrición y Medicina Ortomolecular, 2018). 


 VI Congreso de la Fundación Española de Dietistas Nutricionistas (Fundación 
Española de Dietistas-Nutricionistas, 2014). 


 Resolución “Health claims” (Comité de expertos de la Autoridad Europea en 
Seguridad Alimentaria, Reglamento Europeo 1924/2006). 


 Resolución ResAP 3 sobre Alimentación y Atención Nutricional en Hospitales 
(Consejo de Europa, 2003). 


 Encuesta Nacional de Salud 2011 y 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, e Instituto Nacional de Estadística, 2013). 
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 Artículo científico de revisión: Perez Cruz, E., Meléndez Mier, G. y Zúñiga Rivera, A. 
(2005). Genómica nutricional: Perspectivas para el futuro. Revista de 
Endocrinología y Nutrición, 13(4):190-196. 


 Líneas de Investigación del Grupo de investigación en Inmunonutrición, Instituto de 
Ciencia y Tecnología de Alimentos y Nutrición, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 


Las evidencias aportadas han servido de marco para el Comité Interno en el proceso de 
definición del título (se define la constitución de dicho comité en este mismo criterio 2.2 bajo 
el apartado denominado “Comités Interno y Externo del Título”). En primer lugar, estas 
evidencias avalan el interés que presenta esta propuesta formativa para formar a futuros 
investigadores capaces de desarrollar su actividad en el ámbito científico propuesto. En 
segundo lugar, han sido empleadas como guía orientadora en la toma de decisión de los 
contenidos y competencias que los egresados de este Máster deben de adquirir.  


Aportaciones más relevantes de las evidencias indicadas anteriormente en el proceso de 
definición del título: 


 “Necesidad de nuevas herramientas para satisfacer la demanda de una nutrición 
dirigida al individuo y no a la población en conjunto”. Programa “Horizonte 2020” 
(“Understanding health, well-being and disease” y “Treating and managing 
diseases”). 


 Programa FOOD 2030, permite conocer los análisis de expertos europeos 
destacados, apuntando por dónde van a ir las políticas de apoyo a la I+D+i de la UE 
en alimentación. De las 4 líneas estrategias de actuación propuestas por los 
expertos, dos deben ser resaltadas por su interés en el contexto del presente título: 
“Innovación en el sistema alimentario y empoderamiento de las comunidades” y 
“Nutrición sostenible y saludable”. 


 Líneas estratégicas de la Red NuGo:  


o “Estimular el desarrollo en nutrición molecular, nutrición personalizada, 
nutrigenómica, nutrigenética y biología de sistemas nutricionales, e 
incorporar estos aspectos en la investigación en nutrición y salud, mediante 
proyectos conjuntos de investigación, conferencias, talleres y 
capacitación. 


o Dar forma a la infraestructura de bioinformática nutricional, iniciando, 
coordinando y facilitando proyectos en esta área, y organizando la 
diseminación de todos los datos, resultados e información.” 


 "Necesidad de empezar a preparar el terreno para algo que va entrar de lleno en la 
práctica asistencial diaria en los próximos años", y “cuando las técnicas genómicas 
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se abaraten, llegarán, y lo harán de una manera masiva, a la práctica clínica". 
Indicando que “existe un déficit formativo en la actualidad en este contexto”. 39º 
Congreso Nacional de la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria. 


 “La secuenciación genómica masiva se convertirá en una herramienta de uso 
cotidiano para los médicos, los nutricionistas y los tecnólogos de alimentos.”, 
además también puntualiza “Ningún gobierno puede cerrar los ojos a disciplinas 
como la Nutrigenómica que van a permitirnos en un futuro próximo conocer la 
predisposición de los individuos a desarrollar enfermedades crónicas permitiendo 
hacer una prevención nutricional previa.”. Libro Blanco de la Nutrición, Fundación 
Española de la Nutrición en colaboración con la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición. 


 Necesidad de incrementar las acciones de formación a todos los niveles para la 
promoción de la salud: “es imprescindible mejorar la enseñanza de la nutrición en 
todas las carreras sanitarias; la identificación de problemas relacionadas con malos 
hábitos alimentarios tanto a nivel clínico como poblacional y la toma de medidas 
para su resolución, es un paso fundamental en la consecución de una buena salud”.  
“Necesidad de formar a nuevos investigadores en el ámbito de la nutrición e 
incorporarlos en entidades y grupos de prestigio nacionales y extranjeros”. 
Importancia de la incorporación de personal cualificado, a causa del aumento de la 
demanda socioeconómica de los resultados de investigación en nutrición, y sus 
implicaciones sobre la salud de la población. “Potenciar la formación en los 
programas de Máster y Doctorado de los profesionales de la enseñanza y de la 
salud”. “El crecimiento de la investigación en Nutrición en España pasa por 
incorporar jóvenes investigadores tras un proceso de formación tanto en periodo 
pre-doctoral como post-doctoral en entidades y grupos de prestigio nacionales y 
extranjeros”. “La constatación de que la dieta puede ejercer efectos protectores o 
preventivos frente a enfermedades, como la obesidad, es un hecho tan relevante, 
que resulta lógico que la investigación en el ámbito nutricional tenga hoy en día un 
papel tan importante”. Se prevé que se producirán nuevos hallazgos científicos y se 
incorporarán nuevos ingredientes funcionales que abrirán nuevas oportunidades y 
perspectivas en productos de alimentación, así como mejorarán la calidad de vida 
de la población. Libro Blanco de la Nutrición, Fundación Española de la Nutrición. 


 Acciones estratégicas propuestas por la Fundación Española de la Nutrición para 
afrontar los retos del futuro: 


o Aumentar la presencia de investigadores en Nutrición en instituciones 
internacionales de prestigio. 
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o Estimular la participación de grupos de excelencia en Nutrición en 
proyectos de I+D+i con empresas y entidades privadas. 


o Estimular el desarrollo de propuestas de proyectos internacionales, 
especialmente europeos, liderados por grupos españoles o en posiciones 
de relevancia e igualitarias respecto a otros socios. 


 Interés científico y profesional de estas nuevas herramientas en Ciencias de la 
Nutrición. 10th International Symposium on Immunonutrition y el II Congreso 
Internacional de Nutrición y Medicina Ortomolecular. 


 Acciones dictadas por planes estratégicos nacionales donde se encuadran las 
investigaciones en alimentación, nutrición y salud. Se definen acciones como: 
“generar conocimiento para preservar la salud y el bienestar de la ciudadanía, así 
como para el desarrollo de los aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, 
rehabilitadores y paliativos de la enfermedad, reforzando e incrementando para ello 
la competitividad y capacidad de I+D+i del Sistema Nacional de Salud y de las 
empresas relacionadas con el sector”. Plan Nacional de I+D+i vigente. 


 Acciones estratégicas a nivel europeo, instando a los estados miembros a que 
tomen medidas para el desarrollo de acciones y proyectos destinados a la 
protección y promoción de la salud de la población, concretamente se reconoce 
que la mejora de la dieta representa una oportunidad única para elaborar y aplicar 
una estrategia eficaz que reduzca sustancialmente la mortalidad y la carga de 
morbilidad mundiales. Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad 
Física y Salud. 


 Emergencia y desarrollo de proyectos de investigación relevantes que basan sus 
estudios en la relación entre los nutrientes y los genes, y como esto repercute sobre 
la salud. Proyectos de investigación Food4Me, o el proyecto Diogenes.  


PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, UNIVERSIDADES 
EUROPEAS E INTERNACIONALES DE CALIDAD O INTERÉS CONTRASTADO 


UNIVERSIDADES: 


A) ESPAÑA 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Salud por la Universitat Oberta de 
Catalunya   


TIPO Privada 


FECHA: 29/07/2010 
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ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nutrición Humana por la Universidad de Granada 


TIPO Pública 


FECHA: 07/05/2010 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Ciencias de los Alimentos y la Nutrición por la 
Universidad de Alicante  


TIPO Pública 


FECHA: 03/11/2011 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada por la 
Universitat de les Illes Balears  


TIPO Pública  


FECHA: 25/09/13 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nutrición Personalizada y Comunitaria por la 
Universitat de València 


TIPO Pública 


FECHA: 07/10/2014 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, Nutricionales y 
Ambientales del Crecimiento y Desarrollo por la Universidad de Cantabria; la Universidad de 
Granada; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Zaragoza y la 
Universidad Rovira i Virgili (titulación conjunta) 


TIPO Pública 


FECHA: 07/05/2010 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nuevos Alimentos por la Universidad Autónoma 
de Madrid  


TIPO Pública 
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FECHA: 09/06/2016 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Europeo en Alimentación, Nutrición y Metabolismo 
(E-MENU) por la Universidad de Navarra 


TIPO Privada 


FECHA: 06/07/2009 


ENTIDAD- Universidad. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Nutrición Humana y Dietética Aplicada por la 
Universidad Complutense de Madrid   


TIPO Pública 


FECHA: 19/09/2012 


 


B) EUROPA 


ENTIDAD: Middlesex University London 


DENOMINACIÓN: MSc in Personalised Nutrition 


ENTIDAD: University College Dublin 


DENOMINACIÓN: MSc in Food, Nutrition and Health 


ENTIDAD: St Mary’s University Twickenham London 


DENOMINACIÓN: MSc in Nutrition and Genetics 


ENTIDAD: Newcastle University 


DENOMINACIÓN: Food and Human Nutrition 


ENTIDAD: University of Leeds 


DENOMINACIÓN: MSc in Food Science and Nutrition 


ENTIDAD: University of Leeds 


DENOMINACIÓN: MSc in Nutrition  


ENTIDAD: University of Worcester 


DENOMINACIÓN: MSc in Nutritional Therapy 


ENTIDAD: TUM School of Life Sciences Weihenstephan - Technical University of Munich 
DENOMINACIÓN: MSc in Nutrition and Biomedicine 
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C) RESTO DEL MUNDO: 


ENTIDAD: Universidad de los Pueblos de Europa 


DENOMINACIÓN: Postgrado Experto en Inmunología Nutricional 


ENTIDAD: University Euroamerican Consortium 


DENOMINACIÓN: Master of Executive in Nutrigenomics and Personalized Nutrition 


 


Los citados referentes correspondientes a titulaciones a nivel nacional e internacional, de 
carácter relevante, han sido analizados en profundidad para conocer la oferta formativa 
actual de planes de estudios similares a la presente propuesta. Este análisis ha sido 
desarrollado con objeto de conocer las debilidades y fortalezas de cada uno de estos 
planes. Esta información, alineada con la demanda científica y social de este tipo de 
acciones formativas y las conclusiones extraídas de los mecanismos de consulta interno y 
externo, ha sumado en el proceso de definición de las competencias y contenidos que 
conforman la presente propuesta. 


Por un lado, se identifican las competencias y contenidos que son ofertados de manera 
común en los referentes indicados, en concordancia con las necesidades que demanda la 
comunidad científica, la industria, y la sociedad, y por otro, se detecta una serie de carencias 
respecto a competencias y contenidos que estos tres sectores solicitan, y así se refleja en 
las conclusiones de los mecanismos de consulta interno y externo.  


INFORMES DE ASOCIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES, NACIONALES, 
EUROPEOS, DE OTROS PAÍSES O INTERNACIONALES 


Informe Prospectivo “Nutrigenómica, Alimentación y Salud” realizado por la Fundación 
Observatorio de Prospectiva Tecnológica Industrial (OPTI) y el Instituto Tecnológico 
Agroalimentario AINIA. 


Este estudio de prospectiva tiene como objetivo principal identificar y valorar las tendencias 
de investigación y los desarrollos tecnológicos dentro del ámbito de la Nutrigenómica, 
Alimentación y Salud, con el fin de conocer el futuro de este sector y, en la medida de lo 
posible, establecer medidas que incidan en su óptimo progreso. En concreto, se abordan 
las siguientes cuestiones: 


 Visión estratégica de futuro sobre las posibilidades de desarrollo de estas 
tecnologías y su impacto a nivel nacional. 


 Identificación de tendencias y tecnologías relacionadas. 


 Detección de oportunidades y nuevas áreas de actividad. 
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 Identificación de actuaciones. 


COMITÉS INTERNO Y EXTERNO DEL TÍTULO 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de 
la Nutrición Humana se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 
recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales: 


 mayo junio julio agosto septiembre octubre 


 08-may 04-jun 10-jul   18-sep  11-oct 


Procedimientos de consulta internos 
(Comité Interno) 


X       X  


Identificación contactos y establecer 
fecha del Comité Externo 


  X        


Procedimientos de consulta externos 
(Comité Externo) 


    X      


Evaluación interna de calidad           X 


 


En un primer momento, el Comité Interno (el cual constituye los mecanismos de consulta 
internos), reunido el 8 de mayo de 2017, tras analizar las evidencias aportadas y los 
referentes indicados, consideró relevante adoptar una orientación investigadora para el 
título. El Comité Interno convocó un Comité de expertos Externo (constituyendo los 
mecanismos de consulta externos). El 4 de junio de 2017 se identifica a los expertos 
constituyentes del panel, trasladándoles la invitación. El 10 de julio de 2017, dicho panel se 
reúne. El 18 de septiembre 2017, y tras conocer las conclusiones del panel externo de 
expertos, el Comité interno se vuelve a reunir para valorar e integrar dichas conclusiones. 
El 11 de octubre de 2017, se realiza un proceso interno de revisión de calidad de la memoria. 


a) Comité Interno: Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


Para los procedimientos de consulta internos, se diseñó un panel con personal interno de 
la VIU, denominado Comité Interno. Esta Comisión la convoca Vicerrectorado de Calidad. 


Se contó con la participación de: 


- Doña Mónica Rodríguez Gasco, Directora de Calidad en la Universitat Internacional 
Valenciana.  
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- Doctora Ana Pellín Carcelén, Directora del Área de Salud en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


- Doctor Ricardo Fernández Musoles, Director del Máster en “Nutrición y Actividad 
Física para la promoción de la Salud” en la Universitat Internacional Valenciana. 


- Doña Marta Gomez Dolz, Responsable de Programa e Innovación en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


- Doña Ana Rosa Gómez Arroyo, Técnico de Calidad Académica en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


Como se ha indicado con anterioridad, el Comité Interno, reunido según el cronograma 
presentado, consideró relevante adoptar una orientación investigadora basándose en las 
evidencias aportadas de carácter científico y el conocimiento de las tendencias 
investigadoras de las últimas décadas. Merece la pena destacar que, en los últimos años, la 
producción científica relativa a la propuesta que abarca este título ha crecido 
significativamente, y que cada vez son más las investigaciones que van dirigidas a aumentar 
el conocimiento de estas áreas temáticas. Además, es necesaria la investigación rigurosa y 
de calidad en estos campos para poder trasladar el conocimiento generado al ámbito de la 
aplicación. Por todo ello, finalmente se consideró oportuno definir una orientación 
investigadora para el título, dotándola de las competencias y contenidos correspondientes 
para tal fin. 


En el punto siguiente se desgrana el perfil personal, conclusiones y contribuciones del panel 
a la definición del título. 


b) Comité Externo del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


Humana. 


Para los procedimientos de consulta externos, se diseñó un panel de expertos, con un 
perfil especializado, para trasladarles una serie de consultas dirigidas a conocer la visión, 
perfil más demandado, necesidades, carencias, competencias requeridas, áreas de 
conocimiento, potencialidad de empleo y desarrollo profesional, en el marco de la actividad 
de una propuesta formativa como la presente. 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


 Alma Palau Ferré: 


Doctora en Nutrición Humana y Dietética. Dietista-nutricionista.  Directora de NUNUT. 
Presidenta y gestora del Consejo General de Dietistas-Nutricionistas de España y del 
Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Comunitat Valenciana. 


 Rocío Zamanillo Campos: 
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Doctora en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada en el Hospital Universitario Son 
Espases (Mallorca). Nutricionista en el Hospital Universitario Son Espases y Directora de 
Nutrición Personalizada. 


 Cristina Pelegrí Calvo: 


Doctora en Farmacia, profesora asociada del departamento de Medicina Preventiva, 
Toxicología, Medicina Legal, Nutrición y Bromatología de la Universitat de Valencia, 
Farmacéutica comunitaria.  


 Carlos Ferrando Ramada: 


Dietista-Nutricionista. Nutricionista Deportivo en el equipo de fútbol Huracán C.F. 
Experto en tratamiento y prevención de sobrepeso y obesidad. Director de nutralab. 
Antropometrista ISAK nivel I. Coordinador del área de Dietética y Dietoterapia del 
Comité Científico de la Fundación Española de Dietistas-Nutricionistas (FEDN). 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a 
continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades del nuevo 
programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles 
para los egresados por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 
necesidades del sector de la salud, las empresas y organizaciones, sobre el perfil de 
los nuevos titulados, que nos aporta una visión general del entorno en el que 
desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones 
alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para la presente propuesta por parte de la Universitat Internacional 
Valenciana: 


• El panel concluye que existe una carencia de formación avanzada, tanto en el perfil 
del personal investigador, como del profesional sanitario, con una falta de 
especialización en áreas científicamente relevantes en la actualidad relativas a las 
Ciencias de la Nutrición, como son Genómica Nutricional, Inmunonutrición o 
Alimentación funcional. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión ayudó en la definición e inclusión 
en el plan de estudios de asignaturas de carácter avanzado y especializado en 
Ciencias de la Nutrición como son Genómica Nutricional, Inmunonutrición y 
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Componentes Funcionales y Bioactivos de los Alimentos para cubrir la carencia de 
formación avanzada en este sector. 


• La formación que se está dando actualmente a futuros investigadores en el campo 
de la Salud, en el contexto de la Nutrición, no va en el sentido de las necesidades de 
la comunidad científica, ni del mercado laboral, ni de la sociedad, quedándose 
atrasada cuando se compara con los avances científicos actuales. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión puso de manifiesto la necesidad 
de incluir nuevas herramientas en el contexto de las Ciencias de la Nutrición que 
permitan a los investigadores abordar la promoción de la salud desde nuevas 
perspectivas. Esto reforzó el interés en incluir asignaturas como Genómica 
Nutricional, Inmunonutrición y Componentes Funcionales y Bioactivos de los 
Alimentos.  


Por otro lado, puso de manifiesto la necesidad de abordar técnicas específicas de 
investigación en un laboratorio de Ciencias avanzadas de la Nutrición, apuntando la 
necesidad de abordar estos aspectos en la asignatura Fundamentos y aplicaciones 
de técnicas experimentales de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición. 


Además, dado que la Bioinformática es una herramienta cada vez más utilizada en 
laboratorios de investigación en este contexto, esta conclusión orientó en la 
inclusión de la asignatura Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición en el presente plan de estudios. 


• Según las experiencias profesionales de los miembros del Comité Externo, los 
métodos tradicionales para el tratamiento de enfermedades de elevada prevalencia 
(como por ejemplo la obesidad o la diabetes tipo 2, entre otras) no dan respuesta 
integral a las personas. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión reforzó la necesidad de dotar al 
programa una orientación investigadora para formar a personas que atiendan la 
demanda de seguir investigando nuevos métodos de abordar esta problemática, de 
esta forma, se podrán trasladar las conclusiones al campo profesional. En este 
sentido, es imprescindible la inclusión de las asignaturas Fundamentos y 
aplicaciones de técnicas experimentales de investigación en Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición, Metodología de la investigación y análisis estadístico aplicado en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición, Bioinformática aplicada a las Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición, con objeto de dotar a los estudiantes de las 
competencias necesarias para iniciarse en tareas de investigación en los campos 
enmarcados dentro de la propuesta temática del presente título. 


Además, se desprende la necesidad de que los estudiantes conozcan los métodos 
más novedosos que van surgiendo y las líneas de investigación más relevantes de 
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este ámbito, por ello se consideró relevante la inclusión de la asignatura Seminarios 
iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición. 


• En la sociedad actual, una tendencia manifiesta cada vez con mayor fuerza es que 
la gente deja de acudir a los médicos de cabecera y acude a clínicas especializadas 
en enfermedades crónicas de elevada prevalencia (obesidad, diabetes tipo 2, 
enfermedades cardiovasculares, etc.) para tratarse, pero los profesionales no están 
formados adecuadamente. En este sentido, se demanda desde este sector una 
formación eficaz, que, gracias a nuevas herramientas basadas en los avances 
científicos, les permita realizar una promoción de la salud de una forma más eficaz. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión refuerza la necesidad de generar 
conocimiento y aplicaciones basados en la evidencia científica a través de la 
investigación de calidad. Esto resalta la necesidad de una orientación investigadora 
de la propuesta, en la que se genere conocimiento científico riguroso que pueda ser 
trasladado al campo profesional. 


• Necesidad de ampliar la formación basada en la evidencia científica para responder 
a la creciente oferta de profesionales poco o nada formados en materia de 
Nutrición (en este contexto se mencionó la palabra “Coach” con un carácter 
peyorativo), este aspecto es de imperativa necesidad puesto que el cuidado y la 
promoción de la salud de la población es el objetivo real. 


Contribución al plan de estudios: Como no puede ser de otra forma, el rigor y la 
evidencia científica se construyen desde una investigación rigurosa y de calidad, 
por lo que la presente conclusión apoya la necesidad de una orientación 
investigadora que prepare a los estudiantes, potencialmente futuros 
investigadores, para iniciarse en actividades de investigación en los campos de la 
Genómica Nutricional, Inmunonutrición o la Alimentación Funcional. 


• El Comité Externo ha detectado en el campo profesional de la salud una 
disconformidad manifiesta de los pacientes, y es que, en la realidad sanitaria, se 
administran “dietas para todos”, cuando la realidad bio-patológica de cada 
individuo es diferente, y reclaman dietas más y mejor personalizadas. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión ayudó en la definición de 
contenidos y competencias orientados a aplicar los nuevos avances científicos en 
función de las características biológicas individuales de cada persona. Asignaturas 
como la Genómica Nutricional, Inmunonutrición y Componentes funcionales y 
bioactivos de los alimentos, aportan un nuevo acercamiento para individualizar las 
necesidades de la población en el contexto alimentario, proporcionando nuevas 
herramientas teniendo en cuenta la realidad bio-patológica de cada individuo. 
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• El panel concluye que es importante el trabajo interdisciplinar en la investigación en 
salud, conociendo los límites de cada área de especialidad. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión ayudó en la definición de 
Prácticas Académicas Externas, en donde el alumno experimenta la realidad 
multidisciplinar habitual en este contexto.  


• Los profesionales demandan nuevas herramientas de investigación y aplicación al 
campo de la Nutrición Humana, que les ayuden a promocionar la salud de una forma 
más eficaz. En este sentido, el panel acuerda la importancia de acciones para formar 
a futuros investigadores que sigan desarrollando el conocimiento relativo a las 
Ciencias de la Nutrición para dar respuesta a las demandas en materia de salud de 
la sociedad presente y futura. 


Contribución al plan de estudios: Además de reforzar la necesidad de incorporar 
asignaturas que supongan nuevas herramientas, como Genómica Nutricional, 
Inmunonutrición y Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos, esta 
conclusión ayudó en la definición de la orientación investigadora del título, las 
competencias y los contenidos. Concretamente, en la definición de las 
competencias y los contenidos relativos a la iniciación en tareas de investigación, 
como son las asignaturas Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales 
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición, Metodología de la 
investigación y análisis estadístico aplicado en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 
y Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición. 


1.10.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


La Universitat Internacional Valenciana oferta en la actualidad un título con el mismo nivel 
MECES denominado Máster Universitario en Nutrición y Salud 
(https://www.universidadviu.es/master-online-nutricion/), ubicado en la misma área de 
conocimiento. Sin embargo, ambos títulos suponen propuestas formativas diferentes tal y 
como se desgrana a continuación:  


Objetivos 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud presenta el siguiente objetivo recogido en la 
memoria de verificación correspondiente: 


“El principal objetivo de esta titulación es completar la formación de profesionales 
interesados en la nutrición, para que puedan desempeñar su actividad profesional sobre 
unos conocimientos actualizados en esta materia y, puedan promocionar la adquisición de 
hábitos saludables desde perspectivas más eficaces acorde a las demandas actuales de la 
población.” 
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Sin embargo, el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana tiene 
como objetivo formar a los alumnos en tareas de iniciación a la investigación en Ciencias 
de la Nutrición Humana, incorporando e integrando conocimientos de la interacción entre 
genes y nutrientes, de la modulación del sistema inmune por parte de nutrientes, y de la 
interacción de componentes bioactivos y funcionales en el organismo, con el propósito de 
generar nuevo conocimiento para mejorar la Salud de la población desde la alimentación 
y la nutrición. 


Por tanto, merece la pena resaltar que, a diferencia del Máster Universitario en Nutrición y 
Salud, el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana es un máster 
de carácter investigador que se centra únicamente en tres de las áreas más incipientes de 
las Ciencias de la Nutrición Humana, profundizando en ellas y dotando a los estudiantes de 
herramientas técnicas y procedimientos experimentales para seguir generando 
conocimiento enmarcado en las áreas científicas mencionadas. 


Perfil de acceso 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud está recomendado para todas aquellas 
titulaciones enmarcadas en el área de la actividad profesional multidisciplinar de la Nutrición 
(Medicina, Ciencias Biomédicas, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Odontología, Veterinaria, 
Biología, Bioquímica y Biotecnología), no requiriendo una base de conocimientos 
profundos sobre la nutrición Humana. De hecho, merece la pena resaltar la ausencia de 
la titulación de Nutricionista-Dietista en el perfil de acceso. 


Sin embargo, las titulaciones de acceso recomendado para el Máster Universitario en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana (Nutrición Humana y Dietética, Medicina, 
Farmacia, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ciencias biomédicas, Enfermería, Biología 
y Bioquímica), revisten un carácter más restringido en cuanto a las titulaciones de acceso. 
Además, se requiere una base de conocimientos fundamentales en Nutrición Humana, 
Inmunología y Genética. Ambas premisas garantizan una base de conocimientos más 
profundos y especializados, que avalen el proceso de adquisición de unas competencias 
avanzadas centradas en tres ámbitos de las Ciencias de la Nutrición Humana, como son, la 
Genómica Nutricional, la Inmunonutrición y la Alimentación Funcional.  


Orientación 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud pretende mejorar los conocimientos y 
habilidades de futuros profesionales que dediquen su actividad en un entorno 
multidisciplinar relacionado con la Nutrición, y que, el ampliar y actualizar sus conocimientos 
en esta temática suponga una mejora de su actividad profesional, sin que esto suponga una 
intervención directa en el ámbito profesional propio y regulado de un Nutricionista-Dietista. 
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Sin embargo, la presente propuesta de Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana, presenta una orientación puramente investigadora, en la que se 
pretende formar a los alumnos en tareas de iniciación a la investigación en tres disciplinas 
avanzadas de las Ciencias de la Nutrición Humana, concretamente en Genómica 
Nutricional, Inmunonutrición y Alimentación Funcional, con objeto de que puedan iniciarse 
en la generación de nuevo conocimiento científico. 


Competencias 


En cuanto a las competencias previstas en cada una de las titulaciones, el Máster 
Universitario en Nutrición y Salud presenta las siguientes: 


“CE1 - Integrar el conocimiento de los efectos de los nutrientes sobre los sistemas 
fisiológicos y metabólicos en situaciones de salud y enfermedad. 


CE2 - Evaluar las nuevas estrategias terapéuticas en la prevención, desarrollo y tratamiento 
de enfermedades de gran prevalencia. 


CE3 - Integrar el conocimiento de las políticas alimentarias y el papel de las instituciones 
públicas ante la resolución de los problemas alimentarios y nutricionales. 


CE4 - Evaluar los compuestos relacionados con los efectos beneficiosos y moduladores de 
la dieta mediterránea sobre la salud. 


CE5 - Integrar conocimientos actualizados en la evolución y el desarrollo de la restauración 
colectiva y en cómo ésta puede influir en la consecución de una gastronomía saludable para 
diferentes grupos poblacionales como son niños, personas mayores y personas que 
padecen patologías relacionadas con la nutrición. 


CE6 - Analizar la metodología para una educación alimentaria en distintos colectivos 
poblacionales como parte de la educación para la salud. 


CE7 - Analizar los principales trastornos de la conducta alimentaria, la necesidad de 
derivación a los profesionales oportunos y las medidas que se deben adoptar. 


CE8 - Evaluar las herramientas psicológicas que potencien la resolución de problemas, las 
bases de la motivación y la relación con la alimentación humana. 


CE9 - Examinar los componentes bioactivos de los alimentos profundizando en su 
implicación sobre la salud. 


CE10 - Analizar los avances en nutrición y alimentación como son los alimentos 
transgénicos, la Inmunonutrición, la nutrigenómica y la nutrición personalizada. 


CE11 - Aprender a derivar al Dietista-Nutricionista o al profesional oportuno como estrategia 
eficaz para el tratamiento y la prevención de enfermedades. 
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CE12 - Integrar los conocimientos desarrollados en las distintas materias para poder 
transmitir conocimiento sobre salud y promocionar la adquisición de hábitos saludables. 


CE13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias 
mediante el desarrollo de un Trabajo Fin de Máster sobre nutrición y salud para promocionar 
hábitos saludables y prevenir enfermedades.” 


Si bien es cierto que las competencias CE9 y CE10 hablan de componentes bioactivos, e 
Inmunonutrición y genómica nutricional, respectivamente (competencias cuya temática se 
aborda en la presente propuesta), su nivel es significativamente inferior y de un carácter 
más amplio, ya que, en el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas en la Nutrición 
Humana, las competencias específicas que hacen referencia a este ámbito (CE1 a CE5), 
poseen un nivel de especificidad mayor, se encuentran más desarrolladas, y los contenidos 
relacionados profundizan más y más extensamente en estos ámbitos. En este sentido, las 
competencias y contenidos asociados indicadas en el Máster Universitario en Nutrición y 
Salud suponen una introducción generalista a aquellas competencias y contenidos 
desarrollados en el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


Plan de estudios 


A continuación, se presenta el plan de estudios del Máster Universitario en Nutrición y Salud: 


Materia 1. Nutrición Humana y Alimentación  


1. Fisiología y metabolismo de la nutrición  


2. Nutrición y patologías  


3. Dieta mediterránea y salud  


4. Políticas alimentarias 


Materia 2. Nutrición en colectividades 


1. Nutrición y Alimentación en colectividades 


2. Educación nutricional y Psicología de la Salud 


3. Avances en Nutrición y Alimentación 


Materia 3. Prácticas Académicas Externas 


Prácticas Académicas Externas 


Materia 4. Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster 


Considerando lo indicado en el apartado anterior “Competencias”, en lo relativo al plan de 
estudios de cada propuesta, no existe un solapamiento de asignaturas en términos de 
competencias ni contenidos asociados.  
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En este sentido, merece señalarse que el objetivo y las competencias de la asignatura 
Prácticas Académicas Externas del Máster Universitario en Nutrición y Salud, son distintas a 
las planteadas en el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, ya 
que a diferencia de las primeras, de un carácter profesionalizante, las planteadas en la 
presente propuesta formativa, son competencias que tienen por objeto iniciar a los 
estudiantes en tareas de investigación en el contexto específico de la Genómica 
Nutricional, la Inmunonutrición y la Alimentación Funcional.  
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 Objetivos formativos del título 


El título presenta una orientación investigadora. 


El presente programa formativo tiene como objetivo formar a los alumnos en tareas de 
iniciación a la investigación en Ciencias de la Nutrición Humana, incorporando e integrando 
conocimientos de la interacción entre genes y nutrientes, de la modulación del sistema 
inmune por parte de nutrientes, y de la interacción de componentes bioactivos y 
funcionales en el organismo, con el propósito de generar nuevo conocimiento para mejorar 
la Salud de la población desde la alimentación y la nutrición. 


La temática propuesta está basada en temas innovadores en investigación, los cuales se 
encuentran demandados tanto por sectores profesionales de la salud (como por ejemplo 
los médicos de atención primaria, tal y como se detalla más adelante), como por empresas 
relevantes del sector alimentario en sus proyectos de investigación y desarrollo, así como 
son temáticas habituales en ponencias y congresos de carácter científico en la actualidad, 
y por tanto, se trata de una temática muy especializada y avanzada.  


Para la adquisición de competencias de carácter aplicado, el alumnado realizará prácticas 
en laboratorios de que realicen actividades de investigación científica enmarcadas en los 
contenidos temáticos del presente título.  
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas 
de innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 
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 Perfiles fundamentales de egreso 


El alumnado de este Máster se especializará en áreas avanzadas de las Ciencias de la 
Nutrición, que le dotarán de herramientas eficaces para realizar su actividad profesional 
desde nuevas aproximaciones, dedicarse a la investigación científica o realizar el 
Doctorado. 


• Investigación científica (ciencias básicas y ciencias aplicadas). 


• Departamentos de I+D+I (públicos y privados). 


• Actividad profesional en el ámbito sanitario (servicios sanitarios públicos y privados, 
hospitales, atención primaria, atención geriátrica, etc.). 


• Actividad profesional en el ámbito industrial (empresas alimentarias, 
biotecnológicas, farmacéuticas, etc.). 


• Servicios de asesoramiento científico en Ciencias de la Nutrición. 


• Consultorías técnicas. 


• Empresas Spin-Off científico-tecnológicas. 


• Doctorado. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


El Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana se estructura en un 
curso académico, con una carga total de 60 ECTS, distribuyéndose en 4 materias, 
incluyéndose prácticas externas en el plan de estudios. 


Desglose informativo de las materias: 


 Materia 1: Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana (18 ECTS). 


 Materia 2: Iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 
Humana (24 ECTS). 


 Materia 3: Prácticas Externas (6 ECTS). 


 Materia 4: Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


La materia 1 Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana aporta a los estudiantes 
conocimientos y competencias procedentes de diferentes ámbitos que conforman áreas 
avanzadas, novedosas y relevantes dentro del campo de las Ciencias de la Nutrición 
Humana. En particular, se abordarán los efectos bidireccionales ocurrentes entre nutrientes 
y genoma humano (asignatura Genómica Nutricional), se estudiará la capacidad 
inmunomoduladora de los nutrientes (asignatura Inmunonutrición) y se analizará el 
potencial de componentes funcionales y bioactivos de los alimentos sobre la salud 
(asignatura Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos). 


La materia 2 Iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana se 
ha diseñado con objeto de dotar a los estudiantes de las competencias necesarias para 
iniciarse en tareas de investigación en los campos específicos de Genómica Nutricional, 
Inmunonutrición y Alimentación Funcional. Dentro de esta materia, en la asignatura 
denominada Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de investigación en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición, el alumno aprenderá los fundamentos y aplicaciones de 
las técnicas más empleadas en laboratorios de investigación de este campo. En la 
asignatura Metodología de la investigación y análisis estadístico aplicado en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición se abordará cómo debe diseñarse un estudio de investigación, la 
metodología propia de trabajo en un laboratorio y el procedimiento adecuado de análisis de 
los datos obtenidos en dicho estudio en el contexto de la investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición. En la asignatura Bioinformática aplicada a las Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición, el alumno aprenderá a utilizar esta herramienta, cada vez más 
presente en laboratorios de carácter biológico o médico, para la organización, análisis e 
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interpretación de datos obtenidos de procesos de investigación de esta índole. Además, se 
incluye la asignatura denominada Seminarios de iniciación a la Investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición, donde diversos expertos cuya actividad científica corresponde 
con la temática del título, impartirán charlas especializadas a los alumnos aportando una 
visión actualizada de los contenidos, los últimos avances científicos, métodos novedosos 
aplicados y las líneas de investigación más relevantes. 


La materia 3 Prácticas Externas, incluye prácticas en un laboratorio de investigación cuya 
actividad científica se focalice en alguna de las áreas que aborda el presente título, en 
donde los estudiantes integrarán las competencias adquiridas durante el trascurso del 
Máster realizando una actividad de carácter investigador a nivel de iniciación. 


La materia 4 tiene como objetivo que el alumno desarrolle y finalmente presente el Trabajo 
Fin de Máster (TFM) ante un tribunal competente. El TFM constituye un trabajo autónomo, 
personal y original elaborado por el estudiante. El alumno aplicará las competencias y los 
conocimientos adquiridos en las distintas materias del presente título mediante el desarrollo 
de un trabajo innovador en el contexto de la Genómica Nutricional, la Inmunonutrición o la 
Alimentación Funcional. Este TFM tendrá una orientación investigadora. Adicionalmente, el 
trabajo Fin de Máster podrá estar relacionado con las Prácticas Externas, ya que éstas 
pueden suponer la base para el desarrollo de un proyecto innovador por parte del alumno. 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo de Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MATERIAS Y ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Materias Asignaturas ECTS 


Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición Humana 


Genómica Nutricional 6 


Inmunonutrición 6 


Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos 6 


Iniciación a la 
investigación en Ciencias 


Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales 
de investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 
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Avanzadas de la 
Nutrición Humana 


Metodología de la investigación y análisis estadístico 
aplicado en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 


Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición 


6 


Seminarios de iniciación a la investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición 


6 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster 12 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER SEMESTRE  


Asignatura ECTS Carácter 


Genómica Nutricional 6 OB 


Inmunonutrición 6 OB 


Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos 6 OB 


Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de 
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 


Metodología de la investigación y análisis estadístico aplicado en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 


SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter 


Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición 6 OB 


Seminarios de iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición 


6 OB 


Prácticas Académicas Externas 6 PE 


Trabajo Final de Máster 12 TFM 
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4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias.  


• Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 
comienzo del año académico. 


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el título. Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las 
siguientes herramientas tecnológicas: 


− Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del título, que permitirá la 
conexión del profesorado. Permite la puesta en común de documentación relevante. El 
aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible para todo el 
claustro docente.  


− Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, que 
facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 
asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  
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f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos asignados a 
de diferentes materias o asignaturas. 


o Una vez identificadas las competencias comunes, los docentes diseñan 
actividades formativas aplicadas en las materias (recogidas en las fichas de las 
asignaturas) que permiten a los estudiantes demostrar su desarrollo progresivo 
en esas competencias.  


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
asignados a varias dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas 
publicado a comienzo del año académico. 


o El director del título, al inicio del curso, convoca a los docentes que imparten 
asignaturas en todo el plan de estudios para revisar los contenidos y los 
resultados de aprendizaje de cada materia. Durante estas reuniones, se 
identifican las competencias clave que las materias comparten, y se trabaja para 
evitar el solapamiento de contenidos, con el fin de garantizar un aprendizaje 
continuo y cohesionado en aquellas materias con temas relacionados. Este 
proceso permite una mejor coordinación entre las asignaturas y facilita un 
desarrollo más eficiente de las competencias del alumnado. 


o Para evaluar el desarrollo de competencias asignadas a varias materias, se 
elabora una rúbrica conjunta. Esta rúbrica debe contener criterios claros que 
permitan medir el nivel de desarrollo en cada competencia compartida entre 
varias asignaturas. 
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o Al final del curso, en caso de haberse detectado por parte del estudiantado, se 
lleva a cabo otra reunión en la que se contrastan los Procedimientos que 
permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje entre materias, 
tratados en la reunión de inicio de curso. Se debe garantizar que los criterios 
reflejan la integración de los conocimientos y habilidades de ambas materias. 


Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 
el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes con ello se toman decisiones sobre mejoras de las actividades 
formativas a desarrollar para alcanzarlas y mejoras en el sistema de evaluación para 
valorarlas de manera integral. Particularmente en lo que respecta a Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Máster en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 
docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 
ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 
cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 
contenidos.  


− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 
sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 
enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el 
Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 
centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 
temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 
vez por curso académico.  
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Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 
Director/a del Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar 
problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 
formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Los tutores en el centro de prácticas se coordinan con los tutores académicos en la 
universidad por medio de reuniones periódicas y un contacto continuado para revisar las 
guías de prácticas que se envían cada año al centro colaborador.  Ambos tutores realizan 
un seguimiento de los estudiantes durante su periodo de realización de las Prácticas 
Externas. 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 
agentes:  


− Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar 
el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces 
durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 
Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  


o Contacto con el tutor del centro:  


 El contacto inicial con el tutor del centro de prácticas se establece 


mediante correo electrónico, donde el estudiante proporciona al 


profesor de prácticas los datos de su tutor del centro a través de la 


actividad correspondiente en el aula virtual. Posteriormente, se envía un 


correo electrónico en el que se adjunta el documento de evaluación que 


incluye la rúbrica para evaluar los aspectos generales. 


 Durante el desarrollo de las prácticas, se mantiene un contacto 


periódico con el tutor del centro según las necesidades, con el fin de 


recabar información sobre la asistencia, la actitud y el progreso del 


estudiante, así como sobre posibles incidencias. En caso de que se 


presenten situaciones relacionadas con el estudiante, se le contactará 


directamente. 


 Al finalizar las prácticas, se establece un contacto final con el tutor del 
centro para solicitar la evaluación del estudiante, preferentemente a 
través de correo electrónico. 


o Contacto con el estudiante: 
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 Se establece un contacto inicial mediante una videoconferencia 


colectiva, en la que se realiza la presentación general, proporcionando 


el correo de contacto y la guía de la asignatura de prácticas, la memoria 


de prácticas y el portafolio. La tutoría será grabada y quedará a 


disposición de los estudiantes para su consulta.  


 Asimismo, se realiza un seguimiento individual de cada estudiante para 


comprobar el correcto desempeño de las prácticas, conforme a lo 


establecido en la Guía Didáctica. Este seguimiento quedará registrado 


en el aula de prácticas a través de alguna de las siguientes vías: 


• Videoconferencias de tutorías individuales, grabando el inicio de 


la sesión para documentar la presentación y el objetivo de la 


reunión. 


• Un foro en el que los estudiantes expliquen el desarrollo de sus 


prácticas. 


• Cualquier otra forma de seguimiento que deje evidencia en el 


aula virtual (entregables, actividades, etc.). 


 Finalmente, se organiza una videoconferencia colectiva al final del 


periodo de prácticas, con el objetivo de resolver dudas y recibir 


retroalimentación por parte de los estudiantes. 


− Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los 
centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos 
del Título.  


− Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 
estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 
cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 
experiencia por parte de los estudiantes.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


El Director del título se reúne con los directores de los TFM de la titulación, al principio del 
curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En ocasiones son precisan 
reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones relativas a particularidades de cada 
trabajo a realizar. 
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El coordinador de la asignatura TFM se reúne periódicamente con los directores de TFM, al 
menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 
tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 
resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 
caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: Juntas de Área: anualmente se presentan Planes de Mejora de cada 
titulación, don-de se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada Director 
de título son consensuados y aprobados para su implementación. Comisión de Calidad de 
la Titulación: anualmente se reúne, está formada por el Director del Área, Director de 
titulación, Director de Calidad, Técnicos de calidad, Vicerrectora de Calidad, estudiantes, 
representante de prácticas y empleadores. la Junta de Centro y la Comisión Académica 
de Título con la participación de los principales grupos de interés, entre los que se 
encuentran responsables académicos del programa, profesores y estudiantes. Los 
resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Calidad de la Titulación se 
trabajan junto con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora 
por Área que son presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y 
posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al Máster identificados se 
reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo Plan de Mejora, tal y como 
se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


4.1.3. Descripción del plan de estudios 


MATERIA 1:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Ciencias Avanzadas de la Nutrición 
Humana 


18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Genómica Nutricional 6 OB 1er semestre 
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Inmunonutrición 6 OB 1er semestre 


Componentes funcionales y bioactivos de 
los alimentos 


6 OB 1er semestre 


Contenidos 


Genómica Nutricional: 


• Variabilidad genética y genómica. 


• Interacción gen-nutriente. Epigenómica. 


• Nutrigenómica y enfermedades complejas. 


• Interacciones entre el microbioma y los procesos nutricionales en el organismo 


• Nutrición personalizada y nutrigenómica clínica. 


 


Inmunonutrición: 


• Inmunomodulación mediada por nutrientes y compuestos bioactivos. 


• Implicaciones moleculares en los procesos de inflamación intestinal regulados por el 
sistema inmune. 


• Modulación de la microbiota intestinal, repercusión en la respuesta del sistema inmune 


• Patologías asociadas al sistema inmune en las que nutrientes y compuestos bioactivos 
presentan potencial modulador. 


 


Componentes funcionales y bioactivos de los alimentos: 


• Caracterización de compuestos funcionales y bioactivos y diseño de alimentos 
funcionales. 


• Evaluación de la biodisponibilidad de compuestos funcionales y bioactivos. 


• Funcionalidad y bases moleculares responsables de los efectos producidos por los 
com-puestos bioactivos en el organismo. 


• Evaluación de la funcionalidad de compuestos bioactivos. 


• Aspectos relevantes en investigación sobre la legislación de alimentos funcionales y 
alega-ciones sobre la salud. 


• Estudio de alimentos funcionales con efectos científicamente demostrados sobre la 
salud. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE1 C05, CE2 C06, CE3 C07, CE4 C08 


Habilidades CE5 H03 


Conocimientos - 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 57 36 100% 0% 100% 
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Clases prácticas 69 42 100% 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 60 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos 


30 0% 0% 


Trabajo  Estudio autónomo 270 225 0% 0% 


Tutorías 45 100% 0% 30% 


Prueba objetiva final 9 6 100% 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio 40 60 


Evaluación de la prueba objetiva final 40 60 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 2:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Iniciación a la investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición Humana 


24 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Fundamentos y aplicaciones de Técnicas 
experimentales de investigación en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 1er semestre 


Metodología de la investigación y análisis 
estadístico aplicado en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 1er semestre 


Bioinformática aplicada a las Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 2º semestre 


Seminarios de iniciación a la investigación 
en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


6 OB 2º semestre 


C
SV


: 8
28


76
79


69
99


74
75


28
44


53
91


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828767969997475284453919





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


Contenidos 


Fundamentos y aplicaciones de Técnicas experimentales de investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición: 


a) Fundamento y aplicaciones de técnicas instrumentales de preparación, separación y 
análisis: 


• Preparativas: centrifugación, liofilización, vacío. 


• Separativas: cromatografía, electroforesis. 


• Analíticas: espectroscopía ultravioleta-Visible y de fluorescencia, espectrometría de 
masas, citometría de flujo. 


b) Fundamento y aplicaciones de procedimientos experimentales en bioquímica y biología 
molecular: 


• Ácidos nucleicos: extracción y purificación de ADN y de ARN, cuantificación y 
caracterización de ácidos nucleicos, secuenciación, reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR), ADN recombinante, identificación de polimorfismos (SNPs) y 
mutaciones genéticas, microarrays.  


• Proteínas: purificación de proteínas, cuantificación y caracterización de proteínas, 
secuenciación, análisis de expresión génica. 


• Enzimas: caracterización cuantitativa y cualitativa de reacciones enzimáticas, catálisis 
enzimática, estudio de cinéticas enzimáticas, enzimas de restricción. 


• Inmunología: ELISA, radioinmunoensayo (RIA), Inmunoblot (Western blot). 


• Modelos in vivo, ex vivo e in vitro. 


 


Metodología de la investigación y análisis estadístico aplicado en Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición: 


• Tipología de métodos de estudio en Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


• Diseño de estudios experimentales en un laboratorio de Ciencias avanzadas de la 
Nutrición 


• Análisis estadístico de datos experimentales en Ciencias Avanzadas de la Nutrición. 


• Interpretación biológica de resultados de análisis estadístico en Ciencias Avanzadas de 
la Nutrición. 


 


Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición: 


a) Bioinformática clásica: 


• Manejo de bases de datos bioinformáticas. 


• Alineamientos de secuencias. 


• Alineamientos múltiples. 


• Secuenciación de Sanger. 


• Formatos de ficheros de secuencia. 


• Anotación. 


• Filogenia. 


b) Next Generation Sequencing (NGS): 
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• Sistemas de secuenciación de nueva generación. 


• Protocolo de análisis de datos. 


• Control de calidad de secuencias. 


• Limpieza de secuencias. 


• Ensamblaje de secuencias. 


• Mapeado de secuencias. 


• Comparación de secuencias. 


• RNAseq. 


• Genomica comparada. 


 


Seminarios de iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición: 


En esta asignatura se presentarán los avances científicos más recientes en Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición Humana a cargo de investigadores que desarrollen su actividad científica en 
dichos cam-pos.  


Se impartirán 3 seminarios que abordarán temas relevantes y de actualidad científica 
relacionados con las siguientes temáticas: 


• Últimos avances científicos y técnicos en Genómica Nutricional 


• Últimos avances científicos y técnicos en Inmunonutrición 


• Últimos avances científicos y técnicos en Alimentación Funcional 


• Líneas de investigación relevantes en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


El profesor responsable de la asignatura evaluará las actividades formativas realizadas, y dirigirá 
a los estudiantes en el proceso de adquisición de las competencias. Asimismo, y en coordinación 
con la dirección del título, será el encargado de seleccionar a los diferentes expertos que 
impartirán los seminarios. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias CE6 C01, CE10 C02, CE13 C04 


Habilidades CE9 H01, CE14 H02 


Conocimientos CE7 CC1, CE11 CC2, CE8 CC3 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 76 48 100% 0% 100% 


Clases prácticas 92 56 100% 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 
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Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos 


30 0% 0% 


Trabajo Estudio autónomo 360 300 0% 0% 


Tutorías 60 100% 0% 30% 


Prueba objetiva final 12 8 100% 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio 40 60 


Evaluación de la prueba objetiva final 40 60 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 3:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 6 
Prácticas Académicas 


Externas 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Prácticas Académicas Externas 6 PE 2º semestre 


Contenidos 


En esta asignatura los estudiantes asistirán a un laboratorio donde realizarán una actividad 
científica de carácter investigador, dentro del contexto temático del título, guiada por un tutor 
del centro, para la adquisición de las competencias previstas. En dicha actividad se incluye la 
ejecución de diferentes técnicas y procedimientos experimentales, integrados dentro de la 
mencionada actividad investigadora, propios del ámbito de las Ciencias Avanzadas de la 
Nutrición: 


• Técnicas preparativas: centrifugación, liofilización, vacío. 


• Técnicas separativas: cromatografía, electroforesis. 


• Técnicas analíticas: espectroscopía ultravioleta-visible y de fluorescencia, 
espectrometría de masas, citometría de flujo. 


• Procedimientos experimentales: 


o Ácidos nucleicos: extracción y purificación de ADN y de ARN, cuantificación y 
caracterización de ácidos nucleicos, secuenciación, reacción en cadena de la 
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polimerasa (PCR), ADN recombinante, identificación de polimorfismos (SNPs) y 
mutaciones genéticas, microarrays.  


o Proteínas: purificación de proteínas, cuantificación y caracterización de proteínas, 
secuenciación, análisis de expresión génica. 


o Enzimas: caracterización cuantitativa y cualitativa de reacciones enzimáticas, 
catálisis enzimática, estudio de cinéticas enzimáticas, enzimas de restricción. 


o Inmunología: ELISA, radioinmunoensayo (RIA), Inmunoblot (Western blot). 


o Trabajo con modelos animales in vivo, ex vivo e in vitro. 


• Técnicas de análisis bioinformático. 


Los centros donde el estudiante podrá realizar las prácticas corresponden a las siguientes 
tipologías: 


• Laboratorios ubicados en centros de investigación pertenecientes al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC). 


• Laboratorios de investigación de centros públicos o privados no pertenecientes al 
CSIC. 


En el criterio 7 se aporta la descripción de dichos centros, así como se detalla su capacidad 
científica que avala que la estancia de los estudiantes en dichos centros les permitirá la 
consecución de las competencias previstas en esta asignatura. 


Las Prácticas Académicas Externas podrán estar relacionadas con el Trabajo Fin de Máster, ya 
que éstas pueden suponer la base para el desarrollo de un proyecto innovador por parte del 
alumno. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE6 C01, CE10 C02, CE12 C03, CE13 C04, CE1 
C05, CE2 C06, CE3 C07, CE4 C08 


Habilidades CE9 H01, CE14 H02, CE5 H03 


Conocimientos CE7 CC1, CE11 CC2, CE8 CC3 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas 125 100% 100 0% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 21 13 0% 0% 


Autoevaluación 1 2 0% 0% 


Tutorías 3 10 100% 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor externo  20 30 20 30 


Evaluación del tutor académico 20 60 70 20 60 70 
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Evaluación de la memoria de prácticas 55 55 


Autoevaluación  5 10 5 10 


Observaciones 


No procede. 


 


MATERIA 4:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de Máster 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM 2º semestre 


Contenidos 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) constituye un trabajo autónomo, personal y original elaborado por 
el estudiante enmarcado en actividades de iniciación a la investigación. Consiste en la 
concepción, el desarrollo y la defensa de una memoria que refleje un trabajo experimental o una 
revisión bibliográfica de un tema de investigación enmarcado dentro de los contenidos del 
Máster. 


El desarrollo del TFM será tutorizado por un Doctor competente en la materia. 


El alumno, de forma obligatoria, expondrá y defenderá públicamente el TFM ante un tribunal. 


El TFM podrá estar relacionado con las Prácticas Externas, ya que éstas pueden suponer la base 
para el desarrollo de un proyecto innovador por parte del alumno. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
CE6 C01, CE10 C02, CE13 C04, CE1 C05, CE2 C06, 
CE3 C07, CE4 C08 


Habilidades CE9 H01, CE14 H02, CE5 H03 


Conocimientos CE7 CC1, CE11 CC2, CE8 CC3 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 285 283 285 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


1 2 1 100% 0% 100% 


Tutorías 14 15 14 100% 0% 30% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del documento Informe del 
tutor del Trabajo Fin de Máster 


70 30 70 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 
contenido del Trabajo Fin de Máster 


30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Máster 


30 30 35 


Observaciones 


TFM y Prácticas Académicas Externas: 


El trabajo Fin de Máster podrá estar relacionado con las Prácticas Académicas Externas, ya que 
éstas pueden suponer la base para el desarrollo de un proyecto innovador por parte del alumno. 


Asignación del tutor del Trabajo Fin de Máster: 


El Director del Título asignará a cada estudiante un tutor de TFM competente en función de su 
experiencia y campo científico de especialización. 


 


4.1.4. Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 
de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y 
prueba objetiva final) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo 
determinado. 


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, 
quedan grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  
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Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 
visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se 
puede trabajar, complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación 
asíncrona como los foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 
sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 
un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 
la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la productividad 
y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las competencias y habilidades 
que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que se imparten dichas 
competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias sociales (trabajo en 
equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de aprendizaje (gestión, 
organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las dificultades en 
oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al mismo) son capitales 
para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo XXI». 1 


                                                                 
1 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 
procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 
metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 
la Comunicación. 


Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


• La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


• La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


• La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


• Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


• Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


• La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de estudiantes 
que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a la 
experiencia de aprendizaje de un grupo. 


• Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 
como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 
expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 
recursos audiovisuales y sesiones con expertos externos, que apoyan la adquisición de 
conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial y se establecen los 
mecanismos para que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no 
puedan seguirlas en directo al permitir la interacción entre profesor y estudiante, o entre 
estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación permite su posterior consulta 
en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  
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El docente inicia la sesión de formación en el aula virtual, donde los estudiantes asisten para 
participar en la clase. La plataforma, de manera automática, graba las sesiones, las cuales 
quedan disponibles posteriormente en la carpeta de grabaciones del aula virtual de la 
asignatura. Estas grabaciones permanecen accesibles para los estudiantes de forma 
permanente hasta la finalización de sus estudios, permitiéndoles consultarlas en cualquier 
momento para facilitar su aprendizaje y revisión. 


Los mecanismos utilizados consisten en el registro documental de la clase, quedan 
grabadas y disponibles en la plataforma del título para permitir al alumno que no pueda 
seguirlas en directo tener todas las clases archivadas para su posterior visionado y 
seguimiento del máster. 


La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conseguir 
los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad semanal 
del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de cada uno de 
las materias. 


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 
aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 
académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 
debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 
progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 Personal académico  


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 
el número de plazas ofertadas (90 plazas), y en coherencia, los alumnos se organizarán en 
grupos de 90 estudiantes máximo. Por tanto, cada docente tendrá a su cargo un máximo 
de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes 
actividades relacionadas con la asignatura impartirán docencia en el Máster Universitario 
en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, se ha tenido en cuenta que los estudiantes 
se organizarán en grupos de un máximo de 90 estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto 
en la normativa vigente.  


Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 90 estudiantes 
y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los 
perfiles.  


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 
Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 
de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 
horarios como exámenes.  


5.1.1. Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 
(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 


− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 
Universidad» en la herramienta 2) 


                                                                 
2 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 
como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 
licenciado» en la herramienta1) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 
como «Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 54 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 
ACREDITADOS 


% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 1 6,25% 100% 100% 100% 


Nivel II 3 20% 18,75% 100% 100% 43,85% 100% 


Nivel III 5 2 33,33% 12,50% 100% 100% 75,86% 100% 


Nivel IV  7 6 46,67% 37,50% 100% 0% 36,42% 100% 


Nivel V  0 4 25% 0% 0% 100% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 15 16 100% 100% 75% 
53,33% 
37,50% 


 


TOTAL DE LOS DOCTORES 50%  


 


5.1.2. Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 6 40% 37,50% 


Tiempo parcial 9 10 60% 62,50% 


TOTAL 15 16 100% 
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5.1.3. Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 3 4 20% 25% 


Entre 5 y 10 años 11 73,33% 68,75% 


Más de 10 años 1 6,67% 6,25% 


TOTAL 15 16 100% 


 


5.1.4. Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 0 4 0% 25% 


Entre 6 y 12 años 6 7 40% 43,75% 


Más de 12 años 9 5 60% 31,25% 


TOTAL 15 16 100% 


 


5.1.5. Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 9 8 60% 50% 


Entre 3 y 9 años 4 26,67% 25% 


Más de 9 años 2 4 13,33% 25% 


TOTAL 15 16 100% 
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5.1.6. Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 
diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 
materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 
deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 
de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 
que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 
responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 
profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 
Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 
académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 
y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 
TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 
Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 
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CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 10 62,5% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


6 37,5% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 16 100% 


 


5.1.7. Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 
balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 
computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 
90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 
tenga 6 ECTS). 


− 9 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes. 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 
coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de 
carga docente para cada tutor interno de Prácticas). 


− 0,7 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 12 ECTS. 


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 123 ECTS de carga 
docente, distribuidos de la siguiente manera: 42 ECTS por la docencia de asignaturas, 9 
ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas 
académicas externas, 9 ECTS por la coordinación de la asignatura TFM y 63 ECTS por la 
tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 
de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 
labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 
asignatura. Por consiguiente, los 0,7 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 
a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 
Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 
de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 
son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 
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consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 
previas.
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5.1.8. Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Bioquímica Genética  x   x    x 
Profesor 


Contratado 
Doctor. ANECA 


2 Doctor Farmacia   x   x    x 
Contratado 


doctor (AVAP) 


2 Graduado 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


Inmunología     x   x    x      


3 Doctor 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


Nutrición y 
Bromatología 


x    x    x 
Ayudante doctor 


(ANECA) 


4 Doctor 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


Nutrición y 
Bromatología 


x    x    x  
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


5 Doctor Biología    x   x   x 
Contratado 


doctor (ANECA) 


5 Máster Biotecnología 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
x     x     x       


6 Doctor Biología Genética x    x    x  


7 Doctor 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


Nutrición y 
Bromatología 


 x   x    x 
Ayudante doctor 


(ANECA) 


8 Doctor 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


Nutrición y 
Bromatología 


x    x   x  
Profesor 


Contratado 
Doctor. ANECA 


9 Doctor Biología  x   x    x   


9 Graduado 
Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Nutrición y 
Bromatología 


    x x     x       


10 Doctor Biología  x    x   x  
Ayudante doctor 


(ANECA) 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


10 Doctor 


Ciencia, 
Tecnología y 


Gestión 
Alimentaria 


Ecología   x     x     x   
Profesor 


Contratado 
Doctor (ANECA) 


11 Doctor Biología  x   x    x  
Ayudante doctor 


(ANECA) 


11 Doctor 
Biotecnología 
y Biomedicina 


Inmunología x       x     x     


12 Doctor Bioquímica  x   x     x 
Ayudante doctor 


(ANECA) 


12 Doctor 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


x     x       x   
Profesor 


Contratado 
Doctor (ANECA) 


13 Doctor Biología  x    x    x 
Contratado 


doctor (ANECA) 


13 Doctor 
Biomedicina y 


Farmacia 
Inmunología x       x     x     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


14 Doctor 
Ciencia y 


Tecnología de 
Alimentos 


  x   x   x   


14 Graduado 
Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Nutrición y 
Bromatología 


    x     x x       


15 Doctor Farmacia 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
  x  x   x   


16 Doctor 
Biología y 


Biotecnología 
Genética   x   x       x     
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA 
DOCENTE 


ECTS TOTALES 
EN EL TÍTULO 


1 


Genómica Nutricional 
Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición 
Humana / Trabajo Fin 


de Máster 


Nivel IV II Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: Análisis de genes candidatos en enfermedades 
neurodegenerativas. Análisis de alteraciones epigenéticas en desordenes del espectro 
alcohólico fetal. 
Experiencia profesional: Gestión y dirección de proyectos del ámbito de la biomedicina. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 5 años): 
Genómica Nutricional, Método epidemiológico diseños avanzados y demografía sanitaria. 


9,6 10,2 


2 
Inmunonutrición / 


Trabajo Fin de Máster 
Nivel III  


Línea de Investigación: Salud inmunometabólica del eje entero-hepático, desarrollo de 
estrategias inmunonutricionales para la mejora de la salud 
Experiencia profesional: Farmacéutico adjunto 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Nuevas Tendencias en 
Nutrición Humana 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Ciencia-Tecnología y 
Gastronomía, Investigación aplicada a la Nutrición, Microbiota intestinal y sus efectos en 
salud/enfermedad, Alimentos Funcionales Lácteos, Propiedades Saludables de los 
Alimentos, Contaminantes Metálicos en los Alimentos 


9,6 


2 


Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición 


Humana / Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Mérito Investigador: Colaboración en grupo de investigación sobre mecanismos de 
acción de compuestos bioactivos de los alimentos.  
Aminas y poliaminas en alimentos e implicaciones en la salud. Nutrición personalizada. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 4 años): 
Inmunonutrición. Fundamentos de Inmunología.                                                                                                                                                                                                                                      
Avances en Nutrición y Alimentación. Tecnología culinaria.                                                                                                         
Bromatología. Química de alimentos. 


10,2 
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Experiencia profesional: Scientific Project Manager en Unidad de Nutrición y Salud.                                                                                                                                            
Responsable de diseño y desarrollo de producto en I+D en empresa biotecnológica. 


3 


Componentes 
funcionales y 


bioactivos de los 
alimentos / Prácticas 


Externas Ciencias 
Avanzadas de la 


Nutrición Humana / 
Trabajo Fin de Máster 


Nivel II Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: Comportamiento de los componentes bioactivos de los alimentos 
y su potencial inmunomodulador en el eje entero-hepático y Eficacia de biopéptidos 
derivados de proteinas lácteas en la hipertensión arterial. 
Experiencia profesional: Desarrollo de proyectos de innovación en el ámbito hospitalario. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 7 años): 
Componentes funcionales y bioactivos de los Alimentos, Nutrición, Enfermedad y Salud 
Pública, Infancia, Salud y Alimentación, Nuevas Tendencias en Nutrición Humana, Fisiología 
y Metabolismo de la Nutrición, Avances en Nutrición y Alimentación 


17,4 8,4 


4 


Fundamentos y 
aplicaciones de 


técnicas 
experimentales 
Iniciación a la 


investigación en 
Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición 
Humana / Trabajo Fin 


de Máster 


Nivel IV Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: Obtención de nuevos ingredientes funcionales ricos en 
compuestos fenólicos provenientes de diferentes matrices vegetales, y caracterización de 
la capacidad antioxidante, antiinflamatoria, bioaccesibilidad y biodisponibilidad de dichos 
ingredientes. 
Experiencia profesional: Desarrollo de proyectos de digestión in vitro estáticos y 
dinámicos para el estudio de la digestión gastrointestinal de fármacos y alimen-tos, así 
como de la fermentación colónica de los mismos. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 5 años): 
Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición, Fundamentos de Nutrición y Alimentación, Fisiología y 
Metabolismo de la Nutrición,  
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Elaboración y 
conservación de Alimentos,  Elaboración, transformación y conservación de Alimentos, 
Experimentación en Tecnología de los Alimentos, Fermentaciones alimentarias, Tecnología 
y caracterización del vino. 


9,6 10,2 


5 Metodología de la 
investigación y 


Nivel II  Línea de Investigación: Epidemiología de enfermedades oculares, prevención de la 
ceguera glaucomatosa, nutrición y salud ocular 


8,4 
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análisis estadístico / 
Trabajo Fin de Máster 


Experiencia profesional: investigador principal de proyectos de investigación en 
Epidemiología 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Metodología de la 
investigación y análisis estadístico aplicado en Ciencias Avanzadas de la Nutrición, 
Metodología de la investigación, Bioestadística 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Salud Pública; 
Toxicología ambiental; Epidemiología general y demografía sanitaria; Bioestadística 


5 


Iniciación a la 
investigación en 


Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición 


Humana / Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Mérito Investigador: Colaboración en grupo de investigación sobre consumo de miel 
sobre la microbiota intestinal. Influencia del azúcar en la aparición de patologías frecuentes 
del siglo XXI: obesidad, ansiedad y Alzheimer.                                                                                                      
Revalorización de los subproductos de las frutas tropicales más consumidas a nivel 
mundial. Uso de la biotecnología moderna para la producción de alimentos transgénicos. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 4 años): Diseños 
de Investigación y Análisis de Datos.                                                                                                   
Redacción Científica y Presentación de Informes de Investigación.                                                                                                       
Metodología de Investigación en Epidemiología. Biología Molecular. 
Experiencia profesional: Bioinformática programadora. 


8,4 


6 


Bioinformática 
Iniciación a la 


investigación en 
Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición 
Humana / Trabajo Fin 


de Máster 


Nivel IV Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: Caracterización fenotípica y genotípica de microorganismos 
mediante técnicas bioinformáticas. Identificación de genes implicados en la tolerancia de 
levaduras vínicas a factores de estrés relacionados con la fermentación alcohólica 
mediante técnicas basadas en hibridación genómica comparativa. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas y experiencia en 
formación online en las asignaturas (más de 6 años): Bioinformática aplicada a las 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición, Bioinformática y Biología computacional, Prácticas de 
Química y Biotecnología, Enología 


9,6 10,2 


C
SV


: 8
28


77
38


39
27


02
39


51
10


01
53


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828773839270239511001534





 


Memoria de verificación 


Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  
 


7 


Seminarios de 
Iniciación a la 
investigación 
Iniciación a la 


investigación en 
Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición 
Humana / Trabajo Fin 


de Máster 


Nivel II I Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: Efecto de componentes bioactivos de origen lácteo producidos 
mediante levaduras no convencionales y sus mecanismos de acción. 
Experiencia profesional: Responsable de calidad y Seguridad Alimentaria, Técnico 
Garantía de Calidad. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 8 años): 
Seminarios de iniciación a la investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición, Nuevas 
Tendencias en Nutrición Humana, Nutrición y Patologías 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 
Nutrición colectiva y nutrición en el anciano 


8,4 


8 


Prácticas 
Académicas Externas 


/ Trabajo Fin de 
Máster 


Nivel IV II Prof. 
Responsable 


Línea de Investigación: compuestos del vino y otros alimentos y metabolitos microbianos 
de la microbiota intestinal 


Experiencia profesional: Técnico de equipos cromatográficos 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 7 años): Avances 
en Nutrición y Alimentación 


6,6 10,2 


9 
Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Máster 
Nivel IV  


Línea de Investigación: Inmunología y diabetes tipo 1, desarrollo de linfocitos T en el 
contexto de diabetes tipo 1. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Fundamentos de 
Inmunología: 


6,6 


9 
Prácticas 


Académicas Externas 
Nivel V Prof. 


Responsable 


Mérito Investigador: Colaboración en grupo de investigación en Inmunología y diabetes 
tipo 1, desarrollo de linfocitos T en el contexto de diabetes tipo 1. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 2 años): Nutrición 
y Patologías. Dieta mediterránea y Salud. Nutrición y alimentación en colectividades. 
Prácticas Externas 
Experiencia profesional: Dietista-Nutricionista clínico. 


9 


10 Trabajo Fin de Máster Nivel III  Línea de Investigación: Ingeniería genética de levaduras fermentadoras, mejora de 
levaduras vínicas. 


4,2 
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Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Infancia, Salud y 
Alimentación 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Laboratorio integrado 
de Bioquímica y Biología Molecular, laboratorio de Bioquímica y Microbiología enológica, 
laboratorio de Alimentos y Nutrición 


10 Trabajo Fin de Máster Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Estudio de alimentos procedentes de agricultura ecológica. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 4 años):: 
Educación nutricional y Psicología de la Salud.      Nuevos alimentos. 
Avances en Nutrición y Alimentación 
Seminarios de Iniciación a la Investigación en Ciencias Avanzadas de la  
Experiencia profesional: Responsable de calidad y Seguridad Alimentaria, Técnico 
Garantía de Calidad. 


5,6 


11 Trabajo Fin de Máster Nivel III  


Línea de Investigación: desarrollo de nuevas levaduras fermentadoras, mejora de 
levaduras fermentativas 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Seminarios de iniciación a 
la investigación 


4,2 


11 Trabajo Fin de Máster Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Inflamación y restablecimiento de la tolerancia inmunológica en 
diabetes tipo 1. Secretoma de la célula beta pancreática.                                                                                                                                        
Exosomas y miRNAs en enfermedad cardiovascular. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 4 años):: 
Fisiología. Fisiopatología. 
Experiencia profesional: Investigador. 


5,6 


12 Trabajo Fin de Máster Nivel III  


Línea de Investigación: biología molecular y cáncer, Rol molecular de la fosfatasa PRL-3 
en el desarrollo del cáncer 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Fundamentos de genética 


4,2 
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12 Trabajo Fin de Máster Nivel III Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: biología molecular y cáncer, Rol molecular de la fosfatasa PRL-3 
en el desarrollo del cáncer 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 3 años): 


Fundamentos de genética 


5,6 


13 Trabajo Fin de Máster Nivel III  


Línea de Investigación: patogénesis bacteriana e identificación de nuevas dianas, 
Inmunomoduladores como nuevas aproximaciones no-antimicrobianas para el tratamiento 
de infecciones bacterianas. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Transporte 
transmembrana, Fisiología de la respiración y la circulación, Resistencias Microbianas: 
Bases Moleculares, 


4,2 


13 Trabajo Fin de Máster Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de investigación: patogénesis bacteriana e identificación de nuevas dianas, 
Inmunomoduladores como nuevas aproximaciones no-antimicrobianas para el tratamiento 
de infecciones bacterianas. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas (más de 4 años): 
Transporte transmembrana, Fisiología de la respiración y la circulación, Resistencias 
Microbianas: Bases Moleculares.  


5,6 


14 Trabajo Fin de Máster Nivel IV  


Línea de Investigación: Nutrición y metabolismo, cambios en la microbiota intestinal por el 
consumo de proantocianidinas, riesgos y beneficios del consumo moderado de cerveza. 
Experiencia profesional: Estudios nutricionales, prevención primaria, análisis de datos.  
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Nutrición y enfermedad en 
Salud Pública. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Nutrición y Ciencias 
de la Alimentación, Higiene en la industria alimentaria, Riesgos analíticos y Puntos de control 
crítico, Nutrición Humana, Principios de la nutrición y la dietética 


4,2 
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14 
Prácticas 


Académicas Externas 
Nivel V Prof. 


Responsable 


Mérito Investigador: Colaboración en grupo de investigación en Nutrición personalizada. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 2 años): Nutrición 
y Alimentación en colectividades 
Nutrición. Dietética. 
Experiencia profesional: Dietista-Nutricionista clínico 


3 


15 Trabajo Fin de Máster Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Línea de Investigación: Biología molecular del cáncer 
Experiencia profesional: Farmacéutica Titular, Auxiliar de Farmacia, Responsable de 
laboratorio de Patología Molecular 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas y en asignaturas en 
formación online en las asignaturas (más de 4 años): Biología Celular y Genética, 
Bioquímica, Bioquímica y Nutrición Humana, Biología Celular y Tisular, Biología, Introducción 
a la Genética Médica. Aplicaciones asistenciales e investigadoras 


4,2 5,6 


16 Trabajo Fin de Máster Nivel V Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Influencia de la obesidad y la nutrición en la microbiota del 
neonato. 
Alteraciones epigenéticas generadas por exposición prenatal al alcohol en pacientes con 
síndrome alcohol fetal. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas (más de 3 años): 
Epidemiología básica. Biología. 
Experiencia profesional: Asesora científica. Manager científico en compañía 
biotecnológica.  


5,6 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 
ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TFM EN EL 
TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS 


1 6 6 4,2 9,6 10,2 TP TC 24 9,6 36 50 


2    9,6 TP 12 36 


2 6 6 4,2 10,2 TP 10,2 36 


3 6 4 2,8 17,4 8,4 TC 30 8,4 54 50 


4 6 6 4,2 9,6 10,2 TC TP 38 10,2 54 36 


5    8,4 TC 30 54 


5 6 4 2,8 8,4 TP 8,4 36 


6 6 6 4,2 9,6 10,2 TP TC 18 10,2 36 50 


7 6 4 2,8 8,4 TC 18 8,4 54 50 


8 3 6 4,2 6,6 10,2 TC 38 10,2 54 50 


9    6,6 TP 12 36 


9 9 0 0 9 TP 9 36 


10    4,2 TP 10,2 36 
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Nº 
ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TFM EN EL 
TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS 


10 0 8 5,6 5,6 TP 5,6 36 


11    4,2 TP 4,2 36 


11 0 8 5,6 5,6 TP 5,6 36 


12    4,2 TP 4,2 36 


12 0 8 5,6 5,6 TP 5,6 36 


13    4,2 TP 4,2 36 


13 0 8 5,6 5,6 TP 5,6 36 


14    4,2 TP 4,2 36 


14 3 0 0 3 TP 3 36 


15 0 8 5,6 4,2 5,6 TP 4,2 5,6 36 


16 0 8 5,6 5,6 TC 5,6 50 
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5.1.9. Detalle del perfil de profesorado previsto 


No aplica.  
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5.1.10. Previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario 


No procede. 


5.1.11. Formación en docencia online del personal académico 


El profesorado que imparte pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en 
modalidad docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta 
con un equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades 
que pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 
Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 
puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 
adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 
poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 
herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 
del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 
como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 
Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 
los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 
dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 
a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 
formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 
metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 
equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  
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El 100 % del equipo de profesores de este título se ha formado le forma en la metodología 
online de la VIU y posee experiencia docente en modalidad virtual en la impartición del 
presente título. Por tratarse de una Universidad en el que todos los estudios se imparten 
únicamente en la modalidad no presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 
% de dedicación a dicha modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 
claustro docente.  
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Igualmente, el docente, además de contar con las sesiones síncronas y las grabaciones de las 
mismas, pueden encontrar píldoras formativas de carácter técnico, ubicadas tanto en el aula de 
formación como en el repositorio de preguntas frecuentes.  


Todo el profesorado debe realizar un test final para recibir una evaluación positiva por parte de la 
universidad en relación al manejo del campus virtual. 


Igualmente, a los profesores se les solicita una valoración de la acción formativa en relación al 
impartidor, el contenido recibido y su aplicabilidad al puesto de trabajo. 


Adicionalmente a la formación básica obligatoria que reciben los profesores al incorporarse a la 
universidad, se ofrece también una formación de actualización en el uso de las herramientas del 
campus virtual y de las mejoras que se han ido incorporando progresivamente en el campus debido 
a las actualizaciones de la plataforma. Estas formaciones se realizan de forma síncrona y son 
voluntarias. 
 
Esta formación permita al profesor mantenerse actualizado con las mejoras del campus y participar 
en sesiones de resolución de dudas. 
 
Las formaciones avanzadas durante los cursos académicos recientes abarcan las siguientes 
temáticas: 
 
• Aula TFT_ Nuevas Funcionalidades. 
• Actualización campus Virtual – PDI. 
• Sesiones de resolución de dudas actualización campus virtual. 
• Proctoring 
• Exportación del centro de calificaciones a E-secretaria. 
• Configuración de exámenes e interpretación de informes SMOWL 
• Blackboard nivel avanzado. 
 
Por otra parte, existen acciones de formación continua cuyo objetivo de la formación es mejorar las 
competencias del PDI relacionadas con su actividad docente e investigadora.  Todos los cursos de 
formación continua son voluntarios. 
 
Las acciones formativas abarcan tres grandes ámbitos: 
 
- Orientadas a la mejora de la docencia. 
- Orientadas a la mejora de la competencia investigadora. 
- Orientadas a los procesos de calidad académica. 
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En este pasado curso académico se modificó el planteamiento formativo, ofreciendo un plan trienal 
de microcredenciales apilables, destinadas a formar al profesorado en todos los ámbitos vinculados 
a su rol de docencia online y a su rol de investigador.  
 
Se han ofrecido los siguientes cursos orientados a la mejora de la docencia e investigadora: 
 
Cursos orientados a la mejora de la docencia: 
 
1. Creación de microcredenciales universitarias.  
2. Gestión de referencias bibliográficas con Zotero.  
3. Cómo enseñar en E.V.A de la teoría a la práctica.  
4. Técnicas de dinamización en el aula (edición I)  
5. Técnicas de dinamización en el aula (edición II) 
6. Comunicación efectiva en el aula online (edición I)  
7. Comunicación efectiva en el aula online (edición II) 
8. Design Thinking en aulas universitarias virtuales.  
9. Neuroeducación. Procesos neurológicos en el aprendizaje.  
10. Creación de rúbricas.  
11. Aplicación práctica de la Taxonomía de Bloom. 
 
Cursos de especialización en docencia, investigación y calidad:  
 
12. Uso básico de prompts, herramientas, uso de herramientas para profesores y generación de 


contenidos (edición I)  
13. Uso básico de prompts, herramientas, uso de herramientas para profesores y generación de 


contenidos (edición II)  
14. Uso básico de prompts, herramientas, uso de herramientas para profesores y generación de 


contenidos (edición III)  
15. Diseño de presentaciones eficaces (edición I)  
16. El vídeo en la enseñanza online: creación y recursos (edición I)  
17. El vídeo en la enseñanza online: creación y recursos (edición II)  
18. Storytelling: estrategia y técnica 
19. Diseño Instruccional Reinventado (Modelo 4C/ID)  
20. Fundamentos y experiencias internacionales con el uso de metodologías activas 
21. Gamificación  
22. Uso de la IA generativa para metodologías docentes (edición I)  
23. Uso de la IA generativa para metodologías docentes (edición II)  
24. Metaverso como espacios virtuales 3D para ejercer la docencia online.  
25. Curso de formación para tutores y directores de tesis doctorales.  
26. Análisis de nuevos méritos e indicadores para la evaluación de la actividad investigadora y 


la carrera académica.  


C
SV


: 8
28


77
38


39
27


02
39


51
10


01
53


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828773839270239511001534





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  


 


 


27. Introducción al método científico.  
28. Introducción a R.  
29. Meta-análisis en R.  
30. Revisión sistemática y Bibliométrica.  
31. Tratamiento cuantitativo de datos con SPSS.  
32. Large data visualization using Kumu and VOSViewer.  
33. Mejora continua de Título.  
 
El portafolio de formaciones activas docentes se reformula y actualiza cada año según las 
necesidades del título y actuales para brindar una excelente experiencia al estudiante, poniendo a 
disposición de todos los docentes un abanico de formaciones similar o superior cada año 
académico. 
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 Otros recursos humanos 


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente o el acompañamiento del alumnado a lo largo 
de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


5.2.1. Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los
departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 
la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro estudiante 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: responsable del mantenimiento y 
actualización de la página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de 
difusión en línea.  


 Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de las 
prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 
del área de orientación profesional.  


 Departamento de Atención al Alumno Acompañamiento al Estudiante: responsable del 
acompañamiento al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y 
orientación durante toda su trayectoria académica. En este departamento se integran 
tanto orientadores académicos como técnicos de soporte.  


 Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento 
de créditos, etc. 


Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la revisión
de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación de la 
documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión de 
becas, reconocimiento de créditos, etc. 


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y 
de recursos humanos de la Universidad. 


 Adjuntos a de e Innovación Educativa Vicerrectorado de Investigación Docencia e 
Innovación Educativa (VIIE): Liderazgo de la Investigación e Innovación Educativa de la 
Universidad a través del desarrollo de un modelo docente e investigador que asegure la 
satisfacción de los estudiantes y la calidad de los programas académicos, así como la 
adecuación de éstos a las tendencias del mercado promueve el impacto positivo de la 
innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la implantación y 
evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de estudiantes y 
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profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. Articula diferentes 
iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, jornadas, recursos y 
cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


 Adjunto a Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación académica (VOAP): responsable 
de la coordinación docente y la correcta planificación de las enseñanzas de la 
Universidad este vicerrectorado gestiona la selección, desarrollo, ordenación y 
planificación y el control de la actividad académica de la Universidad.


 Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital: en este vicerrectorado se 
gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 
de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


 Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 
liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 
transferencia del conocimiento.  


 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona las 
relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas de 
movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


 Departamento Dirección de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los 
títulos, el aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno 
de Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


 Departamento Customer Experience: responsable de velar por la experiencia de los 
estudiantes en la Universidad, incluyendo la orientación profesional. 


 Departamento de Operaciones: responsable del mantenimiento y desarrollo del Campus 
Virtual. 


5.2.2. Plazas de personal de apoyo


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 
Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 44 36,97% 


Atención al Alumno y Soporte 
Técnico 


22 
18,49% 


Prácticas 7 5,88% 


Secretaría Académica 12 10,08% 


Secretaría General 1 0,84% 


Gerencia 8 6,72% 
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VIIE 6 5,04% 


VOAP 1 0,84% 


Calidad 4 3,36% 


Marketing y Comunicación 7 5,88%


Customer Experience 5 4,20% 


Operaciones 2 1,68% 


TOTAL 119 100,00% 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE


Admisiones 83 40,10%


Defensor Universitario 1 0,48% 


Dirección Calidad y Estudios 9 4,35% 


Dirección General 3 1,45% 


Gerencia 8 3,86% 


Marketing 17 8,21% 


Prácticas y Carreras Profesionales 7 3,38% 


Recursos Humanos 2 0,97% 


Relación con el alumno 41 19,81% 


Secretaria Académica 19 9,18% 


Vicerrectorados 12 5,80%


Técnicos de Facultad 5 2,42% 


TOTAL 207 100 %


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 119 192 100% 92,75% 


Tiempo parcial 0 15 0% 7,25% 


TOTAL 119 207 100% 
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5.2.3. Categoría profesional del personal de apoyo


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio).  


 Personal Administrativo.  


 Personal de Servicios Generales. 


5.2.4. Experiencia profesional del personal de apoyo


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional relacionada 
con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del personal 
de apoyo, agrupada por intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE


Menos de 3 años 76 63,87% 


Entre 3 y 9 años 33 27,73% 


Más de 9 años 10 8,40% 


TOTAL 119 100% 


5.2.5. Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 
a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 
verificación.  


5.2.6. Personal de apoyo específico para el título


Además del personal de apoyo general indicado, el título presenta un técnico de apoyo 
específico para el Título. 


Así pues, el mantenimiento, actualización, revisión y control de calidad del entorno FlexiLab 
(ver criterio 7) se coordina desde la Universitat Internacional Valenciana, existiendo un 
técnico designado específicamente a tal efecto, el cual trabaja en coordinación con la 
empresa proveedora del servicio. El técnico en la Universitat Internacional Valenciana 
trabaja en contacto directo con la empresa proveedora mediante reuniones periódicas, y 
dispone de acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, 
peticiones de instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del 
existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento del entorno virtual. Las 
previsiones de mejora, ampliación de recursos, o adquisición de nuevas funcionalidades o 
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software son también gestionadas desde la Universitat Internacional Valenciana y 
trasladadas a la empresa proveedora para su implementación.


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 
docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 
Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS 


Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


6.1.1. Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 
General, Direcciones de áreas académicas, despachos de profesores, Decanatos, Admisión 
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de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios Generales, Secretaría General, 
Biblioteca Virtual así como un auditorio. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura 
tecnológica a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, 
directorio activo, copias de seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los 
servicios, tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente 
replicados para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos 
servidores de alta densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una 
capacidad de 150 TB, para el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando 
el 100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un 
eficaz uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 
ancha dedicada y garantizada, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo 
de forma segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de 
los contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de 
los materiales audiovisuales de la Universidad.  


La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la 
universidad cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de 
grabación, platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de 
grabación virtual. La condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica 
haber superado una fase de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los 
estándares de calidad esperados. 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
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unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo siguiente su centro 
de datos, a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 
situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 
todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 
conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 
servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 
con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 
complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 
el siguiente orden: conductos subterráneos de utilidad comercial, la instalación cuenta con 
dos horas de energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de 
un generador de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de 
combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del 
servicio de Internet dual Tier de alta velocidad para garantizar la conectividad y el nivel del 
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servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 
seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 
instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 
del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 
las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 
sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-
line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: El 
centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 20ºC, más o 
menos 2ºC, con una humedad relativa del 45%. 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección Aca-démica, 
es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del software 
alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin limi-tación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 
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Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


6.1.2. Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo 
de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  
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El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las 
grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispo-ne 
de varios apartados: 
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• Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, 
anuncios, etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


• Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o 
que ha cursado. 


• Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


• Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
asignatura/titulación. 


• El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así 
como gestionarlo como una agenda personal. 


• Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


• Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, 
etc. relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 
a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 
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− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 


− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 
por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.   


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc. asignatura.   
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− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura.  


− Los grupos de trabajo.  


− Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas.  


− Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 
largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate, que permanecerán grabadas a disposición del estudiante 
durante todo el curso se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 
como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 
con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 
el alumnado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de los 
estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 
síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc.  


− El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc.  


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros.  


− Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


− La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  
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A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 
como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 
de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 
llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


• La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 
para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 
universidad.  


• Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 
en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


• Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 
de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 
navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de 
dispositivos que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la 
mejora continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la 
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aplicación de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla 
de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 
metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 
bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 
del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 
concretos desde las propias aulas de asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación de reconocimiento facial 
automático biométrica. Se adquirió e integró con el campus virtual la herramienta de 
acreditación de reconocimiento facial automático biométrica SMOWL para la 
monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 
Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 
de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 
la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 
por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 
módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 
previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 
el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 
detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el 
campus virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la 
distribución automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la 
integración con el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para 
de este modo aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


− Nuevas herramientas de acreditación reconocimiento facial automático biométrica. 
Se está trabajando en ampliar la funcionalidad de la herramienta actual de acreditación 
de reconocimiento facial automático biométrica.   


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante 
y un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 
Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 
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estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 
entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 
accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
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apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con una Biblioteca Digital propia que se 
encuentra en constante proceso de ampliación de sus recursos y bases de datos. En ella se 
cuenta con suscripciones que permiten dar respuesta específica a los profesores y 
estudian-tes de todas las áreas de conocimiento: 


a) Plataforma E-LIBRO 


E-Libro es una plataforma de eBooks académicos que cuenta actualmente con más de 
90.000 eBooks de 500 editoriales asociadas. 


Entre los recursos que se contemplan en esta plataforma, podemos destacar ebooks, li-
bros, revistas, artículos, tesis, investigaciones, etc. de nivel académico y profesional. 


Los recursos están inicialmente catalogados en temáticas (Antropología, Ciencias de la 
Vida, Ciencias Físicas, Ciencias Políticas y Leyes, Ciencias Sociales, Economía y Negocios, 
Educación, Historia, Informática y Computación, Ingeniería y Tecnología, Lenguaje y Litera-
tura, Medicina, Psicología y Religión). 


Esta base de datos va a permitir al estudiante acceder a relevantes publicaciones en áreas 
como las Ciencias de la Salud o Medicina, tanto en español como en inglés, así como en 
otros idiomas, que son publicadas por las más relevantes editoriales a nivel mundial 
(McGraw-Hill, Taylor & Francis, Yale University Press, Wiley, Ashgate, CSIC). 


La plataforma permite al estudiante interactuar con los recursos en varios sentidos, le-
yendo online una cantidad ilimitada de páginas y obras completas, descargando un ebook 
completo durante 14 días o creando su propio estante personal, lo que le permite ordenar 
sus consultas y subrayar, imprimir y copiar o compartir carpetas bibliográficas. 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


b) Web of Science 


En 2016, la Universidad Internacional de Valencia firmó un convenio con la Fundación Es-
pañola apara la Ciencia y la Tecnología (FECYT) que permite el acceso de la institución a las 
Bases de Datos “Web of Science”: 
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- Web of Sicence Core Collection 


- Journal Citation Reports 


- Essential Science Indicator 


El acceso está limitado al profesorado y se realiza mediante login desde la página web de 
FECYT. 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 
que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 


− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 
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También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 
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Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 


Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 
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VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


 


LABORATORIOS VIRTUALES  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de laboratorios virtuales donde se alojan 
las aplicaciones específicas de las titulaciones que así lo requieren. Estos laboratorios, 
integrados en el campus virtual de la Universidad a través de soluciones cloud, están a 
disposición de los estudiantes y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 
puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, 
a los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de 
educación superior (EEES). 


A través de las plataformas cloud Amazon Web Services, DELL Virtual Labs y Microsoft 
Azure, la VIU dispone de diferentes plataformas virtuales en las que desplegar software, 
herramientas y laboratorios que están a disposición del alumnado en cualquier momento y 
lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software o hardware específico 
y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran flexibilidad y 
versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún servidor 
del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 
determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales, perteneciente al 
Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, realiza la instalación, revisión, 
mantenimiento y actualización de sus aplicaciones trabajando en contacto directo con los 
técnicos de las empresas colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de 
acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 
instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente. 


C
SV


: 8
29


32
95


51
90


64
28


30
05


23
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829329551906428300523949





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Este sistema se articula de tal forma que los estudiantes y profesores no necesitan de la 
instalación en sus propios ordenadores de las diversas aplicaciones y, por tanto, 
estandarizamos las versiones de software requerido, garantizando el mayor grado de 
adecuación para la enseñanza de los estudiantes del título, y asegurando el correcto 
funcionamiento de los programas necesarios y de sus actualizaciones sin necesidad de que 
los estudiantes deban realizar el manteniendo en copias instaladas localmente. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 
alumnado de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y 
probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. 
Dichos laboratorios virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas 
aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional con lo 
que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran interés y utilidad para 
docentes y estudiantes. 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, junto con los 
responsables de las diferentes titulaciones se revisa la adecuación de estas aplicaciones, 
así como las previsiones de mejora, ampliación de recursos o adquisición de nuevas 
funcionalidades o aplicaciones.  


SOFTWARE ESPECÍFICO PARA EL TÍTULO 


El siguiente software se utiliza para el refuerzo del proceso de adquisición de diversas 
competencias en el Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. 


En concreto para esta titulación, los laboratorios virtuales se utilizarán durante las clases de 
laboratorio virtual, para las actividades guiadas con laboratorio virtual y para el trabajo 
autónomo de los estudiantes. El estudiante interactúa con la aplicación utilizando distintos 
softwares especializados y acordes a las competencias a adquirir en cada asignatura del 
plan de estudios. 


En estos laboratorios virtuales se encuentra alojado todo el software requerido por el 
estudiante. En la siguiente tabla se recoge una relación de asignaturas, softwares y 
aplicaciones, que se pretenden emplear para la consecución de las competencias 
recogidas en la presente memoria. 


Esta relación será revisada y actualizada anualmente debido a la rápida evolución de estos 
recursos, de la tecnología asociada y de la disponibilidad comercial de las diferentes 
herramientas. Así, la Universidad se compromete a disponer de los softwares indicados, o 
en su lugar, de otros equivalentes a los aquí recogidos, con similares características, 
funcionalidades y propósitos.  


C
SV


: 8
29


32
95


51
90


64
28


30
05


23
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829329551906428300523949





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  


 


 


 


Software Breve descripción Asignatura 


IBM SPSS 
Statistics o 


similar 
Software de análisis estadístico 


Metodología de la investigación y 
análisis estadístico aplicado en 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


Laboratorios 
virtuales 


LABSTER 


Simuladores interactivos de técnicas 
experimentales 


Fundamentos y aplicaciones de 
técnicas experimentales de 
investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición 


Herramientas de 
Bioinformática 


Aplicaciones de análisis 
bioinformático 


Bioinformática aplicada a las 
Ciencias Avanzadas de la Nutrición 


 


Los laboratorios virtuales son sesiones que forman parte de las actividades formativas 
denominadas “Clases prácticas” dentro de la asignatura “Metodología de la investigación y 
análisis estadístico aplicado en Ciencias Avanzadas de la Nutrición”, donde el alumno 
interactúa con la aplicación, no son meros videos. Dichas aplicaciones reproducen la 
realización de diversas técnicas experimentales características de un laboratorio de 
investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana. Son herramientas meramente 
introductorias para ilustrar la compresión del alumno en lo referente a la fundamentación 
teórica y aplicabilidad de dichas técnicas, en ningún caso se emplean para la adquisición 
de competencias de carácter práctico, objetivo que cubren las Prácticas Externas 
correspondientes. Debe resaltarse que su rigor y eficacia han sido revisados por el Comité 
Interno que elabora el presente programa, el cual considera que son recursos relevantes 
que aportan un valor añadido que ayuda a la consecución de los objetivos para los cuales 
se propone su uso. 


A continuación, se listan los laboratorios virtuales específicos empleados en el presente 
Máster: 


Tabla Laboratorios Virtuales. 


Laboratorio 
Virtual 


Propieta
rio 


Acceso 


Expresión génica Universit
y of 
Colorado 
Boulder 


https://phet.colorado.edu/es/simulation/legacy/gene-
expression-basics 
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Extracción ADN Genetic 
Science 
Leraning 
Center 


http://learn.genetics.utah.edu/content/labs/extraction/ 


PCR Genetic 
Science 
Leraning 
Center 


http://learn.genetics.utah.edu/content/labs/pcr/ 


Electroforesis Genetic 
Science 
Leraning 
Center 


http://learn.genetics.utah.edu/content/labs/gel/ 


Análisis DNA 
Microarray 


Genetic 
Science 
Leraning 
Center 


http://learn.genetics.utah.edu/content/labs/microarray/ 


Epigenética Genetic 
Science 
Leraning 
Center 


http://learn.genetics.utah.edu/content/epigenetics/ 


Enzimas de 
restricción I 


Universit
y of 
Brithish 
Columbia 


http://www.scq.ubc.ca/files/VirtualLabDNA/vlabFrame.html 


Transformación 
bacteriana/Electr
oforesis DNA 


Pearson 
Educatio
n 


http://www.phschool.com/science/biology_place/labbench/l
ab6/intro.html 


Transducción de 
la señal celular 


Universit
y of 
Wisconsi
n 


https://ats.doit.wisc.edu/biology/ap/st/st.htm 


Transgénesis 
vegetal 


Universit
y of 


https://ats.doit.wisc.edu/biology/g/bt/bt.htm 
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Wisconsi
n 


Knocking Out 
Genes 


McGraw-
Hill 


http://www.mhhe.com/biosci/genbio/virtual_labs_2K8/pages
/KnockingOutGenes.html 


Construcción 
mapa genético 


Johnson 
explorati
on 
(McGraw
-Hill) 


http://www.mhhe.com/biosci/genbio/biolink/j_explorations/
explorations.html 


Regulación génica Johnson 
explorati
on 
(McGraw
-Hill) 


http://www.mhhe.com/biosci/genbio/biolink/j_explorations/
explorations.html 


Construcción 
mapa de 
restricción 


Johnson 
explorati
on 
(McGraw
-Hill) 


http://www.mhhe.com/biosci/genbio/biolink/j_explorations/
explorations.html 


ELISA Howard 
Hughes 
Medical 
Institute 
(HHMI) 


http://www.hhmi.org/biointeractive/immunology-virtual-lab 


Digestión DNA 
(enzimas de 
restricción II) 


Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


PCR Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


Electroforesis II Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


Secuenciación 
DNA 


Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 
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Diagnóstico 
polimorfismos 
genéticos 


Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


Espectrofotometrí
a 


Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


Cromatografía en 
columna de 
proteínas 


Biomodel http://biomodel.uah.es/lab/inicio.htm 


Cultivos celulares ThermoFi
sher 


https://www.thermofisher.com/es/es/home/references/gibc
o-cell-culture-basics.html  


 


A continuación, se presenta el software específico empleado en la asignatura 
Bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición, empleado para el refuerzo 
de la adquisición de las competencias previstas en esta asignatura: 


Tabla Herramientas para Bioinformática 


Acceso a la aplicación Descripción 


https://web.expasy.org/protparam/ 
Predicción de características de 
proteínas en base a su secuencia de 
aminoácidos 


https://blast.ncbi.nlm.nih.gov/Blast.cgi 


Alineamiento de secuencias de 
nucleótidos y aminoácidos frente a 
bases de datos 


Comparación de 
homología/identidad de secuencia 
con las secuencias almacenadas en 
dichas bases. 


https://www.ebi.ac.uk/Tools/msa/muscle/ 


 


Alineamiento de secuencias de 
aminoácidos  
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http://www.jalview.org/training/training-
courses/Multiple-sequence-alignment-and-analysis-
with-Jalview 


http://www.snapgene.com/ 


 


http://en.bio-soft.net/plasmid/ApE.html 


Software para trabajar con 
secuencias de nucleótidos, análisis de 
restricción, diseño de 
oligonucleótidos, traducción de 
pautas abiertas de lectura 


http://www.phylogeny.fr/ 


 


http://itol.embl.de/ 


Arboles filogenéticos 


http://www.uniprot.org/ 


 


https://www.brenda-enzymes.org/ 


Bases de datos de proteínas 


https://www.expasy.org/proteomics/protein_structure 


 


https://swissmodel.expasy.org/ 


 


https://molbiol-tools.ca/Protein_tertiary_structure.htm 


Predicción de estructuras de 
proteínas 


 


Flexilab es un entorno virtual de trabajo en donde se aloja el software de uso específico de 
este título. De esta forma se pone a disposición del estudiante todo el software que pue-da 
necesitar para la adquisición de competencias previstas en aquellas asignaturas en donde 
se emplea. 


El estudiante accede a través de un usuario y contraseña proporcionados por la universi-
dad.  


El mantenimiento, actualización, revisión y control de calidad del entorno FlexiLab se 
coordina desde la VIU, existiendo un técnico designado específicamente a tal efecto, el cual 
trabaja en coordinación con la empresa proveedora del servicio. El técnico en la VIU trabaja 
en contacto directo con la empresa proveedora mediante reuniones periódicas, y dispone 
de acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 
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instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente, al mismo 
tiempo que supervisa el buen funcionamiento del entorno virtual. Las previsiones de mejora, 
ampliación de recursos, o adquisición de nuevas funcionalidades o software son también 
gestionadas desde la VIU y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación. 


Nombre Labster 


Fabricante Labster 


Web https://www.labster.com/ 


Licencia Comercial 


Pr
op


ós
ito


 


Labster es una plataforma que aloja simuladores de técnicas experimentales, donde el estudiante 
interactúa activamente con la aplicación. Estas aplicaciones reproducen la realización de diversas 
técnicas experimentales características de un laboratorio de investigación en Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición Humana. Es importante resaltar que son herramientas para ilustrar la compresión del 
estudiantado en lo referente a la fundamentación teórica de dichas técnicas. Son recursos 
relevantes que aportan un valor añadido y que ayudan a la consecución de los objetivos para los 
cuales se plantea su uso. 


D
es


cr
ip


ci
ón


 d
e 


fu
nc


io
na


lid
ad


es
 


A continuación, se listan algunos ejemplos de las numerosas simulaciones que dispone Labster, y 
que son de aplicación en la asignatura Fundamentos y aplicaciones de técnicas experimentales de 
investigación en ciencias avanzadas de la nutrición: 


• Cromatografía líquida de alto rendimiento (HPLC) 


• Extracción de ARN y ADN 


• Síntesis de proteínas 


• SDS-Page: Separar proteínas en función de su peso molecular 


• Western blot 


• ELISA 


• Microscopía de fluorescencia 


• Electroforesis en gel 


• PCR (reacción en cadena de la polimerasa) 


• Espectrofotometría 


• Purificación y separación de una mezcla 


• Cuantificación bacteriana por cultivo 
• Paquete de prácticas en microbiología 


 


 


HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 
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La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 
gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 
on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 
de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 
como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 
permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 
o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 
optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 


6.1.3. Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de 
los valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
software de reconocimiento biométrico facial automático. Además, se emplean 
sistemas para la detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  


− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación de reconocimiento facial automático biométrica y de identidad para 
asegurar que el estudiante que accede a la titulación es el efectivamente matriculado.  
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Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 
matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 
los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 
objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 
adquisición de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación 
de la satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas 
externas. En Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para 
una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos 
con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar 
rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  
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− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 
actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 
exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 
no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 
políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 
ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  


− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
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conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas 
de un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 
y se evalúa.  
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2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 
estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 
(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 
mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 
control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 
ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad 
Internacional de Valencia. 


 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


− Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
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Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude. 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico reconocimiento facial automático de control del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 


 


Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse con reconocimiento facial 
automático biométricamente. 
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FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA 


DE EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
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que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 
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− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 
y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 
los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 
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El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico reconocimiento facial automático 
inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 
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Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 
unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 
profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 
bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 
frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 
anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 
validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 
examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 
plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 
ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 
estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso 
de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 
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en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 
De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de 
vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación 
humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 
identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 
acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 
sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


C
SV


: 8
29


32
95


51
90


64
28


30
05


23
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829329551906428300523949





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  


 


 


 


Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 
grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


 


Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de 
monitor) conectados correctamente. 


 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 
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Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría el 
reconocimiento facial automático para autenticar la identidad de la persona que realiza la 
prueba y el software que captura todos los datos de audio y video. 


 


Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado 
por dos cámaras. 
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Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes 
eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 


 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los 
estudiantes y las alertas que han generado. 
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Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 


 


Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o 
cualquier necesidad. 


 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 
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Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su 
naturaleza. Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 


 


El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 
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Figura 12. Análisis estadístico de los informes (I). 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II). 
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Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 
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b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar 
la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la 
autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 
para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos 
para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 
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− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 
de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 
en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 
donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 
recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación de 


reconocimiento facial 
automático Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Relación con el 
Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 
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El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


6.1.4. Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
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conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación 
interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


6.1.5. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


El software propio del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana 
se integra dentro del entorno virtual Flexilab de la VIU y, como tal, su instalación, revisión, 
mantenimiento y actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de 
la figura de un técnico específico asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde 
la VIU pero son llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio. El técnico en la VIU 
trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa mediante reuniones 
periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e 
incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento 
del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de los laboratorios 
virtuales. Las previsiones de mejora, ampliación de recursos, o adquisición de nuevas 
funcionalidades o software son también gestionadas desde la VIU y trasladadas a la 
empresa proveedora para su implementación. 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 
que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
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(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Se puede encontrar más información sobre el nivel de servicios en el siguiente link 


http://library.blackboard.com/docs/support/BlackboardAnalyticsServicesLevelAgreeme
nt.pdf 


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización 
de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


C
SV


: 8
29


32
95


51
90


64
28


30
05


23
94


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

http://library.blackboard.com/docs/support/BlackboardAnalyticsServicesLevelAgreement.pdf

http://library.blackboard.com/docs/support/BlackboardAnalyticsServicesLevelAgreement.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829329551906428300523949





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 


de la Nutrición Humana 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 


6.1.6. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 
Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 
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la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 
prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún 
caso se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la 
Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de 
prácticas 


El Dpto. de Prácticas de la Universitat Internacional Valenciana es el responsable de 
garantizar la asignación de centros de prácticas a los alumnos Una vez el estudiante se 
matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones comunica al Departamento 
de Prácticas los datos personales del estudiante, concretamente los datos relativos a su 
residencia (municipio y/o provincia). En este sentido, se realiza una prospección de centros 
para la realización de las prácticas externas, se establece contacto con los centros 
adecuados a cada Título y firma de acuerdos. Posteriormente y en paralelo, se realiza un 
seguimiento de la gestión de centros y seguimiento de las Prácticas y entidades que podrían 
acoger al estudiante en sus prácticas académicas externas, nuevos centros o que ya hayan 
participado en cursos anteriores con la Universidad. 


Para la correcta gestión del Departamento se llevan a cabo las siguientes acciones de man-
tenimiento: 


- Realización de la planificación del proceso de las Prácticas Externas cuatro meses 
antes de comenzar la edición correspondiente. 


- Creación de un Aula en el campus virtual donde el alumnado tiene acceso a toda la 
información sobre la solicitud, asignación, tutorización y realización de las Prácticas 
Externas. 


- Se lleva a cabo una tutoría colectiva inicial desde el departamento para explicar a 
los alumnos cómo deben de gestionar la solicitud de prácticas, solicitud de 
aplazamiento o la solicitud de reconocimiento de las mismas, si procede. 


- Una vez recopiladas todas las preferencias de los alumnos se asignará a cada 
alumno un centro, si es posible del listado del alumno, o un nuevo centro atendiendo 
a la situación geográfica del alumno.  


- Se realiza un estudio de la procedencia geográfica de los alumnos matriculados. De 
esta manera se buscan nuevos convenios en aquellas áreas geográficas donde se 
prevea la necesidad de nuevos centros de prácticas para los futuros estudiantes. 
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Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o 
entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 
propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 
practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 
colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el 
estudiante podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 
encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 
firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum, en el que el 
estudiante busca y propone un centro concreto con el que ya haya contactado previamente y 
aceptado la tutorización del período de prácticas. En este caso, se solicita al alumno los 
contactos necesarios para formalizar el contrato con el centro escogido, pasando a formar 
parte de la red de centros de prácticas de la titulación, una vez comprobado la idoneidad 
del centro. Las preferencias manifestadas por el estudiante serán tenidas en cuenta de cara 
a la asignación siempre y cuando se ajusten a la oferta de centros y/o Comunidad 
Autónoma, prevaleciendo éstas últimas en caso de discrepancia. Está opción facilita al 
estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será valorado 
conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser favorable la 
resolución, la Universidad firmará un convenio con la institución para que pase a formar 
parte de la red de centros de prácticas de la titulación. 


En todos los casos el objetivo del Departamento de Prácticas es garantizar a los estudiantes 
los centros o entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar su periodo 
de prácticas externas, en el que adquieran las competencias acordes a la titulación cursada. 
Para asegurar la asignación de centro de prácticas la recogida de las preferencias de los 
alumnos se realiza en el semestre anterior a la realización de las prácticas.  


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros de acogida de prácticas del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas 
de la Nutrición Humana, sin menoscabo de la progresiva ampliación de este listado que se 
pueda ir realizando durante el periodo de implantación del Título: 


CENTROS LOCALIZACIÓN AMBITO PLAZAS 
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Asociación Instituto 
Biodonostia 


País Vasco Investigación Sanitaria 1 


Biotechveg, SA 
Comunidad 
Valenciana 


Investigación y desarrollo 
de alimentos 


biotecnológicos 
1 


CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
CALDERÓN, SL 


Comunidad 
Valenciana 


Análisis biosanitario 1 


CENTRO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA (CNTA) 


Navarra 
Investigación 


biotecnológica 
alimentaria 


1 


CETECE. Centro tecnológico Castilla y León 
Investigación Ciencia y 


Tecnología de alimentos 
5 


CIAL, Instituto de Investigación 
en Ciencias de la Alimentación 
(CSIC) 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación Ciencias de 
la Alimentación 


3 


CNB, Centro Nacional de 
Biotecnología (CSIC) 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación 
biotecnología alimentaria 


2 


IATA, Instituto de Agroquímica 
y Tecnología de Alimentos 
(CSIC) 


Comunidad 
Valenciana 


Investigación 
biotecnología alimentaria 


2 


IBGM, Instituto de Biología y 
Genética Molecular (CSIC) 


Castilla y León Investigación biosanitaria 5 


IBIS, Instituto de Biomedicina 
de Sevilla (CSIC) 


Andalucía Investigación biomédica 5 


ICTAN, Instituto de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos y 
Nutrición (CSIC) 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación Ciencia y 
Tecnología de alimentos 


5 


IPLA, Instituto de Productos 
Lácteos de Asturias (CSIC) 


Asturias 
Investigación Ciencia y 


Tecnología de alimentos 
5 


IPNA, Instituto de Productos 
Naturales y Agrobiología 
(CSIC) 


Islas Canarias 
Investigación Ciencia y 


Tecnología de alimentos 
5 


ICVV INSTITUTO DE CIENCIAS 
DE LA VID Y EL VINO (CSIC) 


La Rioja 
Investigación Ciencia y 


Tecnología de alimentos 
5 


Clínica ERGO / Ergo Biotech, 
SL 


Asturias Análisis genéticos 1 
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Colegio oficial de 
farmacéuticos de la provincia 
de Alicante 


Comunidad 
Valenciana 


Investigación sanitaria 1 


Colmun Clínica (Laboratorios 
Integral Labs) 


Cantabria Análisis biosanitario 1 


CONNATUR MORINGA FORM 
CONIL 


Andalucía - 1 


Deinal Soluciones 
Agroalimentarias, SL 


Galicia 
Investigación y desarrollo 


alimentación funcional 
1 


Eurecat Cataluña 
Investigación 


biotecnológica 
alimentaria 


5 


Eurofins Análisis Alimentario 
Nordeste, SL 


Cataluña 
Investigación y desarrollo 


agoalimentario 
1 


Grupo Biomat, Escuela de 
Ingeniería de Gipuzkoa 
(UPV/EHU) 


País Vasco 
Investigación 
Tecnológica 


1 


Fundació Institut de Recerca 
de l'Hospital de la Santa Creu i 
Sant Pau 


Cataluña Investigación biosanitaria 1 


Fundación Centro 
Tecnológico de Investigación y 
Desarrollo del Alimento 
Funcional (CIDAF) 


Andalucía 
Investigación y desarrollo 


alimentación funcional 
5 


FUNDACIÓN IMDEA 
NANOCIENCIA 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación tecnología 
alimentaria 


1 


Fundación Instituto de 
Investigación Sanitaria Aragón 


Aragón Investigación biosanitaria 1 


Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la 
Región de Murcia (FFIS) 


Región de Murcia Investigación biosanitaria 1 


IMASDEA, Innovaciones y 
desarrollos alimentarios, S.L. 
(Grupo Siro) 


Castilla y León 
Investigación y desarrollo 
ciencia de los alimentos 


5 


Institut de Recerca i Tecnol. 
Agroalimentàries, IRTA 


Cataluña 
Investigación 


biotecnología alimentaria 
1 


IRBLLEIDA (INSTITUT DE 
RECERCA BIOMÈDICA DE 


Cataluña Investigación  biomédica 1 
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LLEIDA, FUNDACIÓ DR. 
PIFARRÉ) 


LA UNIVERSIDAD DEL 
ATLÁNTICO 


Cantabria 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


LA UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS (URJC) ÁREA SALUD 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación ciencia de 
los alimentos 


1 


Laboratorios CINFA Navarra 
Investigación y desarrollo 


biosanitario 
1 


LABORATORIOS MICROAL S.L. Andalucía 
Investigación 


agroalimentaria 
1 


Making Genetics, SL Navarra Análisis genéticos 1 


Pontificia Universidad 
Javeriana Cali 


Colombia 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


Preparados Aditivos y Materias 
Primas S.A. 


Cataluña 
Investigación tecnología 


de alimentos 
2 


Solchem Nature S.L. Cataluña 
Investigación y desarrollo 


de ingredientes 
funcionales 


1 


TECNO TECNOLOGÍA Y 
APLICACIONES S.A. 


Comunidad 
Valenciana 


Análisis alimentarios 1 


Universidad Autónoma de Baja 
California 


México 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
DE MADRID 


Comunidad de 
Madrid 


Investigación ciencia de 
los alimentos 


1 


Universidad de Almería Andalucía 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


Universidad de Barcelona Cataluña 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


Universidad de Burgos Castilla y León 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
APLICADAS Y AMBIENTALES, 
U.D.C.A. 


Colombia 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco (UJAT) 


México 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
2 
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UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 
ESPECIALIDADES ESPÍRITU 
SANTO (UEES) 


Ecuador 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


University of Illinois Estados Unidos 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


LABORATORIOS DR. LARRASA, 
SL 


Extremadura 
Investigación y análisis 


biotecnológico 
1 


CENTRO DE CIENCIA Y LA 
INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA 


Colombia Investigación biosanitaria 1 


INSTITUTO DE NUTRICIÓN Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS (INTA), 
UNIVERSIDAD DE CHILE 


Chile 
Investigación ciencia y 


tecnología de alimentos 
1 


LABAQUA, S.A.U. Cataluña Análisis agroalimentario 1 


UNIVERSIDAD TÉCNICA 
PARTICULAR DE LOJA 


Ecuador 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


BIODYNAMOLS (BDM) Perú 
Investigación y desarrollo 


biotecnológico 
1 


UNIVERSIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE 
TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 
YACHAY 


Ecuador 
Investigación ciencia de 


los alimentos 
1 


CENTRO INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA TROPICAL - 
CIAT 


Colombia 
Investigación 


agroalimentaria 
1 


DATAX INTELLIGENCE, SL_SS 
Comunidad de 


Madrid 
Investigación y análisis 


biosanitario 
1 


TOTAL 103 102 


 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada 
la asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza 
un seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
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período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


MECANISMO DE ROTACIÓN DE LAS PLAZAS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS DISPONIBLES 


El Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana se impartirá en un 
curso académico y el volumen de alumnos anual será de 90 alumnos. Los 6 ECTS de las 
prácticas del Máster suponen un total de 150 horas para cada alumno, siendo 125 horas de 
estancia en el centro de prácticas y 25 horas estipuladas para la elaboración de la memoria 
de prácticas. 


Los alumnos necesitan un total de 5 semanas cursando una media de 25 horas de 
prácticas/semana, para completar así las 125 h de prácticas presenciales requeridas. El 
periodo de prácticas se encuentra planificado dentro del segundo semestre, entre los 
meses de febrero y junio.  


A continuación, se presenta la planificación temporal del curso académico, señalando la 
distribución anual del período de formación teórico (T), Prácticas Externas (PE) y el Trabajo 
Fin de Máster (TFM).  


Tal y como se establece en el criterio 1.9., el volumen de estudiantes de nuevo ingreso anual 
será de 90. La organización de las prácticas del título establece que los 6 ECTS de prácticas 
se realicen mediante un único periodo de prácticas durante el segundo semestre. 
Específicamente, las prácticas se sitúan siempre en el segundo semestre, momento en el 
cual no supondrá un agravio comparativo para los estudiantes puesto que el contenido 
necesario para la realización óptima de las prácticas ya habrá sido finalizado. Los 6 ECTS 
suponen un total de 150 horas para cada estudiante, siendo 13 horas estipuladas para el la 
elaboración del estudiante de la memoria de prácticas, 2 horas de autoevaluación, 125 
horas de actividad práctica presencial en un centro y 10 horas de tutorías con el tutor 
académico de prácticas. 


Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas por semana para el 
periodo de Prácticas se resumen a continuación. Los estudiantes necesitan un total de 4 
semanas cursando una media de 31,25 horas de prácticas/semana, para completar así las 
125 horas de prácticas presenciales requeridas. 


El calendario de impartición del Título es el siguiente: 
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CALENDARIO ACADÉMICO APROXIMADO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 


Tª TEORÍA   


P       PRÁCTICAS  


TFM     TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Planificación temporal del curso académico, señalando la distribución anual del período de formación teórico 
(Tª), práctico (P) y de trabajo fin de máster (TFM). 


 


Para una correcta distribución del alumnado en los diferentes centros con los que se 
dispone de convenio, se propone lo siguiente la creación de tres grupos de formación. 


Así, asumiendo que el estudiante realizará una media de 25 31,25h/semana en el centro de 
prácticas, se calcula que serán necesarias un total de 5 4 semanas para realizar sus horas 
prácticas. Considerando que el período de prácticas se encuentra distribuido en 15 12 
semanas totales del curso académico, se configurarán tres grupos de estudiantes de 30 
cada uno, de tal forma que el total de los 90 estudiantes se distribuyan uniformemente a lo 
largo de las 15 12 semanas. Así pues, una plaza podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones 
(una vez por cada grupo): en primer lugar, por los estudiantes del grupo 1, para poder ser 
ofertada seguidamente para otro estudiante del grupo 2, y, así sucesivamente para el grupo 
3. Se ofrece la posibilidad de estos tres grupos para flexibilizar en mayor medida la 
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realización de las horas prácticas. De esta forma, los 90 estudiantes podrán realizar sus 
prácticas empleando un total de 30 plazas. 


A continuación, se presenta la distribución de alumnos de acuerdo a 3 grupos de 30 
alumnos segmentados temporalmente en periodos de 5 semanas. 


   TOTAL CURSO 


Semanas 15 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


Alumnos 45 90 15 30 15 30 
15 30 


 


 


PERIODOS DE PRÁCTICAS 


 M7 M8 M9 


TOTAL GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ESTUDIANTES 90 30 30 30 


Distribución de estudiantes de acuerdo a tres grupos de 30 estudiantes, cada uno 
segmentados temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 90 plazas. 


 


Actualmente contamos con 15 convenios de prácticas que nos otorgan 59 plazas prácticas, 
por lo que teniendo en cuenta los cálculos argumentados, las plazas disponibles cubren las 
necesidades de formación práctica de los 90 alumnos. 


Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecua-
da la asignación de 1 tutor VIU para como máximo 30 alumnos. La carga crediticia de cada 
profesor será de 3 ECTS. El tutor VIU realiza un seguimiento del alumnado (mínimo 3 tutorías) 
y del centro (mínimo 3 contactos con el tutor del centro) por cada periodo de prácticas. Así 
pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el tutor del centro de prácticas y el tutor 
VIU de prácticas de la Universidad. 
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Resaltar que se requiere que los tutores en el centro de Prácticas Externas sean Doctores 
con experiencia investigadora en alguna de las áreas temáticas abordadas en la presente 
propuesta formativa. 


En conclusión, la necesidad de horas prácticas será satisfactoriamente cubierta mediante 
la activación de una necesidad de 30 plazas por grupo, sumando un total de 90 plazas por 
curso académico. Asumiendo que actualmente contamos con 103 102 plazas de prácticas 
que permiten la oferta de una necesidad de 30 plazas prácticas, se considera que 
actualmente se cubren suficientemente las necesidades de formación práctica de los 90 
estudiantes anuales. Además, como se ha mencionado anteriormente, el estudiante podrá 
proponer centros de prácticas diferentes a los listados para realizar sus prácticas, previa 
valoración de su idoneidad y firma del convenio por parte de la Universidad.  


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará implantó en el curso 2019/2020.  


El presente título se modificó en el curso 2020/2021. 


La presente modificación se implantará en el curso 2024/2025. 


La presente modificación se implantará en el curso 2025/2026. 


HISTORIAL DE MODIFICACIONES 


TIPO* Fecha de informe 


Modificación 27/07/2020 


No Sustancial 04/09/2023 


*El tipo (sustancial o no sustancial) de las modificaciones se empieza a definir con la adaptación de las 
memorias al RD 822/21 por lo que todas las modificaciones anteriores a este criterio no se han clasificado. 


 


Las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


GRUPO Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


A 90 
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